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Sesión Extraordinaria  

(17 de febrero de 2014) 
(CG52/2014). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN NACIONAL, 
DE LA C. GRACIELA SALDAÑA FRAIRE, ENTONCES CANDIDATA A 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, Y DE DIVERSOS OTRORA CANDIDATOS A DIPUTADOS 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADOS POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN 
NACIONAL, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/41/2013, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER EL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
181/2013 Y ACUMULADOS. 

QUINTO.- En caso de que los CC. Graciela Saldaña Fraire, Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, Karla Yliana Romero Gómez, Francisco Gerardo Mora Vallejo, Julián Aguilar 

Estrada, María Trinidad García Argelles, Julián Lara Maldonado, Sergio Bolio Rosado, 
incumplan con los Resolutivos identificados como TERCERO y CUARTO del presente 

fallo, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral dará vista a las autoridades 

hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, así como lo previsto en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de 

multas impuestas por infracciones relativas a los incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 

artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, DE LA CONSULTA REALIZADA A LA 

CARTERA DE CRÉDITOS FISCALES DEL INE 
PROPORCIONADA POR EL SAT CON CORTE A FEBRERO 

DE 2020, SE OBSERVA QUE EL SUJETO SANCIONADO 

JULIAN LARA MALDONADO, CONTINÚA EN 
RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(17 de febrero de 2014) 

(CG52/2014). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN NACIONAL, 
DE LA C. GRACIELA SALDAÑA FRAIRE, ENTONCES CANDIDATA A 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, Y DE DIVERSOS OTRORA CANDIDATOS A DIPUTADOS 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADOS POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN 
NACIONAL, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/41/2013, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER EL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
181/2013 Y ACUMULADOS. 

SEXTO.- Para los efectos del Punto Resolutivo anterior, con fundamento en el Manual 
de normas y procedimientos para el intercambio de información respecto a las 

liquidaciones que determinen créditos fiscales derivados de multas impuestas por el 
Instituto Federal Electoral, por violaciones al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; artículo 10 del Convenio para el Control y Cobro de 

Créditos Fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de las 
multas impuestas por infracciones relativas a los Incisos b), c), e), f), g) y h) del artículo 

354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como a la 
regla II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013; por tratarse de información 

indispensable para las autoridades hacendarias para ejecutar cobros de créditos fiscales, 

hágase de su conocimiento que la información requerida para tal efecto consta en los 
autos del expediente en que se actúa, misma que deberá ser remitida para los efectos 

legales correspondientes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, DE LA CONSULTA REALIZADA A LA 

CARTERA DE CRÉDITOS FISCALES DEL INE 
PROPORCIONADA POR EL SAT CON CORTE A FEBRERO 

DE 2020, SE OBSERVA QUE EL SUJETO SANCIONADO 

JULIAN LARA MALDONADO, CONTINÚA EN 
RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(21 de mayo de 2014) 

(INE/CG27/2014). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE DIVERSOS 
CONCESIONARIOS Y/O PERMISIONARIOS DE RADIO Y/O TELEVISIÓN 

ABIERTA, ASÍ COMO DE GRUPO RADIORAMA (RADIORAMA, S.A. DE C.V.), 

POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

DÉCIMO.- En caso de que los concesionarios y/o permisionarios referidos en el 

Resolutivo CUARTO, incumplan con los Resolutivos identificados como SÉPTIMO, 

OCTAVO y NOVENO, el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral dará 
vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la 

legislación aplicable, en términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 7 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto en 

el Convenio para el control y cobro de créditos fiscales determinados por el Instituto 

Federal Electoral, derivados de multas impuestas por infracciones relativas a los incisos 
b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 

CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 

SAT CON CORTE A FEBRERO DE 2020, SE OBSERVA QUE 
EL ESTATUS VIGENTE DEL ADEUDO DE LA SANCIÓN 

IMPUESTA A GLORIA HERMINIA ENCISO POWER SE 
ENCUENTRA EN RECUPERACIÓN DE COBRO. 
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Sesión Ordinaria  

(02 de julio de 2014) 
(INE/CG76/2014). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO INCOADO CON MOTIVO DE LA VISTA FORMULADA POR LA 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE DIVERSAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SCG/Q/CG/17/2014 

NOVENO.- Para los efectos del Punto Resolutivo anterior, con fundamento en el 
Manual de normas y procedimientos para el intercambio de información respecto a las 

liquidaciones que determinen créditos fiscales derivados de multas impuestas por el 
Instituto Federal Electoral, por violaciones al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; artículo 10 del Convenio para el Control y Cobro de 

Créditos Fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de las 
multas impuestas por infracciones relativas a los Incisos b), c), e), f), g) y h) del artículo 

354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como a la 
regla II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013; por tratarse de información 

indispensable para las autoridades hacendarias para ejecutar cobros de créditos fiscales, 

hágase de su conocimiento que la información requerida para tal efecto consta en los 
autos del expediente en que se actúa, misma que deberá ser remitida para los efectos 

legales correspondientes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 
CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 

SAT CON CORTE A FEBRERO DE 2020, SE OBSERVA QUE 
EL SUJETO SANCIONADO COMERCIALIZADORA XVIII 

SOLUTIONS S.A. DE C.V., CONTINÚA EN RECUPERACIÓN 

DE COBRO COACTIVO. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(02 de julio de 2014) 

(INE/CG77/2014). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAVIER MORENO 
COLMENARES, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES , IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/Q/CG/42/2014 

SEXTO.- Para los efectos del Punto Resolutivo anterior, con fundamento en el Manual 

de normas y procedimientos para el intercambio de información respecto a las 
liquidaciones que determinen créditos fiscales derivados de multas impuestas por el 

Instituto Federal Electoral, por violaciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 10 del Convenio para el Control y Cobro de 

Créditos Fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de las 

multas impuestas por infracciones relativas a los Incisos b), c), e), f), g) y h) del artículo 
354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como a la 

regla II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013; por tratarse de información 
indispensable para las autoridades hacendarias para ejecutar cobros de créditos fiscales, 

hágase de su conocimiento que la información requerida para tal efecto consta en los 

autos del expediente en que se actúa, misma que deberá ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 

CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 
SAT CON CORTE A FEBRERO DE 2020, SE OBSERVA QUE 

EL SUJETO SANCIONADO JAVIER MORENO 
COLMENARES, CONTINÚA EN RECUPERACIÓN DE 

COBRO COACTIVO. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(02 de julio de 2014) 

(INE/CG74/2014). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE DIVERSOS CIUDADANOS, POR 

HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/Q/CG/10/2014 

OCTAVO.- Para los efectos del Punto Resolutivo anterior, con fundamento en el 

Manual de normas y procedimientos para el intercambio de información respecto a las 

liquidaciones que determinen créditos fiscales derivados de multas impuestas por este 
Instituto, por violaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; artículo 10 del Convenio para el Control y Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto, derivados de las multas impuestas por infracciones 

relativas a los Incisos b), c), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como a la regla II.2.1.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014; por tratarse de información indispensable para las 

autoridades hacendarias para ejecutar cobros de créditos fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información requerida para tal efecto consta en los autos del 

expediente en que se actúa, misma que deberá ser remitida para los efectos legales 

correspondientes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 

CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 

SAT CON CORTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, SE 
OBSERVA QUE LAS SANCIONES IMPUESTAS A MARÍA 

ELENA PEREZ DE TEJADA ROMERO Y DORA EVELYN 
TRIGUERAS DURÓN, SE DIERON DE BAJA PARA SU 

COBRO INDICANDO SU ESTATUS DE ADEUDO COMO 

CANCELACIÓN POR INSOLVENCIA; LOS SUJETOS 
SANCIONADOS ENRIQUE OCTAVIO TREJO AZUARA Y 

GUADALUPE EDUARDO ROBLES MEDINA, CONTINÚAN 
EN RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2014 
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Sesión Extraordinaria  

(10 de diciembre de 2014) 
(INE/CG294/2014). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO SCG/Q/CG/012/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA VISTA 

FORMULADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL , EN CONTRA DE DIVERSAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, 
POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

DECIMOTERCER.- Para los efectos del Punto Resolutivo anterior, con fundamento en 
el Manual de normas y procedimientos para el intercambio de información respecto a 

las liquidaciones que determinen créditos fiscales derivados de multas impuestas por el 
Instituto Federal Electoral (autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral), por 

violaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 

10 del Convenio para el Control y Cobro de Créditos Fiscales determinados por el 
Instituto Federal Electoral, derivados de las multas impuestas por infracciones relativas 

a los Incisos b), c), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como a la regla II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2013; por tratarse de información indispensable para las autoridades 

hacendarias para ejecutar cobros de créditos fiscales, hágase de su conocimiento que la 
información requerida para tal efecto consta en los autos del expediente en que se actúa, 

misma que deberá ser remitida para los efectos legales correspondientes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 
CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 

SAT CON CORTE A FEBRERO DE 2020, SE OBSERVA QUE 
LOS SUJETOS SANCIONADOS PEDRO ROQUE QUINTERO, 

MAYTE DAZA LEAL, JOSE ANTONIO AYALA DAVILA Y 

EILEEN GUADALUPE GÓMEZ CARRASCO, CONTINÚAN 
EN RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

  

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2015 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(25 de marzo de 2015) 
(INE/CG110/2015). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/2014 Y SU ACUMULADO 

SCG/PE/MORENA/CG/32/INE/48/PEF/2/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA 

DENUNCIA PRESENTADA POR MORENA, EN CONTRA DE ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, DE DIVERSAS 

PERSONAS MORALES, CONCESIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, Y DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HECHOS QUE 

CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-RAP-51/2015 Y SUS 

ACUMULADOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que las personas morales y los concesionarios de 
radio y televisión citados en los resolutivos Séptimo y noveno, incumplan con los 

resolutivos del presente fallo, se dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 458, párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como lo previsto en el Convenio para el control y cobro de créditos 
fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de multas impuestas 

por infracciones relativas a los incisos b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 456, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, DE LA CONSULTA REALIZADA A LA 

CARTERA DE CRÉDITOS FISCALES DEL INE 
PROPORCIONADA POR EL SAT CON CORTE A FEBRERO 

DE 2020, SE OBSERVA QUE EL SUJETO SANCIONADO 

JESÚS QUIÑONES ARMENDARIZ, CONTINÚA EN 
RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

 
DE ACUERDO CON LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL, LA CARTERA DE CRÉDITOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ACTUALIZADA 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

(SAT) AL MES DE DICIEMBRE DEL 2019, INFORMA QUE 
LA SANCIÓN IMPUESTA A PATRONATO CULTURAL DE 

MONCLOVA A.C. FUE DADO DE BAJA EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN POR 
INSOLVENCIA DEL DEUDOR Y LA MULTA IMPUESTA A 

CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDARIZ SE 
ENCUENTRAN EN PROCESO DE COBRO COACTIVO. 

 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(13 de julio de 2015) 

(INE/CG407/2015). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/91/PEF/106/2015, 

CON MOTIVO DE LA VISTA FORMULADA POR LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, POR HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y AL ACUERDO 
INE/CG220/2014 

CUARTO.- En caso de que Diario La Verdad, S.A. de C.V. (Periódico La Verdad) 
incumpla con la obligación de pagar la multa que se le impone, el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Nacional Electoral dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro, para lo cual deberá remitirles copia certificada de las constancias 

respectivas del presente expediente, conforme a las consideraciones vertidas en el 

Considerando Cuarto. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, DE LA CONSULTA REALIZADA A LA 

CARTERA DE CRÉDITOS FISCALES DEL INE 
PROPORCIONADA POR EL SAT CON CORTE A FEBRERO 

DE 2020, SE OBSERVA QUE EL SUJETO SANCIONADO 

DIARIO LA VERDAD, S.A. DE C.V., CONTINÚA EN 
RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, la 
cartera de créditos del Instituto Nacional Electoral, actualizada por 

el Servicio de Administración Tributaria del mes de enero del año 

2020, informa que la multa impuesta a Diario la Verdad, S.A. de 
C.V., se encuentra en proceso de cobro. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(20 de julio de 2015) 

(INE/CG469/2015). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS FEDERALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2014-2015. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 410 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se ordena a los entonces candidatos 

independientes a los cargos de Diputados Federales, que en un plazo de 30 días hábiles 
contados a partir que la presente Resolución cause estado, reintegren a la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, el financiamiento público 
otorgado para su campaña, no erogado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 LOS RECURSOS DE LAS 

RETENCIONES QUE A SOLICITUD DE LA DEPPP SE 

APLICARON A LOS PARTIDOS POLITICOS, POR 
SANCIONES DETERMINADAS EN EL EXPEDIENTE 

INE/CG469/2015 Y SUS ACUMULADOS, SE ENTERARON A 
LA TESOFE Y SE COMUNICARON AL CONACYT PARA SU 

RECUPERACIÓN ANTE LA SHCP. EL PRD EFECTUÓ UN 

PAGO VOLUNTARIO A TRAVES DEL ESQUEMA DE PAGO 
E5CINCO Y TAMBIÉN FUE COMUNICADO AL CONACYT. 

  

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2016 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de septiembre de 

2016) 

(INE/CG672/2016). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/115/PEF/130/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 

ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN INE/CG287/2015, DICTADA POR ESTE 
ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, CON MOTIVO DE PRESUNTAS 

INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, ATRIBUIBLES A LOS 
CIUDADANOS SOCORRO ORTIZ CHÁVEZ Y RAFAEL CRUZ LAUREANO, 

CONSISTENTES EN LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 

DE INFORMACIÓN REALIZADAS POR LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DE ESTE INSTITUTO 

TERCERO.- El importe de la multa deberá ser pagado a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, en los términos siguientes:   En relación 

con el ciudadano Rafael Cruz Laureano, deberá Rafael Cruz Laureano) deberá pagar el 
importe de (132.995) Unidades de Medida y Actualización, lo cual equivale a $9,714.00 

(nueve mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) [Cifra calculada al segundo 

decimal], en una sola exhibición, dentro de los quince días hábiles siguientes una vez 
que la presente determinación haya quedado firme.  En relación con Socorro Ortiz 

Chávez, deberá pagar el importe de (132.995) Unidades de Medida y Actualización, lo 
cual equivale a $9,714.00 (nueve mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) cifra 

calculada al segundo decimal en 6 mensualidades de 1,619.00 (Mil seiscientos 

diecinueve pesos 00/100 M.N.), debiendo realizar el primer pago dentro de los quince 
días hábiles siguientes una vez que la presente determinación haya quedado firme. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA CONSULTA REALIZADA A LA CARTERA DE 
CRÉDITOS FISCALES DEL INE PROPORCIONADA POR EL 

SAT CON CORTE A FEBRERO DE 2020, SE OBSERVA QUE 
EL SUJETO SANCIONADO SOCORRO ORTIZ CHAVEZ, 

CONTINÚA EN RECUPERACIÓN DE COBRO COACTIVO. 

EN LA ADR 25/04/2016. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de octubre de 2016) 
(INE/CG727/2016). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y SU 

OTRORA CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA 
AYOMETLA, TLAXCALA, EL C. FRANCO PÉREZ ZEMPOALTECA, 

IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/108/2016/TLAX. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente la resolución de mérito a la quejosa.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
EN ESPERA DE CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de octubre de 2016) 

(INE/CG732/2016). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-2023. 

SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a 

través de la Comisión correspondiente, deberá presentar a la consideración de la Junta 

General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, informes 
anuales sobre el avance en la implementación de la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica, dentro de los 45 días naturales posteriores a la conclusión del año de que se 
trate. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

Por su parte el informe de actividades que da cumplimiento al Plan 

de Implementación 2019 concluyó su elaboración. se encuentra 

pendiente su discusión en el seno de la Comisión de Capacitación 
Electoral y de Educación Cívica y, de ser aprobado, será remitido 

al Consejo General.  Así mismo, una vez presentado en la Comisión 
del ramo, este informe será enviado a la JGE para su conocimiento. 

  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de octubre de 2016) 

(INE/CG732/2016). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 

CULTURA CÍVICA 2017-2023. 

NOVENO.- La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

informará a la Junta General Ejecutiva, así como al Consejo General a través de la 
Comisión de Capitación Electoral y Educación Cívica acerca de los compromisos y 

acciones que hayan sido acordados entre el INE, los Organismos Públicos Locales 
electorales, instituciones públicas y actores políticos, económicos y sociales en materia 

de implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación de la Estrategia Nacional de 

Cultura Cívica, en los plazos que para tal efecto establezca la Comisión. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

Por su parte el informe de actividades que da cumplimiento al Plan 

de Implementación 2019 concluyó su elaboración. se encuentra 
pendiente su discusión en el seno de la Comisión de Capacitación 

Electoral y de Educación Cívica y, de ser aprobado, será remitido 
al Consejo General.  Así mismo, una vez presentado en la Comisión 

del ramo, este informe será enviado a la JGE para su conocimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(03 de mayo de 2017) 
(INE/CG141/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-
2017, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

TRIGÉSIMO OCTAVO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(24 de mayo de 2017) 
(INE/CG170/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORALRESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS 

CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPALES Y 

REGIDORES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

DUCENTÉSIMO  PRIMERO.- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de junio de 2017) 

(INE/CG198/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN 
COMPROMISO POR MÉXICO INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
IDENTIFICADO COMO P-UFRPP 84/13. 

CUARTO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización dar seguimiento a los topes 

de gastos de campaña en la Sección de Ejecución en el apartado relacionado con la 
Campaña a los cargos de Diputados Locales, Senadores y Presidente correspondientes 

al Proceso Electoral Federal Ordinario 2011-2012, de la otrora Coalición Compromiso 

por México, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de junio de 2017) 

(INE/CG200/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-

UTF/42/2017/CDMX. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que en el marco de la 

revisión al Informe Anual de los Ingresos y Gastos del Partido Acción Nacional, 
correspondiente al ejercicio 2016, dar seguimiento a los gastos relativos a las facturas 

52, 53, 54 y 55. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(14 de julio de 2017) 
(INE/CG303/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 

CARGOS DE PRESIDENTES MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. (PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES) 

DÉCIMO CUARTO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en los considerandos 30.5, 30.6 

y 30.8. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de julio de 2017) 
(INE/CG311/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO 

DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE MÉXICO 

DÉCIMO SEGUNDO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en los considerandos 
respectivos. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

 (14 de julio de 2017) 

(INE/CG313/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 

CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-

2017, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en los considerandos respectivos 

de la presente Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG420/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/158/2017/COAH. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la Resolución de mérito a la C. Elisa del 

Carmen Gómez Reyna. 
 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG421/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/160/2017/COAH. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la Resolución de mérito al C. Álvaro Rubio 

Sosa. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG414/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PRESENTADA POR EL C. ESTEBAN MENDO SOBREVILLA, 

EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL C. CARLOS 
VICENTE REYES JUÁREZ, ENTONCES CANDIDATO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CERRO AZUL, VERACRUZ, IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/137/2017/VER. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente la Resolución de mérito al quejoso.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG422/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/161/2017/COAH. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la Resolución de mérito al C. Fernando Rico 
Puente. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de diciembre de 2017) 
(INE/CG613/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA 

DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL Y EL C. LUIS FERNANDO CERVANTES 
CRUZ, ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

PUEBLO VIEJO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/144/2017/VER. 

CUARTO.- De conformidad con lo expuesto en el considerando 5 de la presente 
Resolución, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, cuantificar el monto de 

$11,201.92 (once mil doscientos uno pesos 92/100 M.N.) al monto de egresos finales 

de campaña del C. Luis Fernando Cervantes Cruz, otrora candidato a la Presidencia 
Municipal de Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio de la Llave postulado por el Partido 

Encuentro Social en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 del 
estado en cita. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(28 de marzo de 2017) 
(INE/CG83/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-

UTF/36/2017. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la Resolución de mérito a la C. Patricia Ruíz 
Anchondo. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de marzo de 2017) 
(INE/CG80/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y EL C. MIGUEL MUÑOZ REYES, ENTONCES CANDIDATO 

AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, 
TLAXCALA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/123/2016/TLAX. 

SEGUNDO.- Notifíquese la Resolución de mérito a los interesados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
EN ESPERA DE LAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de junio de 2017) 

(INE/CG216/2017). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN EL EJERCICIO DE LA OFICIALÍA 

ELECTORAL. 

TERCERO.- Se ordena a la Dirección del Secretariado, con el apoyo de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática realice las pruebas que estime pertinentes, previo 

a la puesta en operación de las notificaciones electrónicas en el Sistema Informático a 
efecto de garantizar su fiabilidad y dar cumplimiento a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, objetividad y debido proceso. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO, 
SE TRABAJÓ CON LA UNICOM LA VERSIÓN RESPECTIVA 

PARA QUE SE PUEDAN GENERAR LAS NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS EN EL SISTEMA DE LA OFICIALÍA 

ELECTORAL. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de julio de 2017) 

(INE/CG257/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO Y DE SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARRAS DE LA FUENTE, EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/113/2017/COAH. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente la resolución de mérito al quejoso.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

EN ESPERA DE LAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de julio de 2017) 

(INE/CG247/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/101/2017/VER. 

TERCERO.- Notifíquese al quejoso.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

EN ESPERA DE CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN  
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de julio de 2017) 

(INE/CG276/2017). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN QUE RESURJA VERACRUZ 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-

UTF/78/2017/VER. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente la resolución de mérito a la quejosa la C. 

Andrea Doria Ortiz Aguirre, en su carácter de Representante Legal de la Asociación 
Civil Eréndira Domínguez Martínez A.C, a través de la cual la C. Eréndira Domínguez 

Martínez participó como candidata independiente al cargo de Presidenta Municipal de 

Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

EN ESPERA DE CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN.  
  

  

     
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2017 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG413/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PRESENTADA POR EL C. JESÚS ABDEL ZUMAYA 

BLANCO, EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL C. 

CARLOS VICENTE REYES JUÁREZ, ENTONCES CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CERRO AZUL, VERACRUZ, IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/136/2017/VER. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe Anual de los Ingresos y Gastos del Partido Movimiento Ciudadano, 

correspondiente al ejercicio 2017, dar seguimiento a los gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete de junio de dos mil diecisiete, en el municipio de Cerro 

Azul, Veracruz. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 3 de la presente 

Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
SEGUIMIENTO INFORME ANUAL. PENDIENTE HASTA EL 
EJERCICIO 2017. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG424/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN; INSTAURADO EN CONTRA DEL PRESIDENTE Y 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EL HIGO, EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LOS CC. EVENCIO DE LA GARZA 
Y TIBERIO RUBIO CAMARÍN; EL SENADOR DE LA REPÚBLICA HÉCTOR 

YUNES LANDA Y LAS DIPUTADAS FEDERALES, SOFÍA DE LEÓN MAZA Y 

MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-UTF/167/2017/VER. 

TERCERO.- Notifíquese al quejoso la presente Resolución.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

EN ESPERA DE CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN.  
  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de septiembre de 

2017) 

(INE/CG414/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PRESENTADA POR EL C. ESTEBAN MENDO SOBREVILLA, 

EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL C. CARLOS 

VICENTE REYES JUÁREZ, ENTONCES CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CERRO AZUL, VERACRUZ, IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/137/2017/VER. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe Anual de los Ingresos y Gastos del Partido Movimiento Ciudadano, 

correspondiente al ejercicio 2017, dar seguimiento a los gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete de junio de dos mil diecisiete, en el municipio de Cerro 

Azul, Veracruz. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 3 de la presente 

Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
SEGUIMIENTO INFORME ANUAL. PENDIENTE HASTA EL 
EJERCICIO 2017. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(22 de noviembre de 

2017) 

(INE/CG550/2017). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquel en 

que haya causado estado. 

  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

 

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN ESTÁ EN 
PROCESO DE CUMPLIMIENTO EN ESPERA DE CONOCER 

SI LA RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA FIRME. 
 

LA DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO, SOLICITÓ SU 

PUBLICACIÓN AL DOF, POR MEDIO DE OFICIO. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de diciembre de 2017) 

(INE/CG595/2017). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, QUE REFLEJA LA REDUCCIÓN 

REALIZADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

OCTAVO .- Octavo Se instruye al Secretario Ejecutivo a fin de que coordine las 
acciones necesarias para que las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas den 

cumplimiento a las metas planteadas en la Planeación Táctica y en la Operativa del 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal de 2018, así como para que su 

seguimiento se realice por la Unidad Técnica de Planeación mediante los indicadores 

definidos en dichos instrumentos por las mismas Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

SE ENVIÓ A LA DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO PARA 
SU PRESENTACIÓN COMO PARTE DE LOS INFORMES 

TRIMESTRALES DE ACTIVIDADES DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. BAJO LA MISMA METODOLOGÍA 

SE INTEGRARÁ Y GESTIONARÁ EL CUARTO INFORME 

TRIMESTRAL, AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL DE 
2018.  SE CONTINÚA CON EL SEGUIMIENTO A LOS 

INDICADORES DEFINIDOS EN LA PLANEACIÓN 
TÁCTICA, ASÍ COMO CON LAS ACCIONES PARA 

INTEGRAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES AL 

TERCERO Y CUARTO TRIMESTRES DE 2018.  

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2018) 
(INE/CG34/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-39/2017, 
RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG244/2017, RELATIVA AL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INE/Q-COF-
UTF/96/2017/VER. 

TERCERO .- Notifíquese el acuerdo de mérito a las partes, informándoles que, en 
términos del Considerando 6, en contra de la presente Resolución procede el recurso 

de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se notifique de conformidad con la ley aplicable. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de marzo de 2018) 
(INE/CG275/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 

CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
2017-2018. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Dese vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en relación a los Considerandos y Resolutivos de mérito. 
 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de abril de 2018) 

(INE/CG319/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y ALCALDES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2017 - 2018, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEXTO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de abril de 2018) 

(INE/CG359/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADO 

LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. 

SEXTO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 
(INE/CG507/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE LAS Y LOS 

OBSERVADORES ELECTORALES, FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA 

CERTIDUMBRE A.C.; ASOCIACIÓN CÍVICA FEMENINA, A.C.; TENDIENDO 
PUENTES, A.C.; LOS DOS MEXICOS, A.C.; ETHOS, INTERACCIÓN 

CIUDADANA GLOBAL, A.C.; COMISIÓN MEXICANA DE DERECHOS 
HUMANOS; ATENCIÓN MÉXICO, A.C.; TLACHTLI, VÉRTICE 

HIDALGUENSE, A.C.; Y DE LA CIUDADANAS ASTRID JAHZEEL NAVARRO 

AGUILAR, AMÉRICA ESMERALDA LÓPEZ PELCASTRE E ISIS ARIANNA 
RANGEL ORTEGA Y LOS CIUDADANOS JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL SALAZAR SOLANO Y JOSUÉ MERCADO 
QUEZADA, POR MEDIO DE LOS CUALES SE SOLICITAN SE AMPLÍE EL 

PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE LOS Y LAS 

OBSERVADORAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. 

SEXTO.- Notifíquese a los solicitantes en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1033/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN VIRTUD DE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. 

RAZZIEL ABRAHAM LÓPEZ ÁVILA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, ANTE LA JUNTA DISTRITAL 07, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN CONTRA DEL C. RICARDO JANECARLO LOZANO 
REYNOSO Y LA COALICIÓN "POR MÉXICO AL FRENTE", INTEGRADA POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE DENUNCIARON PRESUNTAS FALTAS ELECTORALES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN POR LA SUPUESTA OMISIÓN DE REPORTAR 
CORRECTAMENTE DIVERSOS EVENTOS, ENUNCIÁNDOLOS BAJO LA 

LEYENDA "UNA CAMINATA VISITANDO A LOS VECINOS PARA DAR A 

CONOCER PROPUESTAS" Y, EN CONSECUENCIA, LOS GASTOS DE 
CAMPAÑA QUE SE GENERARON, ELLO EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/243/2018 Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-

UTF/244/2018 E INE/Q-COF-UTF/245/2018. 

TERCERO .- De conformidad a la solicitud del quejoso en sus escritos de queja, dese 
vista al Órgano Contralor del Gobierno de la Ciudad de México, para que se les haga 

una exhaustiva búsqueda a los gastos de campaña del C. Ricardo Janecarlo Lozano 
Reynoso. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG790/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN "POR LA CDMX AL FRENTE" 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU CANDIDATA A 
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, LA C. MARÍA ALEJANDRA 
BARRALES MAGDALENO, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/80/2018/CDMX 

CUARTO.- Se impone a Movimiento Ciudadano, por las razones y fundamentos 

expuestos en el Considerando 3 el 22.91% (veintidós punto noventa y un por ciento) 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 

político es una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 

de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,657.56 (dos 

mil seiscientos cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.). 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG790/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN "POR LA CDMX AL FRENTE" 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU CANDIDATA A 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, LA C. MARÍA ALEJANDRA 

BARRALES MAGDALENO, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/80/2018/CDMX 

TERCERO.- Se impone al Partido de la Revolución Democrática, por las razones y 

fundamentos expuestos en el Considerando 3 el 60.62% (sesenta punto sesenta y dos 

por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 

$7,031.92 (siete mil treinta y un pesos 92/100 M.N.). 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG790/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN "POR LA CDMX AL FRENTE" 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU CANDIDATA A 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, LA C. MARÍA ALEJANDRA 

BARRALES MAGDALENO, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/80/2018/CDMX 

SEGUNDO.- Se impone al Partido Acción Nacional, por las razones y fundamentos 
expuestos en el Considerando 3 el 16.48% (dieciséis punto cuarenta y ocho por ciento) 

del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 

de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,911.00 (mil 
novecientos once pesos 00/100 M.N.). 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG839/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. VICTOR HUGO BRIONES MÁRQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

ANTE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

EN CONTRA DEL C. RAFAEL PÉREZ ROJAS, CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEXQUITIC DE CARMONA, SAN 

LUIS POTOSÍ; POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL 
PARTIDO CONCIENCIA POPULAR, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/606/2018/SLP 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al quejoso y a los sujetos 

denunciados. 
 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1033/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN VIRTUD DE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. 

RAZZIEL ABRAHAM LÓPEZ ÁVILA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, ANTE LA JUNTA DISTRITAL 07, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN CONTRA DEL C. RICARDO JANECARLO LOZANO 

REYNOSO Y LA COALICIÓN "POR MÉXICO AL FRENTE", INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE DENUNCIARON PRESUNTAS FALTAS ELECTORALES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN POR LA SUPUESTA OMISIÓN DE REPORTAR 

CORRECTAMENTE DIVERSOS EVENTOS, ENUNCIÁNDOLOS BAJO LA 
LEYENDA "UNA CAMINATA VISITANDO A LOS VECINOS PARA DAR A 

CONOCER PROPUESTAS" Y, EN CONSECUENCIA, LOS GASTOS DE 
CAMPAÑA QUE SE GENERARON, ELLO EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/243/2018 Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-
UTF/244/2018 E INE/Q-COF-UTF/245/2018. 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al quejoso y a los sujetos 
denunciados. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG732/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADA POR LA C. NAGCHILLY DEL ROCÍO MARTÍNEZ ROBLES, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 32 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CONTRA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO, ENCUENTRO SOCIAL Y 

SU CANDIDATA COMÚN A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/209/2018/CDMX 

SEGUNDO.- Notifíquese la resolución al quejoso y a los sujetos denunciados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG673/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRADEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, ASÍ COMO DEL C. JOSÉ SANTAMARÍA GUTIÉRREZ, CANDIDATO 
A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/364/2018/NL 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución C. Víctor Rómulo de León Pérez.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1032/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

POR ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, MERK LENIN ESTRADA MENDOZA, 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, RAÚL HUMBERTO GUERRERO 

GALA, DIANA LUISA AGUILAR RUEDAS Y FRANCISCO JOSÉ INURRETA 

BORGES, EN CONTRA DE LAS COALICIONES "TODOS POR MÉXICO" Y 
"CAMPECHE PARA TODOS" INTEGRADAS POR LOS PARTIDOS 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, Y SUS CANDIDATOS CHRISTIAN MISHEL CASTRO 

BELLO, JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRIA, ROCIO ADRIANA 

ABREU ARTIÑANO, DULCE MARÍA CERVERA CETINA, OSCAR ROMÁN 
ROSAS GONZALEZ Y CLAUDIO CETINA GÓMEZ, IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/137/2018 Y SU ACUMULADO 
INE/Q-COF-UTF/265/2018/CAMP 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos involucrados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1031/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADA EN CONTRA DEL C. JOSÉ PEDRO 
KUMAMOTO AGUILAR, ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO; LA C. JUANA 

ADELFA DELGADO QUINTANA ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE 
AL SENADO DE LA REPÚBLICA POR JALISCO; LA C. PAOLA FLORES 

TRUJILLO ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 13; EL C. OSWALDO RAMOS LÓPEZ, 

ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 

LOCAL POR EL DISTRITO 19; EL C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ ESPARZA 
ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 

LOCAL POR EL DISTRITO 4; LA C. ALEJANDRA VARGAS OCHOA 
ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADA 

LOCAL POR EL DISTRITO 6; LA C. SUSANA GABRIELA VELASCO 

GONZÁLEZ ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 5; EL C. LUIS ÁNGEL MORALES 

HERNÁNDEZ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 7; LA C. SUSANA DE LA ROSA 

HERNÁNDEZ ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE 

DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 8; LA C. SUSANA OCHOA CHAVIRA 
ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADA 

LOCAL POR EL DISTRITO 10; EL C. JOSÉ BERNARDO MASINI AGUILERA 
ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 

LOCAL POR EL DISTRITO 14; EL C. PABLO RICARDO MONTAÑO BEKMANN 

ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 
FEDERAL POR EL DISTRITO 8; EL C. RODRIGO CERDA CORNEJO 

ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 
FEDERAL POR EL DISTRITO 10 Y EL C. ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS 

ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A DIPUTADO FEDERAL POR EL 

DISTRITO 13, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO; ASÍ COMO CONTRA EL C. 
ROBERTO ALEJANDRO CASTILLO CRUZ ENTONCES CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 26 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LA C. ALEJANDRA NATZIELI MARTÍNEZ DEL 

TORO ENTONCES CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADA 

LOCAL POR EL DISTRITO 6 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL C. JULIO 
ADRIÁN GOROCICA ROJAS ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 

CARGO DE DIPUTADO LOCAL 

SÉPTIMO .- Se da seguimiento a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros en los términos del considerando 4 de la presente 
Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1056/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. ÁLVARO RODRÍGUEZ DONÍZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL 
CONSEJO LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO 

DE HIDALGO, EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL C. PASCUAL 
CHARREZ PEDRAZA, CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL 

DISTRITO 02, CON CABECERA EN IXMIQUILPAN EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/189/2018 

CUARTO.- Se ordena dar seguimiento a la Unidad Técnica de Fiscalización en 
términos del Considerando 3 de la presente Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(12 de septiembre de 

2018) 

(INE/CG1271/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDAAL RECURSO DE APELACIÓN 

NÚMERO SX-RAP-26/2018 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal el contenido del presente Acuerdo a la C. 
Martha Verónica Gómez Gómez.  

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(31 de octubre de 2018) 

(INE/CG1387/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNALELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECTORAL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SCM-RAP-132/2018 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. Julio César Moreno Rivera, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SCM-RAP-132/2018. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1431/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 

SOBRE EL ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL, DE 

LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de vista al Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD-México) de la resolución de mérito. 

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1437/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA POR EL C. RAMÓN GARZA BARRIOS OTRORA CANDIDATO 

DE LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" PARA LA ALCALDÍA DE 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, EN CONTRA DEL C. OSCAR ENRIQUE 
RIVAS CUELLAS OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE DICHO AYUNTAMIENTO, POSTULADO POR LA COALICIÓN "POR 
TAMAULIPAS AL FRENTE", IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/730/2018/TAMPS 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al quejoso la Resolución de mérito.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1431/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 
SOBRE EL ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL, DE 

LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DÉCIMO QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a las 

Organizaciones de Observadores Electorales. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 
(INE/CG1431/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 
SOBRE EL ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL, DE 
LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DÉCIMO CUARTO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que haya 

causado estado. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 
(INE/CG1431/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 

SOBRE EL ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL, DE 
LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DÉCIMO PRIMERO .- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de vista a al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

conformidad con los Considerandos respectivos 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1475/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIADE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-235/2018 Y SU ACUMULADO 
SUP-RAP-286/2018 

SEGUNDO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 

modifica. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1483/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA PARLAMENTO 

CIUDADANO NACIONAL 

CUARTO.- Se da vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de que 
determine lo que en derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo 

previsto en el artículo 8 del Reglamento, en términos de lo razonado en el 

Considerando Cuarto de esta Resolución. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1469/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOSDE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE MIEMBROS 
DELOS AYUNTAMIENTOS DE BEJUCAL DE OCAMPO, CATAZAJÁ, 

CHICOASÉN, EL PORVENIR, MONTECRISTO DE GUERRERO, RINCÓN 
CHAMULA SAN PEDRO, SAN ANDRÉS DURAZNAL, SANTIAGO EL PINAR, 

SOLOSUCHIAPAY TAPILULA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2018, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
(PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO INDEPENDIENTE) 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1501/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORALRESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS AL 

CARGO DE CONCEJAL DE AYUNTAMIENTO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 
DIONISIO DEL MAR, SAN JUAN IHUALTEPEC Y SAN BARTOLOMÉ 

AYAUTLA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2018, EN EL ESTADO DE OAXACA 

DÉCIMO TERCERO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 

quedado firme. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
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ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 
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Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 
(INE/CG1490/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN 

"POR CHIHUAHUA AL FRENTE", INTEGRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO EN CONTRA DE SU 

ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI, EL 
C. ISMAEL PÉREZ PAVÍA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/669/2018/CHIH, EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos incoados, así como al 
quejoso, informándoles que, en términos del considerando 6, en contra de la presente 

Resolución procede el recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición 
ante esta autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 

conformidad con la ley aplicable. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2018 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de febrero de 2018) 
(INE/CG103/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-448/2016, INTERPUESTO POR 
EL C. SERGIO GABRIEL GARCÍA COLORADO EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CUARTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 

serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA A SERGIO GABRIEL GARCÍA 

COLORADO. 

 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de febrero de 2018) 
(INE/CG89/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE DIPUTADOS FEDERALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

CENTÉSIMO DÉCIMO PRIMERO.- En términos del artículo 458, numeral 7 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se 

harán efectivas una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; 

los recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL NO SE HAN RECIBIDO PAGOS DE 
SUJETOS SANCIONADOS EN LA RESOLUCIÓN DE 

MÉRITO. 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de febrero de 2018) 

(INE/CG138/2018). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-430/2016, INTERPUESTO POR 

EL C. XAVIER GONZÁLEZ ZIRIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG572/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO 

DE DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL PARA 

INTEGRAR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CUARTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 

y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 
serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN IMPUESTA A XAVIER GONZALEZ ZIRION. 
 

 
 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de febrero de 2018) 

(INE/CG130/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN 

MOVIMIENTO PROGRESISTA, INTEGRADA POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y SU OTRORA CANDIDATO AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
EL C. MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO, IDENTIFICADO BAJO EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-UFRPP/04/2014. 

QUINTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 

y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN IMPUESTA A MARIO MARTIN DELGADO 
CARRILLO. 
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Sesión Extraordinaria  

(23 de marzo de 2018) 
(INE/CG212/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A 
LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Dese vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en relación a los Considerandos y Resolutivos de mérito. 

  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
La Unidad Técnica de Fiscalización ha generado las vistas 
respectivas e informará del cumplimiento del compromiso. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(23 de marzo de 2018) 
(INE/CG190/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

LOS INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES 

A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

DÉCIMO NOVENO.- Dese vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en relación a los Considerandos y Resolutivos de mérito. 
 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de marzo de 2018) 
(INE/CG275/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
2017-2018. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas; los 
recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
EL SUJETO SANCIONADO EUSTACIO ESTEBAN SALINAS 
TREVIÑO EFECTUÓ EL PAGO DE LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE EL 03 DE MARZO DE 2020, A TRAVES 
DEL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO E5CINCO, SE 

COMUNICÓ A CONACYT LA DISPONIBILIDAD DE LOS 

RECURSOS MEDIANTE EL OFICIO INE/DEA/1784/2020. 

  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(28 de marzo de 2018) 

(INE/CG284/2018). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CASILLA ÚNICA 

PARA LAS ELECCIONES CONCURRENTES DE 2018. 

OCTAVO.- Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que al 

término del Proceso Electoral 2017-2018 lleve a cabo una evaluación del 
funcionamiento del Modelo de Casilla Única a fin de analizar los resultados de su 

implementación y realizar las adecuaciones necesarias para las subsecuentes elecciones 

concurrentes. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

El diseño de la evaluación del funcionamiento del modelo de 

casilla única se presentará en la Quinta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Organización Electoral que tendrá lugar en el mes de 

febrero de 2020. 

 

  

  

Sesión Ordinaria 

 (25 de abril de 2018) 

(INE/CG323/2018). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS "LINEAMIENTOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

FORMULADOS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126, 

PÁRRAFO 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES". 

PRIMERO.- Hasta en tanto las y los Vocales Secretarios de las Juntas Locales 

Ejecutivas y las Juntas Distritales Ejecutivas no cuenten con el sistema para la consulta 
de las denuncias que permita identificar si el Instituto Nacional Electoral es parte de 

algún procedimiento de investigación, la Dirección Jurídica a través de la Dirección de 
Servicios Legales será el área que atienda los requerimientos de información y 

documentación que realicen las autoridades ministeriales, por lo que, todas aquellas 

que se presenten a partir de la vigencia de los presentes Lineamientos ante las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, deberán ser remitidas por las mismas de manera 

inmediata a la Dirección Jurídica para su atención. 

 DIRECCIÓN JURÍDICA SE INCLUIRÁ UN PROYECTO ESPECIFICO PARA LA 

CARTERA INSTITUCIONAL 2019, PARA LA ATENCIÓN DE 
ESTE ACUERDO. 
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Sesión Extraordinaria  

(11 de mayo de 2018) 
(INE/CG440/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/17/2018 

INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 
INSTITUTO, EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

DENOMINADA INICIATIVA GALILEOS, DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 
PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO ANTE ESTA 

AUTORIDAD LA MODIFICACIÓN A SUS ESTATUTOS, EN 

CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL. 

CUARTO.- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política Nacional 

denominada Iniciativa Galileos, una vez que la misma haya causado estado. 
NOTIFÍQUESE.- Notifíquese. Personalmente a la Agrupación Política Nacional 

denominada Iniciativa Galileos; y por estrados, a los demás interesados. Lo anterior, 

con fundamento en los artículos 460, de la LGIPE; 28, 29 y 30, del Reglamento de 
Quejas. 

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la resolución fue 
publicada en el DOF con fecha 26 de julio de 2019. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566675&fecha=26/0
7/2019 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de mayo de 2018) 
(INE/CG443/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 
ORDENADA MEDIANTE OFICIO INE/SE/1004/2015, SIGNADO POR EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA 
DE PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES POR PARTE DEL C. 

CARLOS RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 
Y EL HERALDO. 

CUARTO.- El importe de la multa deberá ser pagado a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, en los términos señalados en el 

Considerando CUARTO. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN IMPUESTA A CARLOS JAVIER RAMIREZ 

HERNANDEZ. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de mayo de 2018) 
(INE/CG443/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 

ORDENADA MEDIANTE OFICIO INE/SE/1004/2015, SIGNADO POR EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, POR EL PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA 

DE PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES POR PARTE DEL C. 
CARLOS RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 

Y EL HERALDO. 

QUINTO.- En caso de que Carlos Javier Ramírez Hernández incumpla con la 

obligación de pagar la multa que se le impone, el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 

su cobro, para lo cual deberá remitirles copia certificada de las constancias respectivas 
del presente expediente, conforme a las consideraciones vertidas en el Considerando 

CUARTO. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, al 29 de 

abril del 2020 no se ha recibido el pago, cabe mencionar que 
tampoco aparece en la base del cobro coactivo que nos proporciona 

el SAT. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de mayo de 2018) 

(INE/CG443/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 

ORDENADA MEDIANTE OFICIO INE/SE/1004/2015, SIGNADO POR EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA 
DE PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES POR PARTE DEL C. 

CARLOS RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 

Y EL HERALDO. 

TERCERO.- Se impone a Carlos Javier Ramírez Hernández, una sanción consistente 
en una multa de $15,505.16 (quince mil quinientos cinco pesos 16/100 M.N.) en 

términos de lo establecido en el Considerando TERCERO. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA A CARLOS JAVIER RAMIREZ 

HERNANDEZ. 
 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de mayo de 2018) 

(INE/CG444/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 

ORDENADA MEDIANTE OFICIO INE/SE/1004/2015, SIGNADO POR EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA 
DE PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES POR PARTE DEL C. 

CARLOS RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 

Y EL HERALDO. 

PRIMERO.- Notifíquese personalmente a los siguientes ciudadanos:   No.Quejoso 
1José Antonio Navarro Cárdenas 2Leyla Edith Daccarett Danel 3Chrysthian Verónica 

González Labastida 4Paulina Araceli Méndez Perea 5Virginia Jiménez Franco 
6Francisco Javier Mora Cabezas 7Mercedes Hervis Facundo 8Blanca América 

Rodríguez Martínez 9Faviola López Barranco 10Francisco Cué Martínez  11Jaime 

Antonio Huizar Arteaga 12Hugo Alberto Ríos López 13Guillermo Malpica Soto 
14Norma Isela Carballo Blanco 15Agustín Hernández Vega 16Luis Alberto Saleh 

Perales 17Javier Arturo Hernández Espíndola 18Elizabeth Carrillo Berdeja 19Jorge 
Humberto Becerra Madera 20Luis Ángel Benavides Garza 21Gabriel Bernal Martínez 

22Lucio Becerra Álvarez 23Adriana Elizabeth Hernández Bautista 24Angélica 

Pacheco Vargas 25José de Jesús Guzmán Robles  Por oficio, al Partido Acción 
Nacional, por conducto de su respectivo representante ante este Consejo General; y por 

estrados, a quienes les resulte de interés. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido Acción Nacional, mediante oficio 

INE/DS/1605/2018 de fecha 14 de mayo de 2018. 
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Sesión Ordinaria 

 (28 de mayo de 2018) 
(INE/CG473/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 

CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/16/2018. 

SEXTO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por la 
aplicación de la misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA. 

  

  

Sesión Ordinaria 

 (28 de mayo de 2018) 
(INE/CG474/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/64/2018. 

SEXTO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ella; los recursos 
obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN IMPUESTA. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 
(INE/CG474/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/64/2018. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente Resolución.  DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 

(INE/CG475/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/79/2018. 

QUINTO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por las 

aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 

(INE/CG475/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/79/2018. 

OCTAVO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados.  DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 
(INE/CG475/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/79/2018. 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos serán destinados al organismo estatal encargado de la 

promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos 

de las disposiciones aplicables 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 

(INE/CG495/2018). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-14/2018, 

INTERPUESTO POR LA C. MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN INE/CG89/2018, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL CARGO DE DIPUTADOS 

FEDERALES CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
ORDINARIO 2017-2018. 

QUINTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el presente Acuerdo haya causado estado; y los 
recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, serán 

destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN IMPUESTA. 

 

  

  

     
  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 

(INE/CG474/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/64/2018. 

TERCERO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por la 
aplicación de las misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN IMPUESTA. 

 
 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de mayo de 2018) 

(INE/CG508/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE 

PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, APROBADOS MEDIANTE 

ACUERDO INE/CG20/2017, Y SE DEJA SIN EFECTOS EL FORMATO 
APROBADO MEDIANTE ACUERDO INE/ACRT/08/2017 DEL COMITÉ DE 

RADIO Y TELEVISIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONAL ESPECIALIZADA Y SUPERIOR, AMBAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, IDENTIFICADAS 

COMO SRE-PSC-25/2018, SRE-PSC-59/2018, SUP-REP-64/2017 Y SUP-REP-
120/2017, Y CON MOTIVO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS 

SENTENCIAS SUP-REP-96/2017 Y SUP-JRC-145/2017. 

QUINTO.- Se instruye al Comité de Radio y Televisión de este Instituto a que gestione 
la capacitación y la elaboración de materiales didácticos, relacionados con la 

interacción con menores de edad y con los derechos humanos de la niñez y 
adolescencia, dirigidos a las personas que, por parte de partidos políticos, en su 

momento candidatos independientes y autoridades electorales, así como personas 

físicas o morales directamente vinculadas con ellos, habrán de realizar las 
conversaciones con las niñas, niños y adolescentes, y recabar su opinión informada. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, EL PASADO 

06 DE NOVIEMBRE DE 2019, EL CONSEJO GENERAL DEL 
INE APROBÓ EL ACUERDO INE/CG481/2019, MEDIANTE 

EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS Y GUÍAS 

METODOLÓGICAS. ASIMISMO, SE APROBÓ EL MANUAL 
PARA RECABAR EL CONSENTIMIENTO INFORMADO DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA LOS 
SUJETOS OBLIGADOS. ESTE DOCUMENTO SE 

CONSTRUYÓ CON APOYO DEL SIPINNA PARA TUTELA 

EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. ESTE ÚLTIMO 
PUNTO SE UTILIZÓ PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO 
INE/CG508/2018.  

  

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de junio de 2018) 

(INE/CG564/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. PASCUAL DE JESÚS RAMÍREZ CORONADO, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ, EN 

CONTRA DEL C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  INE/Q-COF-UTF/99/2018/SLP. 

SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Ordinaria 

 (20 de junio de 2018) 
(INE/CG559/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. CLAUDIO ULLOA LICONA, POR PROPIO DERECHO 

EN CONTRA DE LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA Y SU 
PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EL C. ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/43/2018. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos involucrados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de julio de 2018) 
(INE/CG582/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL LIC. ALEJANDRO MUÑOZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DEL PARTIDO POLITICO MORENA Y SU 

PRECANDIDATA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/26/2018/CDMX 

SEGUNDO.- Notifíquese la resolución al quejoso y a los sujetos denunciados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de julio de 2018) 

(INE/CG638/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y SU ENTONCES PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL, EL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/93/2018 

SEXTO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por la 

aplicación de la misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

En espera de que la DPPP solicite la retención de las sanciones para 

proceder a su entero de la TESOFE. 

  

  

Sesión Ordinaria 

 (18 de julio de 2018) 

(INE/CG628/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. RAZZIEL ABRAHAM LÓPEZ ÁVILA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, ANTE LA JUNTA DISTRITAL 07, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

CONTRA DEL C. RICARDO JANECARLO LOZANO REYNOSO Y LA 
COALICIÓN "POR MÉXICO AL FRENTE"; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/94/2018/CDMX 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al quejoso y a los sujetos denunciados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria 

 (18 de julio de 2018) 

(INE/CG589/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
PRESENTADA POR EL C. EDUARDO ISMAEL AGUILAR SIERRA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y OTROS, EN CONTRA DE LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA" Y SU OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA AL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/91/2018 

SEGUNDO.- Se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria en términos 
del Considerando 3 y a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en términos del Considerando 4, ambos de la presente 

Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

La Unidad Técnica de Fiscalización ha generado la vista e 
informará del cumplimiento del compromiso. 
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Sesión Ordinaria 

 (18 de julio de 2018) 
(INE/CG584/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR LA C. MAYRA SALGADO MORENO EN CONTRA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES MORENA, DEL TRABAJO Y 
ENCUENTRO SOCIAL Y DEL PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, EL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018; IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/44/2018 

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a la quejosa y a los sujetos denunciados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de julio de 2018) 
(INE/CG605/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

PRESENTADA POR EL C. ARTURO ROSIQUE CASTILLO, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA ANTE EL CONSEJO 

DISTRITAL NÚMERO XI, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LOS CC. 

JULIO CÉSAR MORENO RIVERA, CANDIDATO A LA ALCALDÍA EN 
VENUSTIANO CARRANZA E ISMAEL FIGUEROA FLORES, CANDIDATO A 

DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO XI, AMBOS POR LA COALICIÓN "POR 
LA CIUDAD DE MÉXICO AL FRENTE", IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/172/2018/CDMX 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos involucrados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG853/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" Y SU CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, LA C. IRENE MARINA AGUIRRE 

ROJAS, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/428/2018/PUE 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que el PES en liquidación efectué el pago. 

DEA: El importe de las sanciones aplicadas a los Partidos del 

Trabajo y Morena se incluyeron en la cantidad enterada a la 
Tesorería de la Federación el 31 de mayo del año en curso. Se 

comunicó con el oficio INE/DEA/3685/2019 a Conacyt de la 
disponibilidad de los recursos para su recuperación ante la SHCP. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG677/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA POR EL C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ FERREIRA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE SANTA ANA 
MAYA MICHOACÁN, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL NÚMERO 78 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CONTRA DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE SU CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN LA C. 

MARÍA DE JESÚS LÓPEZ PARRA; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/544/2018/MICH 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos involucrados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1080/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

MORENA, DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" Y SU FORMULA POSTULADA 

AL CARGO DE DIPUTADO FEDERAL DEL DISTRITO 01 EN EL ESTADO DE 
OAXACA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/236/2018 

NOVENO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 

y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

En espera de que el PES en liquidación efectué el pago. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1067/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y SU ENTONCES CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL 
POR EL DISTRITO 2 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EL C. ARMANDO 

BENITO DE JESÚS SÁENZ BARELLA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/403/2018 

QUINTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

 

 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, EL MONTO DE LA SANCIONES 

IMPUESTAS AL PARTIDO POLÍTICO PRI, SE DESCONTÓ A 
SOLICITUD DE LA DEPPP DE LA MINISTRACIÓN DEL MES 

DE OCTUBRE DEL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES, LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE SE INCLUYÓ EN EL IMPORTE TOTAL 

QUE SE ENVIÓ A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN EL 
29 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1085/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA, 
DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" Y SUS CANDIDATOS AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, SENADOR Y DIPUTADA FEDERAL POR EL 

DISTRITO 05, LOS CC. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, ALFONSO 

DURAZO MONTAÑO, MARIA LILLY DEL CARMEN TÉLLEZ GARCIA Y 
WENDY BRISEÑO ZULOAGA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL ORDINARIO 2017-2018, IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/432/2018 Y SUS ACUMULADOS 

SEXTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 

y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que el PES en liquidación efectué el pago. 
DEA: El importe de las sanciones aplicadas a los Partidos del 

Trabajo y Morena se incluyeron en la cantidad enterada a la 

Tesorería de la Federación el 28 de febrero del año en curso. Se 
comunicó con el oficio INE/DEA/1278/2019 a Conacyt de la 

disponibilidad de los recursos para su recuperación ante la SHCP 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1030/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
PRESENTADO POR EL LIC. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN CONTRA DE LA 

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS DEL TRABAJO, ENCUENTRO SOCIAL Y MORENA, ASÍ COMO DE 

SU CANDIDATA A SENADORA POR EL ESTADO DE TAMAULIPAS, LA C. 
MARÍA GUADALUPE COVARRUBIAS CERVANTES, IDENTIFICADO COMO 

INE/Q-COF-UTF/401/2018 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a los sujetos involucrados.  DIRECCIÓN JURÍDICA LA NOTIFICACIÓN A LOS PARTIDOS LE CORRESPONDE A 
LA DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO, MIENTRAS QUE LA 

CORRESPONDIENTE A LA PERSONA FÍSICA LE 

CORRESPONDE A LA UTF  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG866/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LOS CC. DANIEL TORRES 

CANTÚ, AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
GUADALUPE, LUIS ÁNGEL BENAVIDES HERNÁNDEZ, AL CARGO DE 

DIPUTADO FEDERAL EN EL DISTRITO 11, MARIO ALBERTO JUÁREZ 

VALLES, AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL EN EL DISTRITO 12 , ASÍ COMO 
CLARITZA ESTEFANÍA DUARTE LUGO AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL 

DEL DISTRITO 15, CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 

2017-2018, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/377/2018/NL Y SUS ACUMULADOS 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 

serán destinados tanto al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como al 
Organismo Estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación de la entidad. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 

LA SANCIÓN DE AMBITO FEDERAL. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG964/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA" Y SU CANDIDATA A DIPUTADA FEDERAL POR EL DISTRITO 5 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA C. CLAUDIA LÓPEZ RAYÓN, 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/239/2018 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas; los recursos 
obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que el PES en liquidación efectué el pago. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG694/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ, 

OTRORA CANDIDATO INDEPENDIENTE A DIPUTADO FEDERAL POR EL 
DISTRITO 02 CON CABECERA EN IXMIQUILPAN, HIDALGO, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/176/2018 

CUARTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva una 

vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los recursos 

obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que la DPPP nos solicite la retención de las sanciones 
al PRI, así como del PNA en liquidación de que éste efectué el 

pago. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG693/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO POR EL C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN CONTRA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, ASÍ COMO DE SUS CANDIDATOS A SENADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS CC. 

VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS Y RICARDO ANAYA CORTÉS, 

RESPECTIVAMENTE, POR LA PRESUNTA COLOCACIÓN DE UN ANUNCIO 
ESPECTACULAR QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO EN EL ACUERDO 
INE/CG615/2017, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-

COF-UTF/120/2018 

CUARTO.- Se computa el monto total de las irregularidades al total reportado en el 

Informe respectivo para quedar en los siguientes términos: 

  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN  

 

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, resolución cargada, se dará 

seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes. 
 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1171/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/BMEA/JD09/CHIS/55/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO 
INSTITUTO POLÍTICO DE DIVERSOS CIUDADANOS Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO.- En términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, se 
impone al partido político Movimiento Ciudadano, una multa de seiscientos cuarenta 

y dos días de salario mínimo vigente en dos mil doce, equivalente a 496.47 
(cuatrocientas noventa y seis punto cuarenta y siete) Unidades de Medida y 

Actualización, calculado al segundo decimal, que da la cantidad de $40,015.48 

(cuarenta mil quince pesos 48/100 M. N.) [Ciudadana afiliada en 2012]. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución cargada, se dará 
seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG768/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA POR EL C. JOSÉ LUIS VARGAS CORIA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL 
CONSEJO DISTRITAL Y MUNICIPAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN EN EL MUNICIPIO DE QUIROGA MICHOACÁN, EN CONTRA 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL Y DE SU CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE QUIROGA, MICHOACÁN, EL C. ARTURO 

ESTRADA BARRIGA; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/545/2018/MICH Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-

UTF/546/2018/MICH, INE/Q-COF-UTF/547/2018/MICH E INE/Q-COF-
UTF/548/2018/MICH 

QUINTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 

serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que el PES en liquidación efectúe el pago para poder 
enterarlo a la TESOFE. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

(06 de agosto de 2018) 
(INE/CG1093/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 

CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y SU OTRORA CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LA BARCA, JALISCO, EL C. AGUSTÍN VALLE 
OLMOS, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN 

EL ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/573/2018/JAL 

SEXTO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas con base en la 

capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas en esta Resolución, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Una vez que la sanciones queden firmes se destinarán los recursos 
al CONACyT 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1074/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ASÍ COMO SU OTRORA CANDIDATO EL C. GERARDO 

JAVIER TREVIÑO RODRÍGUEZ, POSTULADO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, IDENTIFICADA CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/583/2018/NL 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los ciudadanos Luis Pérez Cardoza, Rosario 

Ortiz Pedraza, Sinthia Marisela Grano Chávez, Gabriela Verónica Lara Luévano y 
Miriam Hernández Martínez. Así como al PT, por conducto de su respectivo 

representante ante este Consejo General; y por estrados, a quienes les resulte de interés. 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo a la Dirección del Secretariado, las notificaciones 

requeridas fueron realizadas por las áreas involucradas. 
Notificación al PPN. - INE/DS/2988/2018 de fecha 11 de agosto 

de 2018. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de agosto de 2018) 

(INE/CG1054/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS CC. MARTHA 

BEATRIZ CÓRDOBA BERNAL, CANDIDATA INDEPENDIENTE A DIPUTADA 
FEDERAL POR EL DISTRITO 1 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; JRGEN 

GANSER CARBAJAL, CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL 

DISTRITO 2 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; IVÁN ANTONIO PÉREZ RUÍZ, 
CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL DISTRITO 3 DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA; MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES, CANDIDATA A 
DIPUTADA FEDERAL POR EL DISTRITO 4 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 

HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVIDREZ, CANDIDATO AL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; VÍCTOR ESTEBAN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 2 DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA; ELEAZAR UBALDO LARA GABALDON, 
CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 4 DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA; MANUEL GILBERTO CONTRERAS LARA, CANDIDATO A 

DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 5 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
VÍCTOR MARIO VALENCIA CARRASCO, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL 

POR EL DISTRITO 7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CECILIA GUADALUPE 
ESPINOSA MARTÍNEZ, CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL 

DISTRITO 8 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; MARISELA VEGA GUERRERO, 

CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 9 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; MARGARITA EDITH PEÑA PÉREZ, CANDIDATA A DIPUTADA 

LOCAL POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y GUSTAVO 
MÉNDEZ AGUAYO, CANDIDATO A SINDICO POR EL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE2017-2018 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF- 
UTF/480/2018 Y SU ACUMULADO INE/Q-COF-UTF/511/2018/CHIH 

DÉCIMO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán efectivas 

a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; 

y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

AL 29 DE ABRIL DE 2020 CONTINÚA PENDIENTE DE PAGO 
LA SANCIÓN. 
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Sesión Ordinaria 

 (23 de agosto de 2018) 
(INE/CG1210/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/FSM/CG/22/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DE 

MORENA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO 

INSTITUTO POLÍTICO DE DIVERSOS CIUDADANOS Y, EN SU CASO, EL USO 
NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO.- Se ordena a MORENA para que, de ser el caso que los quejosos continúen 
en su padrón de afiliados, sin mayor trámite, cancele el registro de cada uno de ellos 

como sus militantes, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de la 
presente Resolución y hecho lo anterior, de inmediato lo informe a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, a fin 

de que, en el ámbito de sus atribuciones, actúe en consecuencia, debiendo remitir a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, las pruebas que amparen el cumplimiento, 

a fin de vigilar y corroborar el cumplimiento por parte del referido ente político, 
conforme a lo dispuesto en su Considerando QUINTO.   Asimismo, se da vista a 

MORENA, para que realice las investigaciones pertinentes e instaure los 

procedimientos que su normativa interna establezca y de ser el caso, finque las 
responsabilidades que correspondan, por la omisión de sus órganos internos, de no 

atender las renuncias de seis ciudadanos, en términos de lo establecido en la parte final 
del Numeral 5 del Considerando TERCERO de esta Resolución. 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, el 22 de octubre de 2019, MORENA no ha comunicado 

cumplimiento. Sin embrago, ha cancelado a los quejosos en el 
sistema de verificación del padrón de afiliados de los partidos 

políticos. Dicha situación se informó a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, mediante correo electrónico del 20 de 
febrero de 2019, en atención a requerimiento formulado a través 

del oficio INE-UT/0758/2019.  
 

DE ACUERDO CON LA UNIDAD TÉCNICA DE LOS 

CONTENCIOSO ELECTORAL, AL 28 DE ENERO DE 2019 
MORENA NO HA COMUNICADO CUMPLIMIENTO. SIN 

EMBARGO, HA CANCELADO A LOS QUEJOSOS EN EL 
SISTEMA DEVERIFICACIÓN DEL PADRÓN DE AFILIADOS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EXCEPCIÓN DE DOS 

CIUDADANOS QUE SE ENCUENTRAN CON EL ESTATUS 
"PRESENTÓ OPOSICIÓN".  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(12 de septiembre de 

2018) 

(INE/CG1235/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JIA/JD11/VER/83/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA 

DENUNCIA PRESENTADA POR JORGE ITURBE ÁVILA EN CONTRA DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN 

DE DICHO CIUDADANO, AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, 
EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO.- Ante lo fundado del procedimiento en que se actúa, se ordena al Partido 
Nueva Alianza para que, de ser el caso que el quejoso continúe en su padrón de 

afiliados, sin mayor trámite, cancele su registro como su militante, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la notificación de la presente Resolución, con efectos, a 
partir de la fecha en que presentó su escrito de denuncia, y hecho lo anterior, de 

inmediato lo informe a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, actúe en 

consecuencia, debiendo remitir a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, las 

pruebas que amparen el cumplimiento, a fin de vigilar y corroborar el cumplimiento 
por parte del referido ente político. 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, Nueva Alianza ya no tiene acceso al sistema de 

verificación del padrón de afiliados de los partidos políticos, en 

virtud de que perdió su registro, cabe precisar que toda vez que el 
quejoso Jorge E Iturbe Ávila no se encuentra registrado en ningún 

partido político nacional y, ya que no existe PPL en su entidad de 
residencia (Veracruz), se tiene por concluida esta actividad. 

 

DE ACUERDO CON LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL, AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2018 NUEVA ALIANZA NO HA COMUNICADO 
CUMPLIMIENTO. NUEVA ALIANZA YA NO TIENE 

ACCESO AL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DEL PADRÓN 

DE AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN VIRTUD 
DE QUE PERDIÓ SU REGISTRO.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(12 de septiembre de 

2018) 

(INE/CG1235/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JIA/JD11/VER/83/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR JORGE ITURBE ÁVILA EN CONTRA DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN 
DE DICHO CIUDADANO, AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, 

EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEGUNDO.- En términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución, se 

impone al Partido Nueva Alianza, una multa por la indebida afiliación del ciudadano 

de referencia, consistente en 515 (quinientos quince) Unidades de Medida y 
Actualización, equivalente a $41,575.89 (cuarenta y un mil quinientos ochenta y cinco 

89/100M.N) [Ciudadano afiliado en 2013] 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN, EL COBRO DE LA SANCIÓN LE 

CORRESPONDE A LA DEPPP 
 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA, LA 
RESOLUCIÓN CARGADA, SE DARÁ SEGUIMIENTO EN EL 

SISTEMA DE SANCIONES Y REMANENTES. 
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Sesión Extraordinaria  

(10 de octubre de 2018) 
(INE/CG1320/2018). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 

CONTRA DE LA COALICIÓN "ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA" 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, 
ENCUENTRO SOCIAL, UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA Y PRIMERO 

COAHUILA Y SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EN 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL C. JOSÉ GUILLERMO 

ANAYA LLAMAS, IDENTIFICADO COMO INE/P-COF-UTF/168/2017/COAH 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 

capacidad económica federal al Partido Encuentro Social se harán efectivas a partir del 
mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; y los 

recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán 

destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Una vez que la sanciones queden firmes se destinarán los recursos 
al CONACyT 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(17 de octubre de 2018) 
(INE/CG1343/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA FUNDADO EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/16/2018 INSTAURADO EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA "CIUDADANOS EN 

TRANSFORMACIÓN", ANTES "FRENTE HUMANISTA EN MOVIMIENTO", 

DERIVADO DE LA OMISIÓN DE PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO 
REGLAMENTARIO, ANTE ESTA AUTORIDAD, LA MODIFICACIÓN A SUS 

DOCUMENTOS BÁSICOS, EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL 

CUARTO.- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política Nacional 

denominada Ciudadanos en Transformación, una vez que la misma haya causado 
estado.  Notifíquese. Personalmente a la Agrupación Política Nacional Ciudadanos en 

Transformación, antes Frente Humanista en Movimiento; y por estrados a los demás 
interesados. Lo anterior, con fundamento en los artículos 460 de la LGIPE; 28, 29 y 30 

del Reglamento de Quejas. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 29 de julio de 2019. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566710&fech

a=29/07/2019 
 

Se remitió para su publicación en el DOF mediante oficio 
INE/SCG/878/2019 de fecha 16 de julio de 2019 y recibido en el 

DOF el 19 de julio 2019. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(31 de octubre de 2018) 

(INE/CG1390/2018). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNALELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DELA FEDERACION, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-335/2018 

QUINTO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 

saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 
modifica. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

La Unidad se encuentra en proceso de actualización de saldos 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(07 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1445/2018). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL DENOMINADA "FUERZA MIGRANTE" 

SEGUNDO.- Se da vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de que 

determine lo que en derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo 
previsto en el artículo 8 del Reglamento, en términos de lo razonado en el considerando 

5 de esta Resolución 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, se dio vista al Secretario Ejecutivo el 19 de diciembre de 
2018 mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6773/2018. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1484/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

2019 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA 2017-2023 

TERCERO.- La DECEyEC podrá realizar modificaciones en función del presupuesto 
aprobado para 2019 y deberá informar de ello a la Comisión de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica. . 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

EL 21 DE JUNIO DE 2019 SE PRESENTÓ EL PRIMER 
INFORME TRIMESTRAL DE LA ENCCÍVICA EN 2019, EL 

CUAL LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA SOLICITÓ ACTUALIZAR Y AJUSTAR 
PARA QUE SEA PRESENTADO EN AGOSTO DE 2019. EL 21 

DE JUNIO SE PRESENTÓ EL PRIMER INFORME 
TRIMESTRAL DE LA ENCCÍVICA EN 2019, EL CUAL LA 

COMISIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA SOLICITÓ ACTUALIZAR Y AJUSTAR 
PARA QUE SEA PRESENTADO EN AGOSTO DE 2019. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(19 de diciembre de 2018) 

(INE/CG1484/2018). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
2019 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA 2017-2023 

SEGUNDO.- Se instruye a la DECEyEC para que realice lo conducente y dar 
cumplimiento a las actividades contenidas en dicho Plan. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

Las actividades correspondientes a 2019 se describen en el 
"Informe de actividades que dan cumplimiento al Plan de 

Implementación 2019", se encuentra pendiente su discusión en el 
seno de la Comisión de Capacitación Electoral y de Educación 

Cívica y, de ser aprobado, será remitido al Consejo General. 
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Sesión Extraordinaria  

(23 de enero de 2019) 
(INE/CG26/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

INFORME QUE CONTIENE LOS TREINTA Y TRES BALANCES DE BIENES Y 
RECURSOSREMANENTES DEL OTRORA PARTIDO HUMANISTA, 

CORRESPONDIENTE A CADA JUNTA DE GOBIERNO 

QUINTO .- Notifíquese a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto Nacional 
Electoral 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(23 de enero de 2019) 
(INE/CG24/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-41/2016, INTERPUESTO POR 

EL OTRORA PARTIDO HUMANISTA EN LIQUIDACIÓN EN CONTRA DE LA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados.  UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(06 de febrero de 2019) 

(INE/CG40/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE EJERCE ASUNCIÓN TOTAL, PARA LLEVAR 

A CABO LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 
2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE INE/SE/AS-

02/2019 E INE/SE/AS-03/2019 ACUMULADO 

QUINTO.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto 
Nacional Electoral, así como a las Juntas Ejecutivas Locales y Juntas Distritales del 

Instituto Nacional Electoral en el estado de Puebla, a brindar apoyo en el ámbito de sus 

competencias, durante la organización del Proceso Electoral local extraordinario 2019 
de esa entidad. 

 SECRETARÍA EJECUTIVA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(06 de febrero de 2019) 

(INE/CG40/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL CUAL SE EJERCE ASUNCIÓN TOTAL, PARA LLEVAR 

A CABO LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 

2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE INE/SE/AS-
02/2019 E INE/SE/AS-03/2019 ACUMULADO 

DÉCIMO.- Notifíquese al Congreso y al Consejo General del Instituto Electoral, 

ambos del estado de Puebla, por conducto de su autorizada, la Secretaria Ejecutiva. 

 SECRETARÍA EJECUTIVA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de febrero de 2019) 

(INE/CG80/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA 
POR EL LIC. JUAN MIGUEL CASTRO RENDÓN, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ACREDITADO 

ANTE EL CONSEJO GENERAL 

SEGUNDO .- Notifíquese en términos de ley.  DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 

(INE/CG105/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE EMITE UN CRITERIO GENERAL RESPECTO AL 

LÍMITE DE APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS 
ORGANIZACIONES QUE CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE 

COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

TERCERO .- Notifíquese el presente Acuerdo a los C.C. Juan Iván Peña Neder y José 

Jerónimo Esquinca Cano, Presidente y Secretario del Consejo Directivo de la 
Asociación Civil denominada "Redes Sociales Progresistas", respectivamente; así 

como al C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, representante legal de la Organización 
de Ciudadanos denominada "Federalista Vanguardista.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 
(INE/CG124/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL MEDIANTE LA CUAL SE EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN Y SE FIJAN LOS CRITERIOS TENDENTES A GARANTIZAR LOS 

PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS Y 

EQUIDAD EN LA CONTIENDA, ASÍ COMO PARA CONTRIBUIR A EVITAR 
ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO DURANTE 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2018-2019 EN 
AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, DURANGO, TAMAULIPAS, 

QUINTANA ROO Y EN EL PROCESO LOCAL EXTRAORDINARIO DE PUEBLA 

DÉCIMO TERCERO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que realice las acciones 
necesarias para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica se difunda el presente Acuerdo a través de los tiempos del Estado 
en radio y televisión correspondientes a este instituto. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 
(INE/CG114/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

PRESENTADO POR EL C. ARNULFO TORRES AGUILAR ENTONCES 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO 
LEÓN EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

SU OTRORA CANDIDATA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE GALEANA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA C. ALEJANDRA RAMÍREZ DÍAZ, 

IDENTIFICADA COMO INE/Q-COF-UTF/694/2018/NL 

CUARTO .- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, 
por su conducto, dé vista a la autoridad precisada en el Considerando 3 de la presente 

Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(29 de marzo de 2019) 

(INE/CG156/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA 
MORELOS, MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, OCOYUCAN, Y TEOPEOJUMA, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

SEXTO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 

(INE/CG336/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-
2019, EN EL ESTADO DE DURANGO 

VIGÉSIMO SEGUNDO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 
(INE/CG338/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 

CARGOS DE GOBERNADOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 

2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

DÉCIMO SÉPTIMO .- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG350/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JAAC/CG/38/2017, 
QUE DERIVA DE DIVERSOS CUADERNOS DE ANTECEDENTES 

APERTURADOS CON MOTIVO DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, 

MEDIANTE LOS CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 

AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE 

CIUDADANOS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL 
Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, EN EL PADRÓN DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESUNTAMENTE SIN SU 

CONSENTIMIENTO 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de agosto de 2019) 

(INE/CG388/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS REMANENTES DE 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS CELEBRADOS EN 

CHIAPAS, NUEVO LEÓN Y OAXACA, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A 

LAS TESORERÍAS EN EL ÁMBITO LOCAL 

SEGUNDO .- Los partidos políticos y otrora candidatos independientes devolverán a 

las Tesorerías Estatales los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
otorgado para gastos de campaña en los Procesos Electorales Extraordinarios en 

Chiapas, Nuevo León y Oaxaca, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 
INE/CG471/2016 e INE/CG61/2017, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la  

notificación de las cuentas bancarias para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 13 y 14 del Acuerdo INE/CG471/2016.  En caso de que los partidos 
políticos no realicen el reintegro de los remanentes en el plazo señalado en este Punto 

de Acuerdo, las autoridades electorales en el ámbito de su competencia retendrán el 
remanente a reintegrar de las ministraciones mensuales de financiamiento público 

inmediatas siguientes, hasta cubrir el monto total del remanente. En el caso de que un 

partido político con acreditación local haya dejado de recibir financiamiento público, 
se estará a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017.  Para el supuesto de que los 

otrora candidatos independientes no realicen el reintegro de los remanentes en el plazo 
señalado en este artículo, las autoridades electorales en el ámbito de su competencia 

deberán dar vista al Servicio de Administración Tributaria para que en el ámbito de su 

competencia determinen lo que en derecho proceda, a efecto de que el adeudo se 
clasifique y tenga tratamiento de un crédito fiscal, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16 del Acuerdo INE/CG471/2016.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de agosto de 2019) 

(INE/CG388/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS REMANENTES DE 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS CELEBRADOS EN 

CHIAPAS, NUEVO LEÓN Y OAXACA, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A 

LAS TESORERÍAS EN EL ÁMBITO LOCAL 

CUARTO .- Para el caso de que los sujetos obligados tengan retraso en el reintegro de 

los remanentes determinados, se traduce en un menoscabo al erario público ya que los 
recursos pierden poder adquisitivo por el efecto del incremento de los precios de 

acuerdo con la evolución del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por lo que las autoridades 

facultadas para realizar el cobro deberán actualizar el saldo insoluto de conformidad 

con el factor de inflación del INEGI.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG425/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL CON SEDE EN MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO SM-RAP-36/2019 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 

modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG448/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE-P-COF-

UTF/31/2019/COAH 

QUINTO .- Notifíquese la presente Resolución al Interventor del otrora Partido 

Encuentro Social.   
 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG471/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE ENCUENTRO SOCIAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO OCTAVO .- Hágase del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva, a 

efecto de que proceda a publicar en el Diario Oficial de la Federación las 
amonestaciones públicas impuestas al partido Encuentro Social, las cuales se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que queden firmes.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG495/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-
125/2018 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 

modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO CUARTO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

17.9.1 de la presente Resolución, se impone al Partido Vía Radical, las sanciones 

siguientes:  a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 14-C1-EM, 14-C2-EM, 14-C3-
EM, 14- C5-EM, 14-C16-EM, 14-C18-EM y 14-C20-EM. b) 1 falta de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusión 14-C4-EM. c) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 14-C6-EM. d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 

14-C14-EM e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14-C7-EM. f) 1 

falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14-C15-EM. g) 1 falta de carácter 
sustancial o de fondo: Conclusión 14-C8-EM. h) 2 faltas de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusiones 14-C10-EM y 14-C11- EM   Una amonestación pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO SEXTO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.10.2 
de la presente Resolución, se impone al Partido Impulso Humanista de Guerrero, las 

sanciones siguientes:  a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 16-C3-GR, 16-C4-
GR, 16-C5-GR, 16- C6-GR, 16-C8-GR, 16-C9-GR, 16-C9-bis-GR, 16-C10-GR, 16-

C11-GR, 16-C13- GR, 16-C16-GR, 16-C19-GR, 16-C23-GR, 16-C24-GR, 16-C29-

GR, 16-C31-GR, 16-C33-GR, 16-C34-GR, 16-C36-GR, 16-C39-GR, 16-C40-GR, 16-
C41-GR, 16- C42-GR, 16-C43-GR, 16-C44-GR, 16-C47-GR, 16-C48-GR y 16-C49-

GR. b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16-C35-GR. c) 3 faltas de 
carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16-C12-GR, 16-C18-GR y 16-C22-GR.  

d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16-C15-GR, 16-C30-GR y 

16-C37-GR. e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16-C20-GR, 
16-C25-GR y 16-C26-GR. f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16-

C45-GR. g) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16-C7-GR, 16-
C17-GR, 16-C21-GR, 16-C27-GR y 16-C38-GR. h) 1 falta de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusión 16-C46-GR  Una amonestación pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG474/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO  .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya causado 

estado 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

VIGÉSIMO CUARTO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.13.1 de la presente Resolución, se impone al Partido Rectitud Esperanza Demócrata, 

las sanciones siguientes:  a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 24-C4-NL, 24-

C9-NL, 24-C12-NL, 24- C15-NL, 24-C17-NL, 24-C18-NL, 24-C19-NL y 24-C20-NL. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24-C14-NL.  c) 1 falta de 

carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24-C16-NL.  d) 2 faltas de carácter 
sustancial o de fondo: Conclusiones 24-C5-NL y 24-C8-NL.  e) 1 falta de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusión 24-C6-NL.  f) 3 faltas de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusiones 24-C10-NL, 24-C11-NL y 24-C13-NL. g) 1 falta de carácter 
sustancial o de fondo: Conclusión 24-C7-NL.  h) 1 falta de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusión 24-C21-NL.  Una amonestación pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG504/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL CON SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SG-RAP-36/2019 

TERCERO .- Notifíquese el presente Acuerdo.     DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO NOVENO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.10.5 de la presente Resolución, se impone al Partido Socialista de Guerrero, las 

sanciones siguientes:  a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 19-C1-GR, 19-C2-

GR, 19-C3-GR, 19- C4-GR, 19-C5-GR, 19-C6-GR, 19-C10-GR, 19-C11-GR, 19-C12-
GR, 19-C14-GR, 19-C17-GR, 19-C19-GR, 19-C20-GR y 19-C25-GR. b) 1 falta de 

carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19-C15-GR. c) 1 falta de carácter sustancial 
o de fondo: Conclusiones 19-C18-GR.  d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 

Conclusión 19-C13-GR. e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19-

C9-GR. f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19-C8-GR. g) 1 falta 
de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19-C7-GR.  h) 1 falta de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusión 19-C24-GR. i) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 19-C21-GR.  Una amonestación pública.   

DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

NOVENO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.5.1 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Humanista de la Ciudad de México, las 

sanciones siguientes:  a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 9-C1-CM. b) 1 falta de 
carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9-C5-CM.  c) 1 falta de carácter sustancial 

o de fondo: Conclusión 9-C7-CM.  d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 

Conclusión 9-C4-CM.  e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9-C3-
CM.  f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9-C15-CM. g) 1 falta de 

carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9-C10-CM.   Una amonestación pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO SÉPTIMO .- Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

17.10.3, se imponen al Partido Coincidencia Guerrerense, las sanciones siguientes:  a) 

11 faltas de carácter formal: Conclusiones 17-C2-GR, 17-C2 BIS-GR, 17-C3-GR, 17-
C4-GR, 17-C7-GR, 17-C11-GR, 17-C14-GR, 17-C16-GR, 17-C17-GR, 17-C18- GR 

y 17-C23-GR. b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17-C12-GR. c) 
1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17-C15-GR.  d) 2 faltas de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusiones 17-C5-GR y 17-C6-GR. e) 2 faltas de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusiones 17-C8-GR y 17-C9-GR f) 1 falta de carácter 
sustancial o de fondo: Conclusión 17-C10-GR. g) 1 falta de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusión 17-C22-GR. h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
17-C19-GR. i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17-C21-GR.  Una 

Amonestación Pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO QUINTO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.10.1 de la presente Resolución, se impone al Partido del Pueblo de Guerrero, las 

sanciones siguientes:  a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 15-C2-GR, 15-C3-
GR, 15-C4-GR, 15- C5-GR, 15-C6-GR, 15-C7-GR, 15-C8-GR, 15-C11-GR, 15-C12-

GR, 15-C17-GR, 15-C20-GR, 15-C22-GR, 15-C23-GR, 15-C24-GR, 15-C25-GR y 

15-C30-GR. b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15-C18-GR. c) 1 
falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15-C21-GR. d) 1 falta de carácter 

sustancial o de fondo: Conclusión 15-C26-GR. e) 2 faltas de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusiones 15-C9-GR y 15-C10-GR. f) 2 faltas de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusiones 15-C13-GR y 15-C15- GR. g) 1 falta de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusión 15-C14-GR. h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
15-C16-GR. i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15-C29-GR. j) 1 

falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15-C27-GR.   Una amonestación 
pública.   

DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

DÉCIMO OCTAVO .- Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.10.4 de la presente Resolución, se impone al Partido Socialista de México, las 

sanciones siguientes:  a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 18-C4-GR. b) 1 falta 

de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18-C1-GR. c) 1 falta de carácter 
sustancial o de fondo: Conclusión 18-C3-GR.  d) 1 falta de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusión 18-C10-GR. e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
18-C5-GR.  Una amonestación pública.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG492/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

EN CONTRA DE MORENA Y SU OTRORA CANDIDATA A LA ALCALDÍA DE 

MAGDALENA CONTRERAS, LA C. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/129/2019/CDMX 

SEGUNDO .- Notifíquese la resolución de mérito.    UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(06 de febrero de 2019) 

(INE/CG51/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA A LA 
CIUDADANÍA INTERESADA EN POSTULARSE COMO CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

PARA GOBERNADORA O GOBERNADOR Y MIEMBROS DE 
AYUNTAMIENTOS EN LOS MUNICIPIOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA DE 

MORELOS, MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, OCOYUCAN Y TEPEOJUMA, 
ESTADO DE PUEBLA, EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 2019 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias 
a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, así como los aspectos más relevantes de la convocatoria en la página 
electrónica del Instituto y en dos periódicos de circulación local en la entidad. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 
publicado en el DOF con fecha 18 de febrero de 

2019.https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5550531
&fecha=18/02/2019 

 

De acuerdo con la Dirección Nacional de Comunicación Social, en 
apoyo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos locales, la convocatoria se publicó en los medios "Síntesis 
de Puebla" y "El Sol de Puebla".  
 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(06 de febrero de 2019) 

(INE/CG40/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE EJERCE ASUNCIÓN TOTAL, PARA LLEVAR 
A CABO LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 

2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE INE/SE/AS-
02/2019 E INE/SE/AS-03/2019 ACUMULADO 

SEXTO.- Se instruye a la Comisión de Seguimiento de Procesos Electorales Locales, 

así como a la UTVOPL, a dar seguimiento a las actividades materia de la asunción. 
 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

OTSPEL.- Se dio seguimiento a las actividades vinculadas con el 

la asunción de los procesos electorales locales extraordinarios 
realizados en Puebla el 2 de junio de 2019. Se participó en las 

actividades de: Diseño, supervisión de producción de la 
documentación y materiales electorales. Asistencia electoral. 

Conteo sellado y agrupamiento de boletas. Integración y 

distribución de los paquetes electorales a los presidentes de Mesas 
Directivas de Casilla. Recepción de paquetes electorales. 

Desarrollo de las sesiones de cómputo distritales. Adicionalmente, 
se dio seguimiento y apoyo a través de la implementación de los 

sistemas de computo administrados por la DEOE: SIJE; de Conteos 

Rápidos; de instalación de Mesas de Escrutinio y Cómputo; de 
Cómputos de Entidad Federativa para la votación de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero; de Ubicación de Casillas; de Sesiones 
de Junta, de Sesiones de Consejo; de Observadores Electorales; de 

Mecanismo de Recolección y Cadena de Custodia; de 

Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes; así como de Distribución de Documentación y 

Materiales Electorales. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(06 de febrero de 2019) 

(INE/CG50/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO LOS TOPES MÁXIMOS DE 

GASTOS PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE LA GUBERNATURA Y 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA MORELOS, 

MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, OCOYUCAN Y TEPEOJUMA EN EL ESTADO 

DE PUEBLA 

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las y los 

representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del INE, así como ante 

el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Puebla. Notifíquese 
al otrora Partido Político Nacional Encuentro Social en el domicilio señalado para oír 

y recibir notificaciones. 

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, Notificación al PPN. 

- INE/DS/236/2019 de fecha 11 de febrero de 2019 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, se asignó por 

la notificación al Consejo Local del estado de Puebla.  
 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 

(INE/CG54/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SM-RAP-21/2019 confirma, 

SCM-RAP-19/2019 confirma, ST-RAP-9/2019 confirma, SX-
RAP-16/2019 la Sala Regional Xalapa modificó y se acató por el 

INE en fecha 25/06/2019 mediante el INE/CG292/2019, SG-RAP-
14/2019, la Sala Regional Guadalajara revocó parcialmente y se 

acató por el INE el 06/11/2019 mediante el INE/CG498/2019; por 

lo que el plazo para impugnar las resoluciones o acuerdos emitidos 
por este Instituto, ha transcurrido en exceso, en términos del 

artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
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Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 
(INE/CG63/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

ésta haya causado estado.   

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, se notificó a 
la Directora del Secretariado la solicitud para que se publicara la 

síntesis respectiva, mediante oficio INE/UTF/DRN/976/2019 de 
fecha 29 de noviembre de 2019  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la síntesis de la 
resolución fue publicada en el DOF con fecha 18 de diciembre de 

2019.  
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SX-RAP-17/2019 confirma, 
SM-RAP-23/2019 confirma, SX-RAP-18/2019 confirma, SG-

RAP-18/2019 confirma, SCM-RAP-14/2019 confirma, SCM-
RAP-15/2019 confirma; SG-RAP-17/2019, la Sala Guadalajara 

revocó parcialmente y se acató por el INE en fecha 18/09/2019 

mediante el INE/CG423/2019; SCM-RAP-16/2019 la Sala Ciudad 
de México revocó parcialmente y se acató por el INE en fecha 

26/04/2019 mediante el INE/CG234/2019; SM-RAP-22/2019, la 
Sala Monterrey ordeno modificar la resolución, encontrándose 

pendiente de acatar por el INE.  

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 

(INE/CG61/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MORENA, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 
que esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencia SUP-RAP-22/2019, La Sala 
Superior confirmo en fecha 24/04/2019; la sentencia SG-RAP-

15/2019, donde Sala Guadalajara determino confirmar en fecha 

03/04/2019, el SX-RAP-14/2019, en el que Sala Xalapa confirmo 
el 21/03/2019 y en el SCM-RAP-18/2019 que confirmo el 

05/04/2019; por lo que el plazo para impugnar los Acuerdos, en 
términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 

(INE/CG65/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO SEXTO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquel en que 

haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue impugnada 
de la siguiente manera: Sentencia SUP-RAP-50/2019, La Sala 

Superior determino desechar; la sentencia SUP-RAP-46/2019 de la 

Sala Superior que determino revocar y se acató por el INE en fecha 
22/05/2019 mediante el INE/CG260/2019; por lo que el plazo para 

impugnar los Acuerdos, en términos del artículo 8 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso.  
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Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 
(INE/CG55/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que esta haya causado estado.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la síntesis de la 
resolución fue publicada en el DOF con fecha 13 de marzo de 2020. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589405&fecha
=13/03/2020 

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se señala que se presentaron 
diversos medios de impugnación, de los que al ser resueltos por las 

distintas Salas del TEPJF determino revocar en algunos; de los que 
únicamente se encontraba pendiente de acatar el SX-RAP-3/2019, 

el cual se acató por el INE el 06/11/2019 mediante el 

INE/CG496/2019; por lo que el plazo para impugnar la resolución 
o acuerdo emitido por este Instituto, ha transcurrido en exceso, en 

términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 
(INE/CG68/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CRITERIOS 
APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS EN EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DE LA GUBERNATURA Y DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA MORELOS, 
MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, OCOYUCAN Y TEPEOJUMA EN EL ESTADO 

DE PUEBLA, Y SE DA POR INFORMADO EL CRITERIO EMITIDO POR LA 
MENCIONADA COMISIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EN LA PRESENTACIÓN DE PLATAFORMAS 

ELECTORALES PARA DICHOS COMICIOS 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Consejo Local y 

Distritales del INE respectivos del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla, 
para los efectos legales a que haya lugar; así como al Instituto Electoral del estado de 

Puebla. 

  UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con fecha 21 de febrero de 2019 vía correo electrónico se 
comunicó el Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva para los efectos 

legales conducentes, igualmente se le solicito lo hiciera del 
conocimiento de los representantes de los partidos políticos 

nacionales, locales y otrora Encuentro Social, enviando el acuse 

respectivo. 
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, el compromiso ordena la 

notificación al OPL de Puebla. 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 

(INE/CG59/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 
correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF (Hecho por UTF) 

 
De acuerdo a la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SM-RAP-8/2019 confirma, SM-
RAP-9/2019 confirma, SX-RAP-7/2019 confirma, SX-RAP-

8/2019 confirma, SG-RAP-8/2019 confirma, SM-RAP-10/2019 

confirma, SCM-RAP-11/2019 confirma, SCM-RAP-12/2019 
confirma, SX-RAP-9/2019 confirma, SM-RAP-11/2019 confirma, 

SCM-RAP-13/2019 confirma, SG-RAP-9/2019 confirma, SG-
RAP-10/2019 confirma, SG-RAP-11/2019 confirma, SG-RAP-

12/2019 confirma, ST-RAP-6/2019 confirma, SX-RAP-11/2019 

confirma, SX-RAP-12/2019 confirma, SX-RAP-13/2019 
confirma, SUP-RAP-24/2019, la Sala revocó y se acató por el INE 

el 10/04/2019 mediante el INE/CG213/2019, ST-RAP-7/2019, la 
Sala Toluca revocó y se acató por el INE en fecha 10/04/2019 

mediante el INE/CG211/2019; SM-RAP-12/2019, la Sala 

Monterrey modificó y se acató por el INE en fecha 25/06/2019 
mediante el INE/CG288/2019; SX-RAP-10/2019, la Sala Xalapa 

modificó y se acató por el INE en fecha 30/09/2019 mediante el 
INE/CG449/2019; por lo que el plazo para impugnar los Acuerdos, 

en términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso.  
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Sesión Ordinaria  

(18 de febrero de 2019) 
(INE/CG56/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 

CUADRAGÉSIMO TERCERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 
fue impugnada, hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 

correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 
publicación en el DOF  

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se señala que se presentaron 
diversos medios de impugnación, de los que al ser resueltos por las 

distintas Salas del TEPJF determino revocar en algunos; de los que 
únicamente se encontraba pendiente de acatar el SM-RAP-6/2019, 

el cual se acató por el INE el 06/11/2019 mediante el 

INE/CG497/2019; por lo que el plazo para impugnar la resolución 
o acuerdo emitido por este Instituto, ha transcurrido en exceso, en 

términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 
(INE/CG96/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO UT/SCG/Q/DGAR/CG/21/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA 

DENUNCIA PRESENTADA POR EL ENTONCES SENADOR DE LA 

REPÚBLICA DANIEL GABRIEL ÁVILA RUÍZ, EN CONTRA DE DIVERSOS 
CIUDADANOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, POR LA PRESUNTA ENTREGA 

DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN FALSA AL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, ACTOS QUE, EN SU CONCEPTO, CONFIGURAN LA 

INFRACCIÓN CONOCIDA COMO TURISMO ELECTORAL 

QUINTO.- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a los ciudadanos respecto de quienes se 

declaró fundado el presente procedimiento sancionador, una vez que la misma haya 
causado estado, en la cual se supriman los datos personales contenidos en la misma.   

Notifíquese personalmente al quejoso y a los ciudadanos respecto de quienes se declaró 

fundado el presente procedimiento sancionador. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la resolución fue 
publicada en el DOF con fecha 29 de julio de 2019. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566711&fech
a=29/07/2019 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,   
Norma Guadalupe Ricalde Medina INE-UT-

NOT/1470/2019 04 abril 2019 *  Ismael Cauich Osorio
 INE-UT-NOT/1471/2019 04 abril 2019 *   

Yesenia Estephani Méndez Peraza INE-UT-

NOT/1472/2019 02 abril 2019 *   Ingrid Guadalupe Peraza Cauich
 INE-UT-NOT/1473/2019 02 abril 2019 *   

Daniel Gabriel Ávila Ruíz INE-UT-NOT/1474/2019
 03 abril 2019 

UTCE: *  Norma Guadalupe Ricalde Medina INE-UT-

NOT/1470/2019 04 abril 2019 *  Ismael Cauich Osorio
 INE-UT-NOT/1471/2019 04 abril 2019 *   

Yesenia Estephani Méndez Peraza INE-UT-
NOT/1472/2019 02 abril 2019 *   Ingrid Guadalupe Peraza Cauich

 INE-UT-NOT/1473/2019 02 abril 2019 *   

Daniel Gabriel Ávila Ruíz INE-UT-NOT/1474/2019
 03 abril 2019 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 

(INE/CG105/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE EMITE UN CRITERIO GENERAL RESPECTO AL 

LÍMITE DE APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS 

ORGANIZACIONES QUE CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

CUARTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a todas 
las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden ser Partido Político Nacional y han 

cumplido con los requisitos que señala la norma.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El Acuerdo no ha sido notificado a la DEPPP conforme al punto de 

acuerdo, a efecto de notificar a las organizaciones. No obstante lo 
anterior, se publicó en la página de Internet en el sitio relacionado 

con la formación de Partidos Políticos. 

  

                    

                

 

   

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566711&fecha=29/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566711&fecha=29/07/2019
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Sesión Extraordinaria  

(21 de marzo de 2019) 
(INE/CG103/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CRITERIO GENERAL DE 
INTERPRETACIÓN RELATIVO AL PAGO DE PASIVOS QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS PODRÁN REALIZAR UNA VEZ CONCLUIDO EL EJERCICIO 

ANUAL DOS MIL DIECIOCHO 

CUARTO .- El plazo para que se realice el pago de pasivos de manera anticipada, una 
vez concluido el ejercicio anual, concluirá 10 días hábiles antes de la notificación del 

primer oficio de errores y omisiones correspondiente a la revisión del ejercicio anual 
2018. En este sentido, considerando que el primer oficio de errores y omisiones será 

notificado el 1 de julio de 2019, el plazo para realizar el pago de pasivos concluirá el 

14 de junio de 2019.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, de la 
consulta realizada al 23 de agosto de 2019, en la base del sistema 

de consulta web e5cinco, del periodo enero-agosto de 2019, se 
observa que ningún partido político ha efectuado pagos 

correspondientes a sanciones. Asimismo se menciona que las 

multas que a petición de la DEPPP se han retenido y enterado a la 
TESOFE de enero a julio, y retenido del mes de agosto, de acuerdo 

con lo comunicado por la DEPPP, ninguna corresponde a pasivos 
registrados del ejercicio fiscal de 2018.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(29 de marzo de 2019) 
(INE/CG165/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE LOS VOTOS 
VÁLIDOS, LOS VOTOS NULOS, LAS BOLETAS SOBRANTES, LA LISTA 

NOMINAL DE ELECTORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DÉCIMO TERCERO.- Una vez concluidos los trabajos de destrucción de las boletas 

y la demás documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, la COE presentará un informe final al Consejo General del Instituto. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
En respuesta al oficio INE/DEOE/0047/2020, mediante el similar 

INE/DECEyEC/0132/2020, fechado el 11 de febrero del año en 

curso, el Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, solicitó a la DEOE 
que no se destruya el material electoral mencionado, considerando 

que aún no se contaba con fecha para que el Informe Final sea 
presentado tanto a la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, así como al Consejo General del INE. En tal 

virtud, la DEOE estará pendiente del tema, para que su oportunidad 
se lleve a cabo la destrucción de la documentación electoral y se 

pueda presentar el Informe correspondiente a la Comisión de 
Organización Electoral y al Consejo General. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(29 de marzo de 2019) 

(INE/CG143/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN EL ESTADO DE DURANGO 

DÉCIMO TERCERO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 

quedado firme. 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la síntesis de la 
resolución fue publicada en el DOF con fecha 13 de marzo de 2020. 

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución  fue notificada 
el 5 de abril de 2019 por lo que el plazo para impugnar el Acuerdo, 

en términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(29 de marzo de 2019) 

(INE/CG156/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA 
MORELOS, MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, OCOYUCAN, Y TEOPEOJUMA, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

DÉCIMO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya quedado 
firme. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

La UTF está en proceso de cumplimiento en espera de conocer si 

la resolución se encuentra firme 
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, mediante sentencia SUP-

RAP-47/2019 se confirmó la resolución impugnada. 
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Sesión Extraordinaria  

(10 de abril de 2019) 
(INE/CG191/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/21/2019 

INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 
INSTITUTO, EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

DENOMINADA "MÉXICO ADELANTE", DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 
PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO ANTE ESTA 

AUTORIDAD LA MODIFICACIÓN A SUS ESTATUTOS, EN 

CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política una 

vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese. Personalmente a la Agrupación 
Política; y por estrados, a los demás interesados. Lo anterior, con fundamento en los 

artículos 460, de la LGIPE; 28, 29 y 30, del Reglamento de Quejas.  En su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
INE-UT-NOT/1539/2019   Agrupación Política denominada 

"México Adelante"     23 abril 2019  ESTRADOS               11 

ABRIL 2019  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 
(INE/CG221/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MIGC/CG/27/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS 
Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 

(INE/CG230/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DEL C. LEONARDO REYES 
URQUIDI, ASPIRANTE AL CARGO DE AYUNTAMIENTO, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-
2019, EN EL ESTADO DE DURANGO 

SÉPTIMO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya quedado 

firme.   

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la síntesis de la 
resolución fue publicada en el DOF con fecha 13 de marzo de 2020. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589407&fecha
=13/03/2020 

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue notificada 
en fecha 30 de abril de 2019 por lo que el plazo para impugnar el 

Acuerdo, en términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido 

en exceso. 

 

  

                    

                

 

   

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589407&fecha=13/03/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589407&fecha=13/03/2020
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Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 
(INE/CG222/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MGAG/CG/28/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO POLÍTICO 
DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese 
personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto, así 

como al Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, por conducto 

de su respectivo representante ante este Consejo General, en términos del artículo 68 
numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 

y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, mediante oficio INE/DS/827/2019 de fecha 30 de abril 
de 2019.  

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 
Jorge Eduardo Jiménez López INE-UT-NOT/3455/2019

 06 junio 2019 Lucila Piña Nava INE-UT-

NOT/3457/2019 05 junio 2019 Ma. Guadalupe Álvarado González
 INE-UT-NOT/3459/2019 11 junio 2019 

Juan Morales Mora INE-UT-NOT/3461/2019
 05 junio 2019 Ma. Eugenia Hernández Botello

 INE-UT-NOT/3463/2019 04 junio 2019 

Laura Verónica Hernández Botello INE-UT-
NOT/3464/2019 04 junio 2019 Araceli Maitane Gil Marcelo

 INE-UT-NOT/3466/2019 03 junio 2019 
Tomás Villerreal Camacho INE-UT-NOT/3468/2019

 07 junio 2019 Hirán Beltrán Galván

 INE-UT-NOT/3470/2019 05 junio 2019 
Danae Silva Montiel INE-UT-NOT/3472/2019

 04 junio 2019 Julio Cesar Oswaldo Taboada 
Echave INE-UT-NOT/3474/2019 07 junio 2019 

Ma. del Carmen Cruz Jerónimo INE-UT-NOT/3476/2019

 03 junio 2019 Ramón Humberto Corral 
Hernández INE-UT-NOT/3477/2019 11 junio 2019 

José Santos Jiménez Bello INE-UT-NOT/3478/2019
 10 junio 2019 Belén Barragán Altamirano

 INE-UT-NOT/3479/2019 04 junio 2019 

Julio Cesar Guerrero Corona INE-UT-NOT/3481/2019
 03 junio 2019 Eugenio Daniel Acosta Barrera

 INE-UT-NOT/3482/2019 03 junio 2019 
Ma. de la Luz Reyes Díaz INE-UT-NOT/3484/2019

 04 junio 2019 Heriberto Tellez Guzman

 INE-UT-NOT/3486/2019 03 junio 2019 
Christopher Camarena Minaya INE-UT-NOT/3488/2019

 06 junio 2019 Jorge Sánchez Aldaz
 INE-UT-NOT/3490/2019 03 junio 2019 

Ana Isabel Alfaro Orozco INE-UT-NOT/3492/2019
 31 mayo 2019 Adriana Miranda Mendoza

 INE-UT-NOT/3494/2019 04 junio 2019 

Luis Antonio Chan Lorenzana INE-UT-NOT/3496/2019
 04  junio 2019 Olga Olivia Pérez Cuenca

 INE-UT-NOT/3498/2019 04 junio 2019 
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    Manuel Rodríguez Najera INE-UT-NOT/3499/2019
 04 junio 2019 Miriam Margot Chávez Benitez

 INE-UT-NOT/3500/2019 06 junio 2019 
Ángel Noé Mendoza Arzate INE-UT-NOT/3501/2019

 11 junio 2019 Sabas Flores Moreno

 INE-UT-NOT/3502/2019 07 junio 2019 
Adrian Salgado Weaver INE-UT-NOT/3504/2019

 04 junio 2019 Gloria Elena Morales Falcón
 INE-UT-NOT/3505/2019 05 junio 2019 

Omar Hernández Beristain INE-UT-NOT/3506/2019

 06 junio 2019 Olivia Pérez Vazquez
 INE-UT-NOT/3507/2019 04 junio 2019 

María Antonia Jiménez Estrada INE-UT-NOT/3508/2019
 04 junio 2019 Raymundo Legaria Lajud

 INE-UT-NOT/3510/2019 11 junio 2019 

Liz Mariana Bravo Flores INE-UT-NOT/3511/2019
 10 junio 2019 René Castro Rodriguez

 INE-UT-NOT/3512/2019 11 junio 2019 
Manuel de Jesús Antonio Gómez INE-UT-NOT/3514/2019

 04 junio 2019 Manuelita Elidé Valle Gongora

 INE-UT-NOT/3516/2019 04 junio 2019 
Martha Rodriguez Tamayo INE-UT-NOT/3518/2019

 04 junio 2019 Artemio Fernandez Jiménez
 INE-UT-NOT/3520/2019 07 junio 2019 

Dimna Luisa Muñoz García INE-UT-NOT/3521/2019

 07 junio 2019 María Nora Alvarez Monrreal
 INE-UT-NOT/3523/2019 04 junio 2019 

Gloria Agueda García García INE-UT-NOT/3525/2019
 04 junio 2019 Edson Rosas Valero

 INE-UT-NOT/3526/2019 04 junio 2019 

María Antonia Valero Morales INE-UT- NOT/3527/2019
 03 junio 2019 Francisco López Pérez

 INE-UT-NOT/3529/2019 03 junio 2019 
Juan José Rivera Pérez INE-UT-NOT/3531/2019

 04 junio 2019 Luis Olvera España

 INE-UT-NOT/3533/2019 03 junio 2019 
Francisco Hernández Zamora INE-UT-NOT/3534/2019

 03 junio 2019 Isaac Medina López
 INE-UT-NOT/3536/2019 06 junio 2019 

José Enrique Román Cueto INE-UT-NOT/3537/2019

 06 junio 2019 Mabel Concepción Montalvo 
Hernández INE-UT-NOT/3539/2019 03 junio 2019 

Jaime Roano Salazar INE-UT-NOT/3541/2019
 04 junio 2019 Movimiento Ciudadano

 INE/DS/827/2019 02 mayo 2019 
ESTRADOS  26 abril  2019 
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Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 
(INE/CG224/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/MLDJ/JD02/SLP/10/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO POLÍTICO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS, QUIENES ASPIRABAN AL CARGO 

DE SUPERVISOR Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, Y, EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Verde Ecologista de México, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese Personalmente a las ciento 
treinta y siete personas denunciantes materia del presente asunto.  Por oficio, a la Sala 

Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 

copia certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que haya lugar.  Al 
Partido Verde Ecologista de México, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), 

q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por estrados, a 
quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, notificación al PPN. 
- INE/DS/827/2019 de fecha 30 de abril de 2019. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Se notificaron a las 137 personas con los número se oficio que van 

del INE-UT-NOT/2070 al 2206/2019 *Sala Regional Monterrey 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 

oficio INE-UT-NOT/2048/2019 *Partido Verde Ecologista de 

México con oficio INE/DS/827/2019 *Estrados        29 abril 2019. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 
(INE/CG223/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/VMNP/JD19/VER/48/2017, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO DE DIVERSAS 
PERSONAS, QUIENES ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR Y/O 

CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL 2017-2018, Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS 
DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Político Nacional denominado 
Movimiento Ciudadano, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese 

Personalmente a las noventa y seis personas denunciantes materia del presente asunto.  
Por oficio, a la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación con copia certificada la presente Resolución, para los efectos legales a 

que haya lugar.  Al Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, en 
términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral.  Por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su 
oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 

resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 
sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 

plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, notificación al PPN. 

- INE/DS/827/2019 de fecha 30 de abril de 2019  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, *Se 

notificaron a 96 personas con los números de oficio del INE-UT-
NOT/3329 AL 3424/2019 *Sala Regional Monterrey del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación con oficio INE-UT-
NOT/2053/2019 *Partido Movimiento Ciudadano con oficio 

INE/DS/827/2019 *Estrados       30 abril 2019 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(26 de abril de 2019) 

(INE/CG220/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/LGMR/CG/20/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS 

VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 
VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS 

CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 
una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las 

ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto; en términos del artículo 

68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral al Partido Revolucionario Institucional; por oficio a la Sala Superior74 y la 

Sala Regional Monterrey75, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con copia certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que 

haya lugar, y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese 

el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante 
oficio INE/DS/827/2019 de fecha 30 de abril de 2019.  

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, *Se 
notificaron 769 ciudadanos con los números de oficio INE-UT-

NOT/2050 AL 3301/2019 *PRI con oficio INE/DS/827/2019 

*Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con oficio INE-UT-NOT/2050/2019 *Sala Regional 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con oficio INE-UT-NOT/2051/2019 *Estrados               

29 abril 2019  
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Sesión Extraordinaria  

(29 de mayo de 2019) 
(INE/CG270/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL 

SEGUNDO .- Se instruye a la Junta General Ejecutiva que de conformidad con el 
considerando III, implemente el Modelo de Planeación Institucional referido en el 

punto anterior y a más tardar el último día hábil de agosto de 2019 cuente con los 
programas de trabajo de cada uno de los componentes metodológicos.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
momento que se cuente con la información mínima necesaria para 

dictaminar alguna solicitud, la Dirección de Personal autorizará lo 
procedente. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(25 de junio de 2019) 
(INE/CG275/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/4/2019, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

INSTITUTO, EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
DENOMINADA "FUERZA MIGRANTE", DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 

PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO ANTE ESTA 
AUTORIDAD LA MODIFICACIÓN A SUS ESTATUTOS, EN 

CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política una 
vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese. Personalmente a la Agrupación 

Política; y por estrados, a los demás interesados. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 460, de la LGIPE; 28, 29 y 30, del Reglamento de Quejas.  En su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

Agrupación Política Nacional Denominada "Fuerza Migrante"   
oficio: INE-UT-NOT/3582/2019 el 08 julio 2019 Estrados:    25 

junio 2019. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(25 de junio de 2019) 

(INE/CG280/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/SRM/CG/64/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE DIVERSOS ESCRITOS 
DE DENUNCIA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN DE PERSONAS 

CIUDADANAS A LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 
EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES; EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-6/2018, SM-RAP-7/2018, SM-RAP-

9/2018 Y SM-RAP-12/2018 

OCTAVO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a los Partidos Acción 
Nacional y Revolucionario Institucional, una vez que la misma haya causado estado.  

Notifíquese personalmente a las y los siguientes ciudadanos:   No. Ciudadano 1 Josué 

Fernando Rico Murrieta 2 Bárbara Iraís García Zapata 3 Minerva Alvarado Márquez 4 
Norma Alicia Ruiz González 5 Ofelia Barajas Martínez 6 Rolando Manuel Ramírez 

Mejía 7 Javier Rosales Ríos  Por oficio, a la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  En términos del artículo 68 numeral 1, 

incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral a los 

partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México.  
Por estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución a los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, mediante oficio 

INE/DS/1252/2019 de fecha 26 de junio de 2019.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

JOSUE FERNANDO RICO MURRIETA INE-UT-
NOT/3589/2019 10 julio 2019 BARBARA IRAIS GARCIA 

ZAPATA INE-UT-NOT/3590/2019 11 julio 2019 

MINERVA ALVARADO MARQUEZ INE-UT-
NOT/3591/2019 17 julio 2019 NORMA ALICIA RUIZ 

GONZALEZ INE-UT-NOT/3592/2019 10 julio 2019 
OFELIA BARAJAS MARTINEZ INE-UT-

NOT/3593/2019 12 julio 2019 ROLANDO MANUEL RAMIREZ 

MEJIA INE-UT-NOT/3594/2019 12 julio 2019 
JAVIER ROSALES RIOS INE-UT-NOT/3595/2019

 12 julio 2019 SALA REGIONAL MONTERREY 
TEPJF INE-UT-NOT/3596/2019 05 julio 2019 

PARTIDOS PAN, PRI Y PVEM 

 INE/DS/1252/2019 27 junio 2019 
Estrados  02 julio 2019  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, "La Resolución fue 

impugnada de la siguiente manera:   Sentencia SM-RAP-42/2019 

confirma.  Sentencias SM-RAP-36/2019, SM-RAP-37/2019 y SM-
RAP-44/2019, revocan, pendientes de acatar por el INE.  Sentencia 

SM-RAP-46/2019, en instrucción pendiente de resolverse."  
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Sesión Extraordinaria  

(25 de junio de 2019) 
(INE/CG300/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE NUEVA ALIANZA, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS IDENTIFICADO COMO INE/P-COF-
UTF/193/2017/TAB 

QUINTO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya causado 

estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, mediante oficio INE/JLE-
CM/06166/2019, de fecha 13 de agosto de 2019, se dio 

cumplimiento a lo ordenado.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 
(INE/CG338/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 

2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

VIGÉSIMO SEGUNDO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta 

haya causado estado 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SUP-RAP-106/2019 confirma, 

SCM-RAP-28/2019 desecho. Sentencia SUP-RAP-118/2019 la 
Sala ordenó revocar parcialmente, misma que fue acatada por el 

INE el 30/09/2019 mediante el INE/CG451/2019, acatamiento que 
fue impugnado por el recurrente mediante el expediente SUP-RAP-

141/2019, y resuelto por la Sala Superior del TEPJF el 16/10/2019, 

confirmando el acto impugnado, por lo que el plazo para impugnar 
la resolución ha transcurrido en exceso.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 

(INE/CG336/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-

2019, EN EL ESTADO DE DURANGO 

VIGÉSIMO CUARTO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 

quedado firme. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 
de la siguiente manera: Sentencias SG-RAP-42/2019 confirma, 

SG-RAP-40/2019 confirma, SG-RAP-38/2019 confirma, SG-

RAP-37/2019 confirma y SG-RAP-35/2019 confirma, Sentencia 
SG-RAP-36/2019, la Sala Regional Guadalajara ordenó revocar; 

misma que fue acatada por el INE el 06/11/2019 mediante el 
INE/CG504/2019, por lo que el plazo para impugnar la resolución 

o acuerdo emitido por este Instituto, ha transcurrido en exceso, en 

términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 

(INE/CG345/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL USO Y 

OPERACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

QUINTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que el presente Acuerdo y 

su anexo se hagan del conocimiento de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, así como de las Juntas Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Secretaría Ejecutiva, se realizó la notificación 

respectiva.  
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Sesión Extraordinaria  

(08 de julio de 2019) 
(INE/CG332/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-

2019, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

VIGÉSIMO TERCERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta 

haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, toda vez que 
la resolución aún no causa estado no es posible dar cumplimiento 

a este punto.  
 

De acuerdo a la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera:   Sentencias SM-RAP-47/2019 
confirma,SM-RAP-41/2019 confirma, SM-RAP-40/2019 

confirma, SM-RAP-39/2019 confirma.  Sentencias SM-RAP-
45/2019, SM-RAP-43/2019 y SM-RAP-38/2019, modifican, 

pendientes de acatar por el INE. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG351/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/MAMM/JD09/MICH/56/2017, INICIADO CON MOTIVO DE 

TREINTA Y CUATRO DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN 

AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 
transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG350/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JAAC/CG/38/2017, 

QUE DERIVA DE DIVERSOS CUADERNOS DE ANTECEDENTES 
APERTURADOS CON MOTIVO DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, 
MEDIANTE LOS CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 

AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE 
CIUDADANOS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL 

Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, EN EL PADRÓN DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESUNTAMENTE SIN SU 

CONSENTIMIENTO 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 
una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 

resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 
sido reportadas, se considera que el plazo de cuatro días establecido 

en el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG348/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

DÉCIMO SEGUNDO .- En el supuesto de que nuevos Partidos Políticos Nacionales 
obtengan su registro con efectos constitutivos a partir del mes de julio de 2020, y para 

garantizar su prerrogativa telegráfica esta autoridad electoral deberá asignar de forma 

igualitaria entre todos los institutos políticos con registro vigente la cifra de $346,745 
(trescientos cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos M. N.) en el mismo 

Acuerdo por el cual se redistribuya el financiamiento público federal para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y específicas, y se lleve a cabo 

la asignación de la prerrogativa postal para el periodo de julio a diciembre de 2020.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El supuesto se actualizará en el segundo semestre del año 2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG348/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

SÉPTIMO .- Sólo en el caso de que no obtengan el registro nuevos Partidos Políticos 
Nacionales, el monto que cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales podrá 

utilizar por concepto de prerrogativa postal para el periodo de julio a diciembre de 2020 
es la cifra de $7,126,950 (siete millones ciento veintiséis mil novecientos cincuenta 

pesos M. N.). Bajo este supuesto, a cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales 

corresponderá la cifra total anual de $14,253,900 (catorce millones doscientos 
cincuenta y tres mil novecientos pesos M. N.).   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El supuesto se actualizará en el segundo semestre del año 2020. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG348/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

OCTAVO .- En el supuesto de que nuevos Partidos Políticos Nacionales obtengan su 

registro con efectos constitutivos a partir del mes de julio de 2020, y para garantizar su 
prerrogativa postal esta autoridad electoral deberá asignar de forma igualitaria entre 

todos los institutos políticos con registro vigente la cifra de $49,888,650 (cuarenta y 

nueve millones ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos M. N.) en 
el mismo Acuerdo por el cual se redistribuya el financiamiento público federal para el 

sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El supuesto se actualizará en el segundo semestre del año 2020. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG348/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

CUARTO .- En el supuesto de que nuevos Partidos Políticos Nacionales obtengan su 
registro con efectos constitutivos a partir del mes de julio de 2020, este Consejo 

General deberá redistribuir el financiamiento público federal para el sostenimiento de 
las actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas para el segundo 

semestre del año, de acuerdo a lo establecido en la Ley Electoral y tomando en cuenta 

la totalidad de Partidos Políticos Nacionales que para entonces cuenten con registro 
vigente.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Esto se llevará a cabo en el ejercicio 2020. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG372/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/10/2016 

QUINTO .- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, 

dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya causado estado.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la resolución fue 

publicada en el DOF con fecha 27 de febrero de 2020. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587741&fech

a=27/02/2020  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, se notificó a 

la Dirección del Secretariado mediante oficio 
INE/UTF/DRN/093/2020 de 11 de febrero de 2020, para que se 

publique en el DOF la Resolución correspondiente. 
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 
transcurrido en exceso. 
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Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG352/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/FJVH/JD25/MEX/62/2018, INICIADO CON MOTIVO DE DIVERSAS 

QUEJAS PRESENTADAS POR CIUDADANAS Y CIUDADANOS, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, ATRIBUIBLES 

AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONSISTENTES EN LA 
PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO EN CITA DE 

DIVERSAS PERSONAS ASPIRANTES PARA CARGOS DE SUPERVISOR 

ELECTORAL Y CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las 
ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto; al Partido 

Revolucionario Institucional, por conducto de su representante ante este Consejo 

General, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; por oficio a la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León.504, con copia 

certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que haya lugar, y por 

estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue notificada 
en fecha 16 de agosto de 2019 por lo que el plazo para impugnar el 

Acuerdo, en términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido 

en exceso.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

virtud de que la UTCE no tiene competencia en el procedimiento 
de cobro de las multas impuestas a los partidos políticos nacionales 

ni en el procedimiento de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de las resoluciones emitidas por el Consejo General, 
esta Unidad Técnica asume el presente compromiso como de 

conocimiento.  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante oficio 
INE/DS/1529/2019 de fecha 16 de agosto de 2019.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 
(INE/CG348/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

DÉCIMO QUINTO .- Los Partidos Políticos Nacionales estarán a lo señalado en los 
Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido o no comprobado del 

financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y locales para el 

desarrollo de actividades ordinarias y específicas aplicable a partir del ejercicio dos mil 
dieciocho y posteriores, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.   

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, en 
espera de que DEPPP y UTF notifiquen el remanente.  

 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la UTF es quien determina si los partidos políticos tienen 

remanentes.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG348/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

DÉCIMO PRIMERO .- Sólo en el caso de que no obtengan el registro nuevos Partidos 

Políticos Nacionales, el monto que cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales 
podrá utilizar para el rubro de la prerrogativa telegráfica para el periodo de julio a 

diciembre de 2020 es por el importe de $49,535 (cuarenta y nueve mil quinientos 

treinta y cinco pesos M. N.). Bajo este supuesto, a cada uno de los siete Partidos 
Políticos Nacionales corresponderá la cifra total anual de $99,070 (noventa y nueve 

mil setenta pesos M. N.).   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El supuesto se actualizará en el segundo semestre del año 2020. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(14 de agosto de 2019) 

(INE/CG348/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2020 

TERCERO .- Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas serán ministrados en 
forma mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la 

mensualidad de enero, que será entregada a más tardar, dentro de los primeros quince 
días naturales, conforme a lo siguiente:  Partido Político Nacional Ministraciones 

mensuales para el ejercicio 2020 Actividades ordinarias Actividades específicas Enero 

a Noviembre Diciembre Enero a Noviembre Diciembre PAN $75,732,560 $75,732,569 
$2,271,976 $2,271,986 PRI $71,338,585 $71,338,589 $2,140,157 $2,140,164 Partido 

Político Nacional Ministraciones mensuales para el ejercicio 2020 Actividades 
ordinarias Actividades específicas Enero a Noviembre Diciembre Enero a Noviembre 

Diciembre PRD $34,902,462 $34,902,467 $1,047,073 $1,047,084 PT $30,523,489 

$30,523,494 $915,704 $915,712 PVEM $33,320,120 $33,320,126 $999,603 $999,610 
MC $32,092,791 $32,092,797 $962,783 $962,792 Morena $137,828,732 

$137,828,743 $4,134,861 $4,134,872 Total $415,738,739 $415,738,785 $12,472,157 
$12,472,220  Las ministraciones, en ninguna circunstancia y sin excepción alguna, 

podrán ser entregadas fuera de las fechas previstas en el presente Acuerdo. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Esto se llevará a cabo en el 2020. 
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Sesión Ordinaria  

(28 de agosto de 2019) 
(INE/CG383/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN "JUNTOS 

HAREMOS HISTORIA" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MORENA, DEL TRABAJO Y EL OTRORA ENCUENTRO SOCIAL, ASÍ COMO 

DE SU ENTONCES CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, C. MARÍA GABRIELA MORENO MAYORGA 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-
UTF/728/2018/QRO 

DÉCIMO PRIMERO .- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya causado 

estado.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la resolución fue 
publicada en el DOF con fecha 27 de febrero de 2020. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587742&fech
a=27/02/2020  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, se notificó a 
la Dirección del Secretariado mediante oficio 

INE/UTF/DRN/094/2020 de 11 de febrero de 2020, para que se 
publique en el DOF la Resolución correspondiente.  

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(28 de agosto de 2019) 
(INE/CG395/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA QUE LAS CREDENCIALES PARA 

VOTAR QUE PIERDEN VIGENCIA EN EL AÑO 2019, SEAN UTILIZADAS EN 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE TENDRÁN ELECCIONES 
ORDINARIAS LOCALES A CELEBRARSE EL 7 DE JUNIO DE 2020 Y, EN SU 

CASO, ELECCIONES EXTRAORDINARIAS LOCALES EN 2020 

TERCERO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y del Registro Federal de Electores instrumenten las acciones para 
informar a la ciudadanía que reside en las entidades federativas que celebran elecciones 

ordinarias locales el 7 de junio de 2020 y, en su caso, elecciones extraordinarias locales 

en 2020, que el plazo para renovar las Credenciales para Votar que pierden vigencia 
en el año 2019 finalizará el 15 de enero de 2020, y comunicar, a partir del día siguiente 

y en caso de no haber sido renovadas, que dichas credenciales podrán ser utilizadas 
para sufragar en las respectivas Jornadas Electorales locales.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, 
COMO PARTE DE LA SUBCAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN 

AL PADRÓN ELECTORAL Y CON EL OBJETIVO DE 

EXHORTAR A LA CIUDADANÍA A REVISAR LA VIGENCIA 
DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR Y RENOVARLA DE 

SER NECESARIO, SE DIFUNDIÓ EN MEDIOS DIGITALES 
(FACEBOOK Y EL PORTAL DEL PERIÓDICO EL 

UNIVERSAL) EL MENSAJE DE "RENOVACIÓN DE LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR POR PÉRDIDA DE VIGENCIA 
EN EL MARCO DEL PEL 2019-2020" EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y 
EL 15 DE ENERO DE 2020. EN FACEBOOK SE USARON DOS 

MATERIALES DISTINTOS QUE OBTUVIERON 1,909,199 

IMPRESIONES Y 60,812 INTERACCIONES. MIENTRAS QUE 
EN EL UNIVERSAL SE DIFUNDIÓ UN BANNER QUE 

OBTUVO 98,585 IMPRESIONES.  SE PRODUJO Y DIFUNDIÓ 
DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2019 AL 15 DE ENERO DEL 

2020 EN LOS ESTADOS DE HIDALGO Y COAHUILA 1 UN 

SPOT DE RADIO DONDE SE INFORMA QUE LA FECHA 
LÍMITE PARA TRAMITAR LA RENOVACIÓN DE 

CREDENCIALES QUE PERDIERON VIGENCIA EN 2019 FUE 
EL 15 DE ENERO DEL 2020. EL TOTAL DE IMPACTOS 

REPORTADOS POR EL SISTEMA DE MONITOREO FUERON 

DE 2,566.  A PARTIR DEL 6 DE FEBRERO DEL 2020 Y 
HASTA EL 7 DE JUNIO SE DIFUNDIRÁ 1 SPOT DE RADIO 

CUYO OBJETIVO ES INFORMAR QUE LAS 
CREDENCIALES QUE PIERDEN VIGENCIA EN 2019 

PODRÁN SER UTILIZADAS PARA VOTAR EL 7 DE JUNIO Y 

PODRÁN RENOVARSE A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE 
LA JORNADA ELECTORAL. 

 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, se realizaron las gestiones para coordinar con la 

DECEyEC la instrumentación de las acciones orientadas a dar a 
conocer a la ciudadanía la ampliación de los plazos referidos (se 

anexa oficio por el que se informa dicha atención).  
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Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG407/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
PERMANENTES Y OTROS ÓRGANOS, SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DE VINCULACIÓN CON MEXICANOS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO Y ANÁLISIS DE LAS MODALIDADES DE SU VOTO, ASÍ 
COMO SE CREAN LAS COMISIONES TEMPORALES DE SEGUIMIENTO DE 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2019-2020 Y PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

DÉCIMO SEGUNDO .- La Comisión Temporal para el fortalecimiento de la igualdad 
de género y no discriminación en la participación política, tendrá una vigencia de dos 

años a partir del día siguiente en que la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de 
la Igualdad de Género y No Discriminación en la participación política, en el marco 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018 concluya su vigencia.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

El 8 de octubre del 2019, se celebró la Primer Sesión Ordinaria de 
la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad de 

Género y No Discriminación en la Participación Política. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG407/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
PERMANENTES Y OTROS ÓRGANOS, SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DE VINCULACIÓN CON MEXICANOS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO Y ANÁLISIS DE LAS MODALIDADES DE SU VOTO, ASÍ 

COMO SE CREAN LAS COMISIONES TEMPORALES DE SEGUIMIENTO DE 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2019-2020 Y PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

NOVENO .- La Comisión Temporal para el seguimiento a las actividades de los 

Procesos Electorales Locales 2019-2020, entrará en funciones al día siguiente de la 

aprobación del presente Acuerdo y concluirá sus actividades al término de dichos 
procesos, previo informe que se rinda al Consejo General.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, una vez concluidos los trabajos relativos al 

desarrollo del Proceso Electoral Local 2019-2020, la Comisión 
Temporal para el Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 

2019-2020 construirá y presentará el informe de conclusión de 
actividades.  

 

 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

con motivo de la aprobación del Acuerdo INE/CG407/2019, el 26 
de septiembre de 2019, se llevó a cabo la Primera sesión 

extraordinaria de la Comisión temporal de Seguimiento de los 

Procesos Electorales Locales 2019-2020 -sesión de instalación-, en 
la cual se presentó y aprobó, el Programa de Trabajo de ese órgano 

colegiado. Resulta pertinente resaltar que el objetivo general de la 
Comisión es dar seguimiento a los trabajos realizados por las 

Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica (DECEyEC), de Organización Electoral (DEOE), así como 
las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales (UTVOPL) y de Servicios de Informática 
(UNICOM), como parte de la instrumentación de las actividades 

que se llevarán a cabo para las elecciones locales, cuya Jornada 

Electoral se celebrará el 7 de junio de 2020. Cabe mencionar que 
el informe de actividades será presentado a la conclusión de las 

actividades a cargo de la Comisión, en septiembre de 2020.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 
UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

NOVENO .- El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva y las y los Vocales 

Ejecutivos de las Juntas Distritales Ejecutivas informarán a la DEOE, respecto de las 

actividades llevadas a cabo en su ámbito de competencia; lo anterior, a efecto de que 
ésta mantenga informados a los integrantes de la COE y al Secretario Ejecutivo, sobre 

el desarrollo de la actividad.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
Mediante oficio INE/DECEYEC/121/2020, fechado el 7 de febrero 

el Titular de la DECEYEC informó la conclusión de su Estudio de 

Participación Ciudadana. Una vez que se haya notificado a la COE 
y que se cuente con el calendario de destrucción correspondiente, 

se realizará esa actividad. 
DEOE: Mediante oficio INE/DEOE/1217/2019, se hizo del 

conocimiento de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 

Ejecutivas de Coahuila e Hidalgo, el contenido del Acuerdo 
INE/CG413/2019 y se instruyó a las Juntas Distritales Ejecutivas 

de esas entidades federativas a informar a la Junta Local, mediante 
los formatos de reporte de avance, la realización de todas  las 

actividades vinculadas con la destrucción de la documentación. 

Asimismo, una vez que los Vocales Ejecutivos Locales generan sus 
reportes y los envíen a la DEOE, será elaborado el informe de 

avance de destrucción para hacerlo del conocimiento de la COE y 
del Secretario Ejecutivo. Cabe mencionar que se encuentra 

pendiente la definición de la DECEyEC, para estar en posibilidad 

de llevar a cabo la destrucción del listado nominal de electores. 
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Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 
UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

OCTAVO .- Se instruye a la Junta Local Ejecutiva y a las Juntas Distritales Ejecutivas 
del estado de Puebla, para que dejen constancia mediante la realización de un Acta 

Circunstanciada en donde se asiente de manera expresa la salvaguarda de los datos 
personales contenidos en las listas nominales, en apego a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, a la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás ordenamientos 
que resulten aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
A la fecha se cuenta con las actas circunstanciadas que se 
levantaron con motivo de la preparación, traslados y destrucción de 

la documentación del Proceso Electoral Local Extraordinario de 
Puebla 2019, a excepción de las listas nominales ya que se está en 

espera de la respuesta de la DECEyEC, para dar inicio a las 

gestiones legales y administrativas tendientes a su destrucción. 
Posteriormente, las actas circunstanciadas serán elaboradas en 

cuanto se realicen las entregas y destrucción de la Lista nominal de 
Electores. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

 (04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 

UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que elabore 
un calendario, que aprobará la COE, con el objeto de que se lleve a cabo la destrucción 

de la Lista Nominal de Electores, una vez que la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica haya notificado sobre la conclusión de la etapa de 
validación y consistencia de la información.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
La DECEyEC comunicó a la DEOE sobre la conclusión de la etapa 
de validación y consistencia de la información tras la captura de la 

información contenida en los cuadernillos de las Listas Nominales 

de Electores, mediante el oficio INE/DECEyEC/121/2020 con 
fecha del 6 de febrero de 2020. En este sentido, la DEOE está en 

condiciones de elaborar un calendario para llevar a cabo la 
destrucción de los mismos.  

 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
mediante oficio INE/DECEYEC/121/2020, fechado el 7 de febrero 

del año en curso, el Titular de la DECEYEC informó la conclusión 
de su Estudio de Participación Ciudadana. Una vez que se haya 

notificado a la COE y que se cuente con el calendario de 

destrucción correspondiente, se realizará esa actividad. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 

UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

SEXTO .- La destrucción deberá realizarse por métodos ecológicos de reciclamiento, 

de acuerdo con lo establecido en el Convenio de colaboración firmado entre el Instituto 
Nacional Electoral y la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, dentro de los 

35 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación del presente 
Acuerdo, cumpliendo con el Calendario que aparece en el Anexo 2, y con base a los 

términos que señala la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 

Reglamento de Elecciones.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
Mediante oficio INE/DECEYEC/121/2020, fechado el 7 de 

febrero, el Titular de la DECEYEC informó la conclusión de su 
Estudio de Participación Ciudadana. Una vez que se haya 

notificado a la COE y que se cuente con el calendario de 
destrucción correspondiente, se realizará esa actividad. 
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Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 
UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

DÉCIMO  .- Una vez concluidos los trabajos de destrucción de las boletas y la demás 
documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 

2019, del estado de Puebla, la COE presentará un informe final al Consejo General del 
Instituto.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
Mediante oficio INE/DECEYEC/121/2020, fechado el 7 de 
febrero, el Titular de la DECEYEC informó la conclusión de su 

Estudio de Participación Ciudadana. Una vez que se haya 
notificado a la COE y que se cuente con el calendario de 

destrucción correspondiente, se realizará esa actividad. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(04 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG413/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESTRUCCIÓN DE BOLETAS 
UTILIZADAS, BOLETAS SOBRANTES, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO EN PUEBLA 2019 

DÉCIMO SEGUNDO .- Cuando se hayan recibido fuera de los plazos señalados en 

este acuerdo los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes o cualquier otra 

documentación electoral con motivo de algún requerimiento de la FEPADE, para 
atender averiguaciones previas o para realizar investigaciones o en su caso la 

devolución realizada por Órganos Jurisdiccionales con motivo de impugnaciones, se 
autoriza su destrucción con base en los criterios y actividades señalados en el presente 

Acuerdo, por lo que, la Junta Local Ejecutiva deberá proponer el calendario de 

destrucción para que lo apruebe la COE o la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
No se cuenta con ningún requerimiento de alguna instancia 

investigadora, razón por la cual, una vez que la DECEyEC dé su 

visto bueno para la destrucción de la Lista Nominal de Electores, 
la DEOE presentará a la COE, para su aprobación, el Calendario 

para la destrucción de la Lista Nominal de Electores del PE 2019, 
en el estado de Puebla. En dicho Calendario se considerará la 

destrucción de la documentación recibida de cualquier Órgano 

Jurisdiccional, posterior a los plazos señalados en el Acuerdo. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG430/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

TERCERO .- Se exhorta al Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, para que 

en tiempo y forma realice lo necesario para adoptar un lenguaje incluyente en sus 
Documentos Básicos, conforme al TRANSITORIO QUINTO de sus Estatutos.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Presentaron documentación en diciembre, sin embargo la 

documentación fue presentada de manera incompleta. La DEPPP 
se encuentra en análisis. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG430/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SEGUNDO .- Se requiere al Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano para 
que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, realice las 

adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la reforma a sus Estatutos, y los remita 
a esta autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 

2 de la LGPP.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Mismo estatus, se inscriben en el Libro correspondiente el 17 de 
octubre de 2019, nueve de los 16 Reglamentos. 
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Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG420/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/AMSGS/CG/264/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO POLÍTICO 
DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE SM-RAP-18/2018 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG417/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JETB/CG/59/2017 

APERTURADO CON MOTIVO DE LOS OFICIOS REMITIDOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE 

INSTITUTO EN DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LOS 
CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVA ELECTORAL, 

RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE CIUDADANOS/AS, OTRORA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SUPERVISORES ELECTORALES Y/O 

CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES, QUE SE ENCONTRARON 
EN EL PADRÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE SM-RAP-18/2018 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al PRI, una vez que la misma 
haya causado estado.  Notifíquese: personalmente a las ciudadanas y ciudadanos 

quejosos materia del presente asunto; en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), 

q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral al PRI; por oficio a la 
Sala Regional Monterrey278, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con copia certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que 
haya lugar; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese 

el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se 

notificaron a 98 ciudadanos con los oficio del INE-UT-NOT/4149 
AL 4246/2019  *PRI con oficio INE/DS/1754/2019  *SALA 

REGIONAL MONTERREY con oficio INE-UT-NOT/4135/2019  

*ESTRADOS     19 septiembre 2019. 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó al PRI, 
mediante oficio INE/DS/1754/2019 de fecha 20 de septiembre de 

2019. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG414/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/HML/CG/69/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA QUEJA DE HÉCTOR MELÉNDREZ LUGO, 

POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, CONSISTENTES EN EL 

INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE NOMBRARLO COMO 

REPRESENTANTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA SIN SU 

CONSENTIMIENTO, HACIENDO CON ELLO, UN USO INDEBIDO DE SUS 
DATOS PERSONALES 

SEGUNDO .- En términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución, se 
impone al partido político MORENA, una multa de 642 UMA (seiscientos cuarenta y 

dos unidades de medida y actualización) equivalente a $46,891.68 (cuarenta y seis mil 
ochocientos noventa y un pesos 68/100) conforme al año en que aconteció la 

infracción.   

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, el 
importe de la sanción retenida al Partido Morena, se incluyó en el 

total enterado a la Tesorería de la Federación del mes de diciembre 
de 2019. Se comunicó con el oficio INE/DEA/0008/2020 a 

Conacyt de la disponibilidad de los recursos para su recuperación 

ante la SHCP.  
 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, será deducida en la ministración de financiamiento 

público federal del mes de diciembre de 2019. 

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, resolución cargada, se dará 

seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes. 
 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG430/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

CUARTO .- Se requiere al Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, para que, 

una vez convalidadas por la Convención Nacional Democrática las modificaciones 

aprobadas por el Consejo Ciudadano Nacional a sus Estatutos, informe a esta autoridad 
dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

El partido no ha celebrado Convención Nacional. 

DEPPP: El partido no ha celebrado Convención Nacional. 
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Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG416/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MCS/CG/49/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE MÚLTIPLES DENUNCIAS PRESENTADAS EN 

CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR 
PRESUNTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA PRESUNTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, 

EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES PARA TAL FIN, EN 

ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
PLURINOMINAL, AL RESOLVER LOS EXPEDIENTES SM-RAP-18-2018, SM-

RAP-19-2018, SM-RAP-22-2018, SM-RAP-24-2018, Y SM-RAP-26-2018, 

RESPECTO DE LAS QUEJAS INTERPUESTAS POR LAS Y LOS CIUDADANOS 
MARÍA DE LOURDES JASSO GONZÁLEZ, BLANCA ESTELA MARÍN 

FLORES, ELIZABETH MARTÍNEZ AGUILAR, MARÍA ISABEL MARTÍNEZ 
AGUILAR, DIANA ELIZABETH PÉREZ MEDINA, RUTH GUADALUPE 

VARGAS HERNÁNDEZ, GEORGINA VÁZQUEZ REYES, RAFAEL DE JESÚS 

LIRA ROSALES, DANIELA MONSERRAT SOLA OTERO, CELINA BEDOLLA 
CASTRO Y LUCÍA HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

OCTAVO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución 

Democrática, una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
La unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, al no ser su 
atribución el procedimiento de publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, de las resoluciones aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, asume el presente 

compromiso como de conocimiento.  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, resolución cargada, se dará 

seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(18 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG420/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/AMSGS/CG/264/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO POLÍTICO 
DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE SM-RAP-18/2018 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a Ángel Mario 
Six García Sánchez, Guillermina Murillo López, Adriana Gómez González, Cristina 

Camargo Flores, Carolina Rodríguez Flores, Alejandro Guevara Muñoz y Francisco 

Romero García; en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, al Partido Revolucionario 

Institucional, por conducto de su representante ante este Consejo General; por oficio a 
la Sala Regional Monterrey75, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con copia certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que 

haya lugar; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó al Partido 
Revolucionario Institucional, mediante oficio INE/DS/1754/2019 

de fecha 20 de septiembre de 2019.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Ángel Mario Six García Sánchez INE-UT-
NOT/4121/2019 *Guillermina Murillo López INE-UT-

NOT/4122/2019 *Adriana Gómez González INE-UT-
NOT/4123/2019 *Cristina Camargo Flores INE-UT-

NOT/4124/2019 *Carolina Rodríguez Flores INE-UT-

NOT/4125/2019  *Francisco Romero García" INE-UT-
NOT/4126/2019 *Alejandro Guevara Muñoz INE-UT-

NOT/4127/2019 *SALA REGIONAL MONTERREY
 INE-UT-NOT/4134/2019 *PRI

 INE/DS/1754/2019 *Estrados 18 septiembre 

2019 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS 

CUARTO .- Una vez que el presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 

ejercicio fiscal 2020 sea aprobado por la H. Cámara de Diputados, la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica podrá aprobar en su caso, los ajustes que 

sean necesarios a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para los Procesos 
Electorales Locales 2019-2020.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

El área se encuentra pendiente de los ajustes que, en su caso, 

determine la respectiva Comisión. 
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Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO  .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, de Organización Electoral, así como a la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y no Discriminación para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
implementen las medidas necesarias para la óptima realización de las acciones que han 

sido referidas en este acuerdo y que tienen como finalidad la universalidad y 

progresividad del derecho a votar de las y los ciudadanos.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, los contenidos de los materiales didácticos 

incorporan de manera transversal las medidas establecidas en los 
protocolos de inclusión para las personas con discapacidad y las 

personas trans.  Durante las sesiones celebradas el 1 y 26 de 

noviembre, así como el 4 de diciembre de 2019, la COTSPEL 
aprobó los materiales didácticos para la capacitación electoral 

durante el proceso electoral 2019-2020.  Adicionalmente se reporta 
que se da seguimiento de las respectivas acciones y los 

correspondientes protocolos.  

 
La DEOE está desarrollando previsiones para el Proceso Electoral 

Local (PEL) 2019-2020, para el fortalecimiento de las acciones a 
implementar sobre accesibilidad en las casillas, mismas que se 

informarán a la COTSPEL conforme se vayan implementando 

durante el PEL.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación, con base en el Procedimiento de votación para 

personas con discapacidad, las oficinas de Consejeros y Consejeras 

Electorales con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEyEC), la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE) y la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y No Discriminación (UTIGyND) elaboraron una 

propuesta de incorporación del tema en los materiales didácticos 

para la capacitación electoral y ajustes en los documentos 
relacionados con la participación de personas con discapacidad no 

visible, a utilizar en las casillas el día de la jornada electoral.     Para 
ello, la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad 

de Género y No Discriminación en la Participación Política en el 

marco del Proceso Electoral 2017-2018 del Instituto Nacional 
Electoral, se llevó a cabo la Mesa de Trabajo para la incorporación 

en los materiales didácticos de las medidas para garantizar el 
derecho al voto a las personas con discapacidad no visible, en Sala 

de Consejeros y Consejeras 1 y 2, el día lunes 9 de septiembre del 

2019, a las 11:00 horas, con la asistencia de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO SEGUNDO .- Se instruye a los Consejos Locales y Distritales de las 

Entidades Federativas con Proceso Electoral en 2019-2020, a realizar tareas de 
supervisión y verificación en campo y en gabinete sobre las actividades involucradas 

en la integración de mesas directivas de casilla y asistencia electoral, de acuerdo con 

los Lineamientos anexos al Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y 
Capacitación Electoral, así como del Manual de Contratación de las y los Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales. De las tareas realizadas, 
informarán del resultado en las sesiones de los Consejos correspondientes y, en su caso, 

se podrán presentar las observaciones correspondientes.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
Se ha previsto que los Consejos Locales y Distritales de Coahuila 

e Hidalgo informen una vez al mes, a partir de enero de 2020 de las 
actividades relativas al avance de las actividades que en materia de 

Asistencia Electoral atienden las y los SE y CAE. La información 

correspondiente se presenta en la COTSPEL de manera mensual. 
el último Informe se agendó en el punto 8 del orden del día, de la 

segunda sesión extraordinaria de la COTSPEL celebrada el 30 de 
enero de 2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO CUARTO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y, de Organización Electoral, que una vez concluido el 

procedimiento de reclutamiento y selección de las y los Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales, presenten un informe sobre la asignación de 

dichas figuras a la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020, creada para dar seguimiento a las actividades que se desarrollarán 
en ejercicio de las funciones que le corresponden al Instituto Nacional Electoral.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, el 27 de enero de 2020 se llevó a cabo por parte 

de los Consejos Distritales en los estados de Coahuila e Hidalgo la 
designación de las y los Supervisores Electorales.  El 7 de febrero 

de 2020 se llevó a cabo por parte de los Consejos Distritales la 

designación de las y los Capacitadores-Asistentes Electorales.  A 
partir del 6 de febrero de 2020, en las Juntas Distritales Ejecutivas, 

inició el periodo de contratación de las y los Supervisores-
Asistentes Electorales.  A partir del 11 de febrero de 2020, en las 

Juntas Distritales Ejecutivas inició el periodo de contratación de las 

y los Capacitadores-Asistentes Electorales.  Actualmente, se 
encuentra en proceso de diseño y elaboración del informe sobre el 

procedimiento de reclutamiento y selección de las y los SE y CAE, 
que será presentado a la Comisión Temporal de Seguimiento a los 

Procesos Electorales Locales 2019-2020 durante el mes de marzo.  

 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

una vez concluido el procedimiento de reclutamiento y selección 
de las y los SE y CAE se ha previsto la presentación del informe en 

la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020 para el mes de marzo de 2020. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS 

SÉPTIMO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, tres días 
antes de cada pago quincenal a las y los Supervisores Electorales y Capacitadores- 

Asistentes Electorales, se informe a la Comisión Temporal de Seguimiento de los 

Procesos Electorales Locales 2019-2020 sobre las acciones que, en su caso, efectuó 
para realizar el pago de honorarios, gastos de campo y demás retribuciones de las y los 

prestadores de servicios mencionados. Además, en su momento, informe de los 
recursos asignados a las Juntas Distritales Ejecutivas para apoyar los gastos 

extraordinarios que se generen para esta actividad durante los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020, tomando en consideración la complejidad de cada uno de los 
Distritos y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
La DEOE solicitó las adecuaciones presupuestales; número B 
93471079 por $6,103,458.00 para el pago de las Dietas y el 

impuesto sobre nómina de los meses de enero a junio y la número  

B 96818923 por  $621,600.00 de gastos de campo para sus 
Técnicos en los estados de Hidalgo y  Coahuila de enero a junio. 

Para el pago de los Gastos de Campo de los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales la DECEyEC 

aperturó el recurso en su presupuesto autorizado a las Juntas de 

Hidalgo y Coahuila, por lo que no requirió elaborar adecuaciones 
presupuestarias. Es importante mencionar que las adecuaciones por 

ser diferentes al Capítulo 1000 las UR´s tramitan sus adecuaciones 
en la Dirección de Recursos Financieros. 
 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO SÉPTIMO .- La Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2019-2020, informará al Consejo General sobre la verificación y 
supervisión del cumplimiento del presente Acuerdo, una vez recibidos los avances 

correspondientes por parte de las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Organización Electoral.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica,  actualmente, se encuentra en proceso de diseño 
y elaboración del informe sobre el procedimiento de reclutamiento 

y selección de las y los SE y CAE, que será presentado a la 
Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020 durante el mes de marzo. 

 
La DEOE presentará los avances a partir del mes de marzo ante la 

Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 
Locales 2019-2020.  
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Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO PRIMERO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Administración, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y, de Organización Electoral, así como a 

las Unidades Técnicas del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones y, en caso de que este Consejo General determine instrumentar el voto 

electrónico en los Procesos Electorales Locales en los estados de Coahuila e Hidalgo, 

propongan a éste las acciones regulatorias necesarias. Asimismo, las acciones 
operativas, administrativas y demás medidas necesarias para su óptima ejecución, 

podrán ser propuestas para su aprobación a este órgano de dirección o a los órganos 
ejecutivos centrales.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, la 
Dirección de Obras y Conservación se encuentra atenta para 

atender cualquier requerimiento por parte de la DECEYEC.  
 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

el proyecto de acuerdo para aprobar el documento denominado 
"Modelo de Operación de la casilla con urna electrónica para los 

Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020" se 
presentó ante la Comisión de Organización Electoral el 21 de enero 

de 2020, posteriormente se aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG030/2020 del Consejo General el 23 de enero de 2020. El 
documento se trabajó de manera conjunta con la DECEYEC, 

DERFE, DEOE, UTVOPL y UNICOM.  Mediante oficio 
INE/DEOE030/2020 se notificó a los Titulares de las Juntas 

Locales Ejecutivas, las y los Consejeras y Consejeros Electorales 

Locales y Distritales de Coahuila e Hidalgo. en documento se 
abordan y detallan los aspectos generales de: Preparación de la 

Jornada Electoral, Operación de la Jornada Electoral y Aspectos 
posteriores a la Jornada Electoral.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO SEXTO .- Las y los Presidentes de los Consejos Locales informarán a las 

Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 
Organización Electoral del avance en la ejecución y el resultado de cada uno de los 

procedimientos previstos en el presente Acuerdo. Una vez recibidos los informes, los 

Directores Ejecutivos lo harán del conocimiento de las y los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica,  el área se encuentra pendiente para recibir los 
correspondientes informes y hacerlos del conocimiento de la 

respectiva Comisión. 

 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

será a partir del mes de marzo cuando la DEOE presente el informe 
de avance del Programa de Asistencia Electoral 2019-2020 ante la 

Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 

Locales 2019-2020.  
 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG448/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE-P-COF-
UTF/31/2019/COAH 

SÉPTIMO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya causado 

estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue notificada 
en fecha 07 de octubre de 2019 por lo que el plazo para impugnarla, 

en términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso.  
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Sesión Extraordinaria  

(30 de septiembre de 

2019) 

(INE/CG454/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2019-2020 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

DÉCIMO QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, para que de manera periódica informe a la Comisión Temporal de 

Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, sobre el estadístico de las 
y los ciudadanos no revisitados derivado de haber llegado al número óptimo para la 

integración de mesas directivas de casilla.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

La Adenda contempla actividades de visita y revisita que se 
llevarán a cabo durante la primera etapa de integración de mesas 

directivas de casilla y capacitación a ciudadanos sorteados (del 
21/02/2020 al 5/03/2020), por lo que, una vez iniciada la visita y 

notificación a las y los ciudadanos sorteados, se informará 

periódicamente. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de octubre de 2019) 
(INE/CG458/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/OHC/CG/35/2017 

QUE SE DERIVA DE DIVERSOS CUADERNOS DE ANTECEDENTES 
APERTURADOS CON MOTIVO DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, A 

TRAVÉS DE LOS CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA 

NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE 
PERSONAS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 

CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, Y QUE SE ENCONTRARON EN EL 

PADRÓN DE MORENA PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, en los términos del 

Considerando QUINTO de la presente Resolución.    
 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de octubre de 2019) 

(INE/CG459/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/LMS/CG/40/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR LUCÍA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y OTROS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES 
HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL 

NACIONAL, SU PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, HACIENDO PARA ELLO USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE SM-RAP12/2018 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a fin de hacer efectiva la sanción impuesta al PRI, una vez que la misma haya causado 

estado.  Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos en el 
presente asunto, así como al Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su 

representante propietaria ante este Consejo General; por oficio a la Sala Regional 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con copia 
certificada la presente Resolución; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En 

su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se 
notificaron a ciudadanos con oficios del INE-UT-NOT/5509 al 

5768, 5789 al 5864 y 5893 al 5921/2019,  *Sala Regional 
Monterrey con oficio INE-UT-NOT/5508/2019 *PRI con oficio 

INE/DS/1927/2019 *Estrados   18/octubre/19  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante oficio 

INE/DS/1927/2019 de fecha 16 de octubre de 2019. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de octubre de 2019) 

(INE/CG459/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/LMS/CG/40/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR LUCÍA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y OTROS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES 

HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL 
NACIONAL, SU PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, HACIENDO PARA ELLO USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 
EXPEDIENTE SM-RAP12/2018 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al PRI, en los términos del 

Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 
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Sesión Extraordinaria  

(16 de octubre de 2019) 
(INE/CG458/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/OHC/CG/35/2017 

QUE SE DERIVA DE DIVERSOS CUADERNOS DE ANTECEDENTES 

APERTURADOS CON MOTIVO DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, A 

TRAVÉS DE LOS CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA 

NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE 

PERSONAS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, Y QUE SE ENCONTRARON EN EL 

PADRÓN DE MORENA PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a MORENA, una vez que la misma haya 

causado estado.  Notifíquese personalmente a las y los siguientes ciudadanos:   
CIUDADANOS 1 Jesús Antonio Picos González 2 Jesús Alberto Páez  

CIUDADANOS 3 César Daniel Zepeda Cervantes 4 Amelia Salazar Soria 5 Elsa 

Loreta Hernández Sánchez 6 Juan Becerra Villa 7 Edgar Armando Ortiz Huitrón 8 
Lidia Belinda Aguirre González 9 José Alfredo García Becerra 10 Alicia Ramos 

Zamarrón 11 Víctor Castañeda Montes 12 Roberto Magaña Ceja 13 Blanca Cristina 
Nuñez Escobedo 14 Oscar Hernández Cerón 15 Eddy Alberto González González 16 

Andrea Monsiváis Ayala  17 Esbeidy Cartagena Gil 18 María del Rosario Juárez 

Chicho  19 María de Lourdes Juárez Chicho 20 Yolanda Guadalupe Pérez Vázquez  
Así como a MORENA, por conducto de su respectivo representante ante este Consejo 

General; y por estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por la UTCE, se considera que el 
plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
Jesús Antonio Picos González INE-UT-NOT/5865/2019 Jesús 

Alberto Páez INE-UT-NOT/5866/2019 César Daniel Zepeda 

Cervantes INE-UT-NOT/5867/2019 Amelia Salazar Soria
 INE-UT-NOT/5868/2019 Elsa Loreta Hernández 

Sánchez INE-UT-NOT/5869/2019 Juan Becerra Villa
 INE-UT-NOT/5870/2019 Edgar Armando Ortiz 

Huitrón INE-UT-NOT/5871/2019 Lidia Belinda Aguirre 

González INE-UT-NOT/5872/2019 José Alfredo García 
Becerra INE-UT-NOT/5873/2019 Alicia Ramos 

Zamarrón INE-UT-NOT/5874/2019 Víctor Castañeda 
Montes INE-UT-NOT/5875/2019 Roberto Magaña Ceja

 INE-UT-NOT/5876/2019 Blanca Cristina Nuñez 

Escobedo INE-UT-NOT/5877/2019 Oscar Hernández 
Cerón INE-UT-NOT/5878/2019 Eddy Alberto González 

González INE-UT-NOT/5679/2019 Andrea Monsiváis 
Ayala INE-UT-NOT/5880/2019 Esbeidy Cartagena Gil

 INE-UT-NOT/5881/2019 María del Rosario 

Juárez Chicho INE-UT-NOT/5882/2019 María de Lourdes 
Juárez Chicho INE-UT-NOT/5883/2019 Yolanda Guadalupe 

Pérez Vázquez INE-UT-NOT/5884/2019 MORENA
 INE/DS/1927/2019 ESTRADOS 18 octubre 2019  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al partido político MORENA, mediante oficio 

INE/DS/1927/2019 de fecha 16 de octubre de 2019.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de octubre de 2019) 

(INE/CG460/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JHO/CG/44/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA POR JAIME 
HERNÁNDEZ ORTIZ EN CONTRA DE MORENA, POR HECHOS QUE, EN 

CONCEPTO DEL DENUNCIANTE, PODRÍAN CONSTITUIR INFRACCIONES A 
LA NORMATIVA ELECTORAL 

OCTAVO .- En términos de lo establecido en el artículo 457, párrafo 7 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el monto de las multas 
impuestas a MORENA, será deducido de las siguientes ministraciones mensuales del 

financiamiento público que por concepto de actividades ordinarias permanentes reciba 

dicho instituto político, una vez que esta resolución haya quedado firme, conforme a 
lo dispuesto en el Considerando QUINTO.   

DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, el 

importe de las sanciones retenidas al Partido Morena, se incluyeron 
en el total enterado a la Tesorería de la Federación del mes de 

diciembre de 2019. Se comunicó con el oficio 

INE/DEA/0008/2020 a Conacyt de la disponibilidad de los 
recursos para su recuperación ante la SHCP.  

 
De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, deducida en diciembre de 2019 y enero de 2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG466/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO TERCERO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 

base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 

obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
A petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del Partido del 
Trabajo de los meses de febrero y marzo de 2020, el importe de 

diversas sanciones recaídas en la resolución de mérito. Se enteraron 
los recursos a la Tesorería de la Federación los días 28 de febrero 

y 30 de marzo del presente año, y se comunicaron al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología mediante los oficios 
INE/DEA/1270 y 1413/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG510/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

SEGUNDO .- Se requiere al Partido de la Revolución Democrática para que, a la 
brevedad posible, y por conducto del órgano competente, realice las adecuaciones a los 

Reglamentos que deriven de la reforma a su Estatuto, y los remita a esta autoridad, a 

efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 2 de la LGPP.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

La DEPPP se encuentra analizando los Reglamentos presentados. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG471/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE ENCUENTRO SOCIAL, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la resolución fue notificada 
en fecha 21 de noviembre de 2019 por lo que el plazo para 

impugnar la resolución, en términos del artículo 8 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG469/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL OTRORA PARTIDO NUEVA 

ALIANZA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO  .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 

causado estado.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, se remitió la 
síntesis a la Dirección del Secretariado del INE para su publicación 

mediante oficio INE/UTF/DRN/042/2020 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, la síntesis de la 

resolución fue publicada en el DOF con fecha 12 de febrero de 
2020. 

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 
de la siguiente manera: ST-RAP-22/2019, SX-RAP-73/2019, SM-

RAP-81/2019, SUP-RAP-164/2019, SCM-RAP-46/2019, SUP-
RAP-178/2019 y ST-RAP-28/2019, expedientes que se encuentran 

en instrucción pendientes de resolver por parte el TEPJF.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG509/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS 

FORMULADAS POR LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA "LIBERTAD Y 
RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA, A.C." 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la 

página electrónica del Instituto, en el apartado correspondiente a la Formación de 
Nuevos Partidos Políticos Nacionales.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, se publicó en la página internet del Instituto.  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 
publicado en el DOF con fecha 21 de noviembre de 2019. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579474&fech

a=21/11/2019  
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG474/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

VIGÉSIMO NOVENO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se han elaborado los oficios de notificación, mismos que se 
encuentran en proceso de notificación. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG464/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 

DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 

aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Los recursos enterados a la Tesorería de la Federación el 28 de 

febrero se comunicaron al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología mediante el oficio INE/DEA/1270/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG463/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 
fue impugnada; actualmente está en proceso de acatamiento, por lo 

que una vez concluido el acatamiento y habiendo causado estado, 
se enviará el oficio correspondiente con el fin de que la Secretaria 

Ejecutiva ordene la publicación correspondiente. 

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SX-RAP-48/2019 confirma, 
SM-RAP-58/2019 confirma, SG-RAP-54/2019 confirma, SX-

RAP-51/2019 confirma. Sentencias SM-RAP-62/2019 confirma; 

en instrucción pendientes de resolverse se encuentran los 
expedientes SX-RAP-49/2019, ST-RAP-18/2019, SX-RAP-

50/2019, SCM-RAP-30/2019, ST-RAP-19/2019, SCM-RAP-
36/2019, SCM-RAP-37/2019, SG-RAP-56/2019, SX-RAP-

59/2019 y SM-RAP-64/2019.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG510/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

CUARTO .- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se remitió para su publicación en el DOF mediante oficio 

INE/SCG/1164/2019 de fecha 12 de noviembre de 2019 y recibido 
en el DOF el 13 de noviembre 2019. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG468/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO  .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 

causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, al respecto se señala que se 
presentaron diversos medios de impugnación, de los que al ser 

resueltos por el TEPJF determino revocar en algunos; teniendo 
pendiente de acatar el SCM-RAP-38/2019. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 
fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 

correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 
publicación en el DOF. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG470/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MORENA, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, al respecto se señala que se 
presentaron diversos medios de impugnación, de los que al ser 

resueltos por el TEPJF determino revocar en algunos; teniendo 

pendiente de acatar el SG-RAP-68/2019.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 
fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 

correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG467/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
esta haya causado estado 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 
correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF.  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: Sentencias SUP-RAP-150/2019 confirma, 
SX-RAP-63/2019 confirma, SM-RAP-65/2019 confirma. 

Sentencia SG-RAP-60/2019, la Sala Regional Guadalajara ordenó 

revocar; encontrándose pendiente de acatar por el INE; por otra 
parte, los siguientes expedientes se encuentran en instrucción 

pendientes de resolver por parte el TEPJF: SX-RAP-61/2019, 
SCM-RAP-39/2019, SX-RAP-64/2019, SM-RAP-66/2019, SG-

RAP-61/2019 y SX-RAP-65/2019. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG463/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

PRIMERO .- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  a) 11 
faltas de carácter formal: Conclusiones 1-C1-CEN, 1-C3-CEN, 1-C4-CEN, 1- C5-

CEN, 1-C6-CEN, 1-C7-CEN, 1-C8-CEN, 1-C55-CEN, 1-C56-CEN, 1-C57-CEN y 1-

C69-CEN.  Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $8,866.00 (ocho mil 

ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).  b) 2 Faltas de carácter sustancial o de 
fondo: conclusiones 1-C2-CEN y 1-C66-CEN.  Conclusión 1-C2-CEN  Una multa 

equivalente a 34 (treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 

el dos mil dieciocho, equivalente a $2,740.40 (dos mil setecientos cuarenta pesos 
40/100 M.N.).  Conclusión 1-C66-CEN  Una multa equivalente a 154 (ciento cincuenta 

y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, 
equivalente a $12,412.40 (doce mil cuatrocientos doce pesos 40/100 M.N.).  c) 1 Falta 

de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1-C10-CEN.   Una multa equivalente a 

179 (ciento setenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil dieciocho, equivalente a $14,427.40 (catorce mil cuatrocientos veintisiete pesos 

40/100 M.N.).  d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1-C41-CEN.  
Una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $10,155.60 (diez mil ciento cincuenta 

y cinco pesos 60/100 M.N.)  e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1-
C58-CEN.  Una multa equivalente a 155 (ciento cincuenta y cinco) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $12,493.00 
(doce mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.)  f) 2 Faltas de carácter 

sustancial o de fondo: conclusiones 1-C59-CEN y 1-C60- CEN.  Se impone una 

sanción consistente en una Amonestación Pública.  g) 1 Falta de carácter sustancial o 
de fondo: conclusión 1-C61-CEN.  Una multa equivalente a 1,064 (mil sesenta y 

cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, 
equivalente a $85,758.40 (ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 

40/100 M.N.)  h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1-C67-CEN 

y 1-C68- CEN.  Conclusión 1-C67-CEN  Una multa equivalente a 100 (cien) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $8,060.00 

(ocho mil sesenta pesos 00/100 M.N.)  Conclusión 1-C68-CEN  Una multa equivalente 
a 1,012 (mil doce) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 

dieciocho, equivalente a $81,567.20 (ochenta y un mil quinientos sesenta y siete pesos 

20/100 M.N.)  i) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1-C12-CEN, 
1-C15-CEN y 1-C11 Ter-CEN.  Conclusión 1-C12-CEN  Una multa equivalente a 

5,260 (cinco mil doscientos sesenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil dieciocho, equivalente a $423,956.00 (cuatrocientos veintitrés mil 

novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.).  Conclusión 1-C15-CEN  Una multa 

equivalente a 2,840 (dos mil ochocientos cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $228,904.00 

(doscientos veintiocho mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.).  Conclusión 1-C11 
Ter-CEN  Una multa equivalente a 4,487 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a 
$361,652.20 (trescientos sesenta y un mil seiscientos cincuenta y dos pesos 20/100 

M.N.).  j) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1-C23-CEN, 1-C25-

CEN y 1-C31-CEN.  Conclusión 1-C23-CEN  Una multa equivalente a 122 (ciento 
veintidós) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, 

equivalente a $9,833.20 (nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.).  
Conclusión 1-C25-CEN  Una multa equivalente a 4,168 (cuatro mil ciento sesenta y 

ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, 

equivalente a $335,940.80 (trescientos treinta y cinco mil novecientos cuarenta pesos 
80/100 M.N.).  Conclusión 1-C31-CEN  Una reducción del 25% (veinticinco por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $811,276.68 (ochocientos once mil doscientos setenta y 

seis pesos 68/100 M.N.).  k) Procedimiento oficioso: conclusión 1-C64-CEN. 

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, 
resolución cargada, se dará seguimiento en el sistema de sanciones 

y remanentes. 
 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, deducida parcialmente en febrero de 2020. 
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, resolución cargada, se dará 
seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes. 
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG506/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-23/2019 

SEGUNDO .- Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.30, 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 

imponen al Partido de la Revolución Democrática, la sanción siguiente:  c) 2 faltas de 
carácter sustancial o de fondo: Conclusiones (¿) y 3-C12-VR  (¿)  3-C12-VR Una 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda 

al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $317,398.01 (trescientos 

diecisiete mil trecientos noventa y ocho pesos 01/100 M.N.). 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
ADMINISTRACIÓN, AL 28 DE FEBRERO LA DEPPP NO HA 

SOLICITADO LA RETENCIÓN DE LA SANCIÓN AL 
PARTIDO POLITICO.  

 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, debe deducirla el OPLE Veracruz.  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, resolución cargada, se dará 

seguimiento en el sistema de sanciones y remanentes.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG472/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

QUINCUAGÉSIMO  .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya 

causado estado.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, al respecto se señala que se 
presentaron diversos medios de impugnación, de los que al ser 

resueltos por el TEPJF determino revocar en algunos; sin embargo, 

el CG a la fecha ha acatado la mayoría, teniendo pendiente de 
acatar el SX-RAP-71/2019, SX-RAP-72/2019 y SG-RAP-69/2019.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 

correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 
publicación en el DOF. 

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Resolución fue impugnada 

de la siguiente manera: SM-RAP-67/2019, SM-RAP-68/2019, ST-

RAP-24/2019, SX-RAP-71/2019, SX-RAP-72/2019, SCM-RAP-
43/2019, SG-RAP-67/2019, ST-RAP-26/2019, SCM-RAP-

44/2019 y SG-RAP-69/2019, expedientes que se encuentran en 
instrucción pendientes de resolver por parte el TEPJF. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG466/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO  .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 
causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, los expedientes que se 

encontraban en instrucción pendientes de resolver por parte del 
TEPJF, han sido resueltos, confirmando en cada uno de ellos lo 

determinado por el Consejo General de este Instituto.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 
correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF. 
 

  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG464/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 

DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, al respecto se señala que se 

presentaron diversos medios de impugnación, de los que al ser 

resueltos por el TEPJF determino revocar en algunos; sin embargo, 
el CG a la fecha ha acatado la mayoría, teniendo pendiente de 

acatar el SUP-RAP-155/2019, SUP-RAP-157/2019, ST-RAP-
25/2019, SG-RAP-65/2019, SCM-RAP-33/2019 y SG-RAP-

63/2019 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 
correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF. 

 
  

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG463/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 

base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos obtenidos 

de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
A petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del Partido 
Acción Nacional de los meses de febrero y marzo de 2020, el 

importe de diversas sanciones recaídas en la resolución de mérito. 
Se enteraron los recursos a la Tesorería de la Federación los días 

28 de febrero y 30 de marzo del presente año, y se comunicaron al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología mediante los oficios 
INE/DEA/1270 y 1413/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG470/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MORENA, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 

base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 

aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
El Partido Político MORENA efectuó la liquidación anticipada de 
diversas sanciones que les fueron impuestas, a través del esquema 

electrónico de pagos e5cinco el 29 de diciembre de 2019. Con el 

oficio INE/DEA/0011/2020 se comunicó de la disponibilidad de 
los recursos al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para su 

recuperación.                                                                               El 
importe total pagado incluye el pago parcial del Considerando 

Primero de la Resolución de mérito. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG467/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO TERCERO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 

aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 

obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados 
al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Los recursos enterados a la Tesorería de la Federación el 28 de 

febrero se comunicaron al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología mediante el oficio INE/DEA/1270/2020. 

DEA: A petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del mes 

de febrero de 2020, el importe de las sanciones del Partido Verde 
Ecologista de México, se incluirán en el importe a enterar a la 

Tesorería de la Federación a más tardar el 28 de febrero del año en 
curso y posteriormente se comunicarán al CONACYT. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG465/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECIOCHO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO .- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, al respecto se señala que se 
presentaron diversos medios de impugnación, de los que al ser 

resueltos por el TEPJF determino revocar en algunos; sin embargo, 
el CG a la fecha ha acatado la mayoría, teniendo pendiente de 

acatar el SUP-RAP-148/2019 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Fiscalización, la resolución 

fue impugnada; hasta que se encuentre firme, se enviará el oficio 
correspondiente para que la Secretaría Ejecutiva ordene la 

publicación en el DOF. 

 
 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG503/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE SM-RAP-
31/2019 

CUARTO .- Hágase del conocimiento al Lic. Gerardo Maldonado García, Interventor 

del Partido Nueva Alianza, para los efectos legales conducentes.     

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

En proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG468/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 

base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que cada una de ellas en lo individual cause estado; y los recursos obtenidos 

de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
A petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del Partido 
Movimiento Ciudadano de los meses de febrero y marzo de 2020, 

el importe de diversas sanciones recaídas en la resolución de 
mérito. Se enteraron los recursos a la Tesorería de la Federación 

los días 28 de febrero y 30 de marzo del presente año, y se 

comunicaron al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
mediante los oficios INE/DEA/1270 y 1413/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG465/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 

DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica federal, las cuales se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en que cause estado cada una de ellas; y los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
A petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del Partido del 

Trabajo de los meses de febrero y marzo de 2020, el importe de 
diversas sanciones recaídas en la resolución de mérito. Se enteraron 

los recursos a la Tesorería de la Federación los días 28 de febrero 

y 30 de marzo del presente año, y se comunicaron al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología mediante los oficios 

INE/DEA/1270 y 1413/2020.                                     El monto de 
las sanciones retenidas en el mes de abril, será considerado en el 

total a enterarse a la Tesorería de la  Federación a más tardar el 30 

de abril del presente año, posteriormente se comunicará al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG471/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE ENCUENTRO SOCIAL, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 

TRIGÉSIMO TERCERO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 

aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

En espera de que el PES en liquidación efectué el pago. 

DEA: Los importes de las sanciones retenidas se incluyeron en las 
cantidades enteradas a la Tesorería de la Federación Se comunicó 

a la Conacyt. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG478/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 

PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES ORDINARIOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN 2019-2020 Y EL 
PERIODO ORDINARIO DURANTE DOS MIL VEINTE 

PRIMERO .- Se ordena la publicación del Catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales que 

se llevarán a cabo en 2019-2020 y el periodo ordinario durante dos mil veinte, a través 
de los siguientes medios:  1. Diario Oficial de la Federación. 2. Publicación de la parte 

conducente del catálogo en el Periódico Oficial de la entidad federativa respectiva y, 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la notificación del Acuerdo referido fue realizado la 

Secretaria Ejecutiva.  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 

publicado en el DOF con fecha 21 de noviembre de 2019. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579470&fech

a=21/11/2019 
 

  

                    

                

 

   

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579470&fecha=21/11/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579470&fecha=21/11/2019
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Sesión Extraordinaria  

(06 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG481/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS Y ANEXOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA 

DE PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, Y SE APRUEBA EL 

MANUAL RESPECTIVO, EN ACATAMIENTO A LAS SENTENCIAS SRE-PSD-
20/2019 Y SRE-PSD-21/2019 DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

NOVENO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
la página electrónica del Instituto Nacional Electoral.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 22 de noviembre de 
2019. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579642&fech
a=22/11/2019 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG519/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/EJMM/JD01/BC/63/2017, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, 
EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Acción Nacional, una vez que 

la misma haya causado estado.  NOTIFÍQUESE personalmente a las ciudadanas y 

ciudadanos quejosos materia del presente asunto; al Partido Acción Nacional por 
conducto de su respectivo representante ante este Consejo General, en términos del 

artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; por oficio a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la segunda circunscripción plurinominal 

con sede en Monterrey, Nuevo León.175, con copia certificada la presente Resolución, 
para los efectos legales a que haya lugar, y por estrados, a quienes les resulte de interés.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido Acción Nacional, mediante oficio 

INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Se notificaron a ciudadanas y ciudadanos con números de oficios 
del INE-UT-NOT/6140 AL 6198/2019                  *PAN con oficio 

INE/DS/2245/2019 Sala Regional Monterrey con oficio INE-UT-

NOT/7661/2019                  *Estrados    20 noviembre 2019. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG522/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/ARC/JD15/VER/7/2018, INICIADO CON MOTIVO DE MÚLTIPLES 

DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 
POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA PRESUNTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, 
EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES PARA TAL FIN, EN 

ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

PLURINOMINAL, AL RESOLVER EL EXPEDIENTE SM-RAP-18-2018 Y SM-
RAP-22-2018, RESPECTO DE LAS QUEJAS INTERPUESTAS POR ÁNGEL 

MARÍN GARCÍA Y MARGARITA SÁNCHEZ GÓMEZ 

QUINTO .- Se impone una amonestación pública al Partido Político Nacional 
denominado Movimiento Ciudadano, en los términos del Considerando QUINTO de 

la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

                    

                

 

   

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579642&fecha=22/11/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579642&fecha=22/11/2019


                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG516/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CCPJ/JD05/TAB/47/2017, APERTURADO CON MOTIVO DE LOS 

OFICIOS REMITIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO EN DIVERSAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LOS CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE 

CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS 

CON LA APARICIÓN DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS, OTRORA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SUPERVISORES ELECTORALES Y/O 

CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES, QUE SE ENCONTRARON 
EN EL PADRÓN DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, PRESUNTAMENTE SIN 

SU CONSENTIMIENTO 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, en los términos del 
Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG515/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/126/2019, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR 
HECHOS QUE SE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA OMISIÓN DE 
DICHO INSTITUTO POLÍTICO DE EDITAR UNA PUBLICACIÓN SEMESTRAL 

DE CARÁCTER TEÓRICO EN EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 

SEGUNDO .- Conforme a lo precisado en el Considerando CUARTO, se impone a 

MORENA una Amonestación Pública, al haber infringido el artículo 25, párrafo 1, 
inciso h), de la LGPP en relación con el numeral 443, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, 

exhortándolo a que en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa electoral.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG542/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

UT/SCG/Q/JAZH/JD13/MEX/77/2017, EL CUAL FUE RETIRADO DEL ORDEN 
DEL DÍA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON LAS MODIFICACIONES 
ATINENTES DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ACUERDO INE/CG33/2019 DE VEINTITRÉS DE ENERO DEL PRESENTE AÑO 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de hacer efectiva la sanción impuesta al PRI, una vez que la misma 

haya causado estado.    Notifíquese personalmente a los quejosos; en términos de ley 

al PRI, a través de su representante propietario ante el Consejo General; por oficio al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto; y por 

estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado.  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al PRI, mediante oficio INE/DS/2245/2019 de fecha 22 

de noviembre de 2019.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral,  

Jeniffer Almendra Zaragoza Hernández INE-UT-
NOT/5988/2019 María del Carmen Jiménez García

 INE-UT-NOT/5989/2019 Claudia Elena Lorttia 

Rodríguez INE-UT-NOT/5990/2019 Arturo Aguirre 
Martínez INE-UT-NOT/5991/2019 Trinidad González 

Morales INE-UT-NOT/5992/2019 Cabrera Lima María de 
Lourdes INE-UT-NOT/5993/2019 Gabriela Valencia 

Portillo INE-UT-NOT/5994/2019 Carolina Trueba Vega

 INE-UT-NOT/5995/2019 Carlos Fernández 
Cabello INE-UT-NOT/5996/2019 Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos INE-UT-
NOT/5997/2019 PRI INE/DS/2245/2019 Estrados 

 22 noviembre 2019 
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG537/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNAN COMO GANADORAS DE LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2019-2020 A LAS 

PERSONAS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON LAS MEJORES 

CALIFICACIONES PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES EN CARGOS DE 
VOCAL EJECUTIVO/EJECUTIVA DE JUNTA LOCAL Y DE JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, a realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias, a efecto de dar cumplimiento 

al presente Acuerdo.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se están realizando las gestiones correspondientes por entidad 
federativa. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG525/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/AMS/JL/SIN/34/2018, 
INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO DE DIVERSAS 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS, ASÍ COMO, EL USO NO AUTORIZADO DE 
SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Verde Ecologista de México, 

una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 
transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG524/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/EVA/CG/13/2018, 

INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

DERIVADO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR TREINTA Y CINCO 
PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADOS 

SIN SU CONSENTIMIENTO, Y PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE 
SUS DATOS PERSONALES Y, EN OTROS CASOS, POR LA SUPUESTA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO 

PERMITIR O DAR CURSO A LAS SOLICITUDES DE DESAFILIACIÓN 
PRESENTADAS POR LOS QUEJOSOS 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 

una vez que la misma haya causado estado.  NOTIFÍQUESE, personalmente a las 
siguientes ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto:   No. Persona 

No. Persona 1 Enrique Villanueva Arreola 2 Marciano Xool Cocom 3 Erika Araine 

Canul Tamayo 4 Paola Sagahon Mata 5 Lucia Esmeralda Portes Hernández 6 David 
Arturo Martínez Sánchez 7 Anna Alicia Grau Ruz 8 María Luisa Ocampo Cuevas 9 

Hugo Galván Mata 10 Fany Fabiola Cahum Fernández 11 Marcos Herrera Chi 12 
María Isabel Asunción Pardenilla Murillo 13 Rogelio Efrén Hernández Martínez 14 

Concepción Baeza Ramírez  15 Gregoria Colli Balam 16 Carlos Leonel Puc Pech 17 

Francisco Javier Esquivel Martínez 18 Lucelia Hernández Osornio 19 Carlos Garibay 
Paniagua 20 Antonio Peña Morales 21 Esperanza Nicanor Jiménez  22 Karla Margarita 

Flores Anguiano 23 Yair Casas Flores 24 Miguel Ángel Duque Banda 25 Diana Violeta 
Bravo Peña  26 Lázaro Baños Hernández 27 Othón Francisco Corona Leal 28 

Alejandra Guadalupe Esquitin Lastiri 29 Constantino Saúl Llerandi Gutiérrez  30 

Leticia Concepción Uribe Morán 31 Hugo Soto Téllez 32 Karla Julieta Muñoz Solís 
33 Carlos Alberto Plascencia Sánchez 34 Erich Augusto Palm Quintero 35 Jaime 

Adrián Chicatto Alonzo    Notifíquese al Partido Revolucionario Institucional, en 
términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, y por estrados a quienes resulte de interés.  En su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Se notificaron a ciudadanas (os) con oficios INE-UT-NOT/7646 

AL 7911/2019 *Estrados       20 noviembre 2019 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante oficio 
INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019.  

 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG520/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MBCH/CG/78/2017, 

QUE DERIVA DE DIVERSOS CUADERNOS DE ANTECEDENTES 

APERTURADOS CON MOTIVO DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, 

MEDIANTE LOS CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE 

CIUDADANOS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL 
Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, EN EL PADRÓN DEL 

PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 

notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 
vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG518/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO UT/SCG/Q/ARH/JD10/PUE/61/2017, INICIADO CON MOTIVO DE 
LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR ANAHÍ RAMÍREZ HERRERA Y 

OTRAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES 
HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN SU PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS  EXPEDIENTES SM-

RAP12/2018 Y SM-RAP-20-2018 

CUARTO .- En términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Verde Ecologista de México, una amonestación pública.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se da por 
notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 
vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG539/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL USO, FUNCIONALIDAD Y 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS CÓDIGOS 

BIDIMENSIONALES QR DE ALTA DENSIDAD PARA EL ALMACENAMIENTO 
Y ACCESO RÁPIDO QUE FORMAN PARTE DE LOS ELEMENTOS DEL 

MODELO DE "CREDENCIAL PARA VOTAR EN TERRITORIO NACIONAL" Y 
"CREDENCIAL PARA VOTAR DESDE EL EXTRANJERO" 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario 

Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 4 de diciembre de 

2019. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580930&fech

a=04/12/2019 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG526/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JGRS/CG/130/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 
DIVERSOS CIUDADANOS, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN 
A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA 

INDEBIDA UTILIZACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

SÉPTIMO .- Se impone una amonestación pública al Partido del Trabajo, en los 

términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

                    

                

 

   

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580930&fecha=04/12/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580930&fecha=04/12/2019


                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG523/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/IVG/CG/12/2018 

INICIADO CON MOTIVO DE LOS OFICIOS REMITIDOS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO EN 
DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 

HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE 

SE ENCONTRARON EN EL PADRÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al PRD, una vez que la 

misma haya causado estado.  Notifíquese: personalmente a las personas denunciantes 
Iván Valera García, Miguel Herrera Reyes, Victorino Sánchez Garrido, Andrea Lizbeth 

Barrera Hernández, Guillermo Plácido Morales, Noemi Alvarado Núñez, Martha 

Elvira Álvarez Avilés, Carlos Alberto de la Cruz Gutiérrez, Ana Karen Hernández 
Álvarez y Norma Sánchez Alemán materia del presente asunto; en términos del artículo 

68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral al PRD; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado.  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
IVÁN VALERA GARCÍA INE-UT-NOT/7664/2019 

MIGUEL HERRERA REYES INE-UT-NOT/7665/2019 
VICTORINO SANCHEZ GARRIDO INE-UT-

NOT/7666/2019 ANDREA LIZBETH BARRERA HERNANDEZ

 INE-UT-NOT/7667/2019 GUILLERMO 
PLACIDO MORALES INE-UT-NOT/7668/2019 

NOEMI ALVARADO NUÑEZ INE-UT-NOT/7669/2019 
MARTHA ELVIRA ALVARES AVILES INE-UT-

NOT/7670/2019 CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ 

GUTIERREZ INE-UT-NOT/7671/2019 ANA KAREN 
HERNANDEZ ALVAREZ INE-UT-NOT/7672/2019 

NORMA SANCHEZ ALEMAN INE-UT-NOT/7673/2019 
Estrados  20 noviembre 2019 

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al PRD, mediante oficio INE/DS/2245/2019 de fecha 22 

de noviembre de 2019.  
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG517/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JARR/JD03/DGO/50/2017, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE 
LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU 

CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las 
ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto; al Partido 

Revolucionario Institucional por conducto de su respectivo representante ante este 

Consejo General, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; por oficio a la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León.1567, con copia 

certificada la presente resolución, para los efectos legales a que haya lugar, y por 

estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante oficio 

INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019. 
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Se notificaron a ciudadanas (os) con oficios INE-UT-NOT/6199 
al 7645/2019 *Sala Ragional Monterrey con oficio INE-UT-

NOT/6134/2019 *PRI con oficio INE/DS/2245/2019  *Estrados       
22 noviembre 2019  

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG528/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JDCG/CG/89/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA EN CONTRA DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA CONCULCACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE JESÚS DIEGO CADENA GARCÍA Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese 
Personalmente a Jesús Diego Cadena García.  Al Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por estrados, a quienes les resulte 
de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 
*Jesús Diego Cadena García, con oficio INE-UT-NOT/7662/2019 

*Estrados   22 noviembre 2019. 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Político Nacional denominado Movimiento 
Ciudadano, mediante oficio INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de 

noviembre de 2019.  
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG524/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/EVA/CG/13/2018, 

INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

DERIVADO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR TREINTA Y CINCO 
PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADOS 

SIN SU CONSENTIMIENTO, Y PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE 
SUS DATOS PERSONALES Y, EN OTROS CASOS, POR LA SUPUESTA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO 

PERMITIR O DAR CURSO A LAS SOLICITUDES DE DESAFILIACIÓN 
PRESENTADAS POR LOS QUEJOSOS 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG522/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ARC/JD15/VER/7/2018, INICIADO CON MOTIVO DE MÚLTIPLES 
DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 

POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
CONSISTENTES EN LA PRESUNTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, 

EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES PARA TAL FIN, EN 
ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

PLURINOMINAL, AL RESOLVER EL EXPEDIENTE SM-RAP-18-2018 Y SM-

RAP-22-2018, RESPECTO DE LAS QUEJAS INTERPUESTAS POR ÁNGEL 
MARÍN GARCÍA Y MARGARITA SÁNCHEZ GÓMEZ 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Político Nacional 
denominado Movimiento Ciudadano, una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG517/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JARR/JD03/DGO/50/2017, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 
DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE 
LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU 

CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Revolucionario 

Institucional, en los términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria 

 (20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG516/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CCPJ/JD05/TAB/47/2017, APERTURADO CON MOTIVO DE LOS 

OFICIOS REMITIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO EN DIVERSAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LOS CUALES HICIERON DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS 

CON LA APARICIÓN DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS, OTRORA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SUPERVISORES ELECTORALES Y/O 

CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES, QUE SE ENCONTRARON 

EN EL PADRÓN DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, PRESUNTAMENTE SIN 
SU CONSENTIMIENTO 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a MORENA, una vez que la misma haya 

causado estado.  Notifíquese: personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos 

materia del presente asunto; en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral a MORENA; y por estrados, 

a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Se notificaron a ciudadanas (os) con oficios INE-UT-NOT/7783 

AL 7946/2019 *Estrados    22 noviembre 2019 . 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al partido político MORENA, mediante oficio 
INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019. 
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG515/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/126/2019, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR 

HECHOS QUE SE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA OMISIÓN DE 

DICHO INSTITUTO POLÍTICO DE EDITAR UNA PUBLICACIÓN SEMESTRAL 
DE CARÁCTER TEÓRICO EN EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al partido político 

denunciado, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese: en términos del 
artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral a MORENA; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su 

oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta que la 
resolución de acuerdo a las constancias de notificación que han 

sido reportadas en este sistema por el área correspondiente, se 
considera que el plazo de cuatro días establecido  en el artículo 8, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ha transcurrido en exceso. 
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 
Estrados    20 noviembre 2019. 

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al partido político MORENA, mediante oficio 

INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG542/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

UT/SCG/Q/JAZH/JD13/MEX/77/2017, EL CUAL FUE RETIRADO DEL ORDEN 
DEL DÍA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON LAS MODIFICACIONES 
ATINENTES DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ACUERDO INE/CG33/2019 DE VEINTITRÉS DE ENERO DEL PRESENTE AÑO 

SEGUNDO .- En términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Revolucionario Institucional, una amonestación pública, por la 

indebida afiliación de cada una de las nueve personas denunciantes.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG540/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL "PROCEDIMIENTO PARA LA 

GENERACIÓN DE ESCENARIOS DE RESECCIONAMIENTO, 2019" 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario 

Oficial de la Federación.   
 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 4 de diciembre de 

2019. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580931&fech

a=04/12/2019 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG529/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/117/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR VERÓNICA 

MORALES RUIZ EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN SU AFILIACIÓN INDEBIDA AL CITADO INSTITUTO 
POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS 

PERSONALES 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Verde Ecologista 

de México, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese Personalmente a 
la ciudadana quejosa materia del presente asunto; al Partido Verde Ecologista de 

México, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral y por estrados, a quienes les resulte de interés.  
En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Verónica Morales Ruiz, con oficio INE-UT-NOT/8111/2019 

*Estrados    22 noviembre 2019  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Verde Ecologista de México, mediante oficio 
INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019. 
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG528/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JDCG/CG/89/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA EN CONTRA DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA CONCULCACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE JESÚS DIEGO CADENA GARCÍA Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Político Nacional 
denominado Movimiento Ciudadano, en los términos del Considerando CUARTO de 

la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG527/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MMPG/CG/215/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 
DIVERSOS CIUDADANOS, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN 

A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA 
INDEBIDA UTILIZACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a los partidos Verde Ecologista de 

México y Movimiento Ciudadano una vez que la misma haya causado estado.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, la Sala Superior resolvió los 

expedientes SUP-RAP-166/2019 y SUP-RAP-167/2019 el 17 de 

diciembre de 2019, por lo que ha transcurrido el plazo para 
combatirlas. 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG523/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/IVG/CG/12/2018 
INICIADO CON MOTIVO DE LOS OFICIOS REMITIDOS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO EN 
DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 

HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE 

SE ENCONTRARON EN EL PADRÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PRESUNTAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO 

QUINTO .- Se impone al PRD una amonestación pública, en los términos de lo 
razonado en el Considerando CUARTO de la presente Resolución 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2019 
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG521/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CBP/JD41/MEX/4/2018, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 
CIENTO CUARENTA Y DOS PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE 

PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADOS SIN SU CONSENTIMIENTO, Y 
PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES Y, EN 

OTROS CASOS, POR LA SUPUESTA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO PERMITIR O DAR CURSO A LAS 
SOLICITUDES DE DESAFILIACIÓN PRESENTADAS POR LOS QUEJOSOS 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a 

efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Acción Nacional, una vez que la misma 

haya causado estado.  NOTIFÍQUESE, personalmente a las siguientes ciudadanas y 

ciudadanos quejosos materia del presente asunto:   No. Persona No. Persona 1 Cecilia Bautista 

Palacios 2 Ángel Antonio Martínez Pineda 3 Karla Gisela González Ramírez 4 Saulo Cortez 

Dolores 5 José Luis Rivera Muñiz 6 Ahide Reyes Salazar 7 Horacio Mateo García 8 Beatriz 

Téllez Salgado 9 Estela del Carmen Torres Ortiz 10 Reynaldo Zazueta Reyes 11 Sandra Iveth 

Becerra Martínez 12 José Luis Huerta Diego 13 Beatriz Guadalupe Mendoza Fausto 14 Ernesto 

Soriano Méndez No. Persona No. Persona 15 Vanessa Liset Bonilla Antonio 16 Juana Nancy 

Farías Lemus 17 Aurea Lucía Sandoval Castañeda 18 Inocencia Gómez Ojeda 19 Elizabeth 

Márquez García 20 Roxana Lizeth Escobedo Silva 21 Héctor Omar García Molina 22 David 

Moisés Amador Olivera 23 Modesta Aguilar Campos 24 Francisco Martínez Hernández 25 

Sergio Gerardo Utrilla Gómez 26 María Del Roxel Orrico Castillo 27 Patricia Rodríguez 

Torres 28 Laura Bayardo Martínez 29 Laura Lizbeth Rangel Salinas 30 Gabriela Méndez 

Guerrero 31 Dora Nelly Tabares Pineda 32 Francisco Martínez Cruz 33 Cecilia Meza Castro 

34 Jacobo Reboreda Cristóbal 35 Sandra Olivia Mauricio Segundo 36 María Yvet Pasten 

Abraham 37 Esmeralda Portillo García 38 Fabiola Huervo Rogel 39 Laura Karina González 

Estrada 40 Martha Alicia Sánchez Hernández 41 José Víctor Reyes Pérez 42 Roberto Fabián 

Nuño Ordoñez 43 Raúl Soto Arroyo 44 Salvador Martínez Alejandro 45 Isabel Martell Moreno 

46 Noryart García Leguizamo 47 José Luis Villanueva Sánchez 48 Myrna Peña Velázquez 49 

María Margarita Mariscal Torres 50 Luis Eduardo Luna Mariscal 51 Iván Luna Mariscal 52 

Alfredo Bautista Bañuelos 53 Minerva García Viera 54 Isidro Pérez Santiago 55 Diana Laura 

Raygoza López 56 Jesús Rubén Barragán Navarrete 57 Diego Nicolás García Cabrera 58 Jorge 

Eduardo Sánchez Chávez 59 Ana Michel Sánchez Valenzuela 60 Miguel Ángel Meza Facundo 

61 Dalia Méndez Vázquez  62 Alfredo Jiménez Santaella 63 Rodolfo Abundis Labra 64 

Maribel Contreras Morales 65 Yuriana Ramírez Pereda 66 María de los Ángeles Matías López 

67 Vanessa Lorena Hernández Pérez 68 José Francisco López Soto 69 Severiano Juárez Reyes 

70 Jesús Manuel Camacho Castelo 71 Jovana Marlen López Meza 72 Gemma Esmeralda 

Codallos Figueroa 73 Diega Leonor Martínez Escobar 74 Adriana Yazmín Domínguez 

Granados 75 Miguel Ángel Sánchez Beaña 76 Claudia Murillo Zúñiga 77 Gabriela Janet 

Acosta López 78 Arturo Cartas Guzmán 79 Ramón Pompa Lechuga 80 María Mercedes 

Alonzo Meza 81 Raúl Martínez Nieto 82 Miguel Ángel Álvarez Jiménez 83 Édgar Francisco 

Abato Hernández 84 Dulce María Enriqueta Velázquez Juárez 85 Rosa María Villa Partida 86 

Edwin Alejandro Huerta Partida 87 Jesús Orlando García Valenzuela 88 Xanithzi Mejía 

Jiménez 89 Varenka Yohualli Rivas González 90 Olegario Zamarrón Mata 91 Valeria de Jesús 

Márquez Cabrera 92 David Gerardo Rodríguez de León 93 Elizabeth Raquel Galo García 94 

Maximino Vázquez Juárez 95 Jesús Rodríguez García 96 Claudia Avilés Vega 97 Norma 

Suárez Escobar 98 Daniel Gallegos Jaimes 99 Loreta Xóchitl Pichardo Salazar 100 Jorge 

Manuel Flores Gamboa 101 Cayetano Azuara Sánchez 102 Gabriel Nicols Medina 103 Erika 

Irasema Padilla Macedo 104 Patricia Martínez Martínez No. Persona No. Persona 105 Laura 

Vanessa Moya Loera 106 Paulina Cendejas Magallón 107 Fernanda Magallón Cervantes 108 

Rodolfo Barrera Rueda 109 Aline Lizbeth Vargas Ramos 110 Daniel Torres García 111 Luis 

Alberto Ávila Juárez 112 Javier Zavala Gómez 113 Nancy Paola García Carrazco 114 

Guillermo Santiago Carbajal  115 Eva María del Pilar Villeda Cortés 116 Isela Janeth Cruz 

Cervantes 117 Mauricio García Torres 118 Karina Rangel Olvera 119 Sonia González 

González 120 Maribel Tierrafría Mejía  121 Mariana de Jesús Arballo Urquijo 122 Domingo 

Castillo Arvayo 123 Benjamín Anacleto Domínguez 124 Mitzel Angélica Gallegos Quintana 
125 Lucia Cristina Gálvez Gámez 126 Jesús Mizael Rosales Cadena 127 Verónica Balderas 

Chávez 128 Eva Luz Rodríguez Marcial 129 Ana Laura Guzmán Jiménez 130 Gerardo Oliva 

Rodríguez 131 Marisol Cruz Almanza 132 Jessica Samantha Hernández Arroyo 133 Nohemí 
Delgado Sánchez 134 Patricia Pascacio Juárez 135 Dolores Susana García Sánchez 136 

Vicente Traver Mendoza 137 Susana Olivares Martínez 138 María Yaneth Rojo Pacheco 139 
Mayrza Anayeli Urrea Osuna 140 Andrés Elisea Montes 141 Jhovanny Barranco Cerezo 142  

143 Pedro Manuel Gallegos Esparza    Notifíquese al Partido Acción Nacional, en términos del 

artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral, por oficio a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la segunda circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, 

Nuevo León, con copia certificada la presente Resolución y por estrados a quienes resulte de 

interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Acción Nacional, mediante oficio 
INE/DS/2245/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, *Se 

notificaron a ciudadanas (os) con oficios INE-UT-NOT/7784 AL 

8084/2019 *PAN con oficio INE/DS/2245/2019 *Sala Regional 
Monterrey con oficio INE-UT-NOT/7782/2019 *Estrados     22 

noviembre 2019. 
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SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG521/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CBP/JD41/MEX/4/2018, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 
CIENTO CUARENTA Y DOS PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE 

PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADOS SIN SU CONSENTIMIENTO, Y 
PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES Y, EN 

OTROS CASOS, POR LA SUPUESTA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO PERMITIR O DAR CURSO A LAS 
SOLICITUDES DE DESAFILIACIÓN PRESENTADAS POR LOS QUEJOSOS 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido Acción Nacional, en los 
términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG519/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/EJMM/JD01/BC/63/2017, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, 
EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Acción Nacional, en los 
términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG531/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/GFM/JD02/AGS/6/2018, INICIADO CON MOTIVO DE DIVERSAS 

QUEJAS PRESENTADAS POR CIUDADANAS Y CIUDADANOS, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, ATRIBUIBLES 

AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 

AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO EN CITA DE DIVERSAS 
PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE SUPERVISOR ELECTORAL Y 

CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018,  ASÍ COMO EL INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE 

NOMBRAR A DIVERSOS CIUDADANOS COMO REPRESENTANTES DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA SIN SU CONSENTIMIENTO, HACIENDO 

CON ELLO, UN USO INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, por la indebida 
afiliación de ciento veintidós ciudadanos, en los términos del Considerando QUINTO 

de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 
notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 
vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG518/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO UT/SCG/Q/ARH/JD10/PUE/61/2017, INICIADO CON MOTIVO DE 

LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR ANAHÍ RAMÍREZ HERRERA Y 
OTRAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES 

HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN SU PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y EL USO NO AUTORIZADO 
DE SUS DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 

LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS  EXPEDIENTES SM-

RAP12/2018 Y SM-RAP-20-2018 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a fin de hacer efectiva la sanción impuesta al PVEM, una vez que la misma haya 
causado estado.  Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos en 

el presente asunto, así como al PVEM, por conducto de su representante propietaria 

ante este Consejo General; por oficio a la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con copia certificada la presente 

Resolución; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 
Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 
a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, *Se 
notifica a ciudadanas (os) con oficios INE-UT-NOT/7704 AL 

7759/2019  *Sala Regional Monterrey, con oficio INE-UT-
NOT/7760/2019 *Estrados              22 noviembre 2019. 

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado,  se notificó la 
resolución al PVEM, mediante oficio INE/DS/2245/2019 de fecha 

22 de noviembre de 2019. 
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Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG525/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/AMS/JL/SIN/34/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO DE DIVERSAS 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS, ASÍ COMO, EL USO NO AUTORIZADO DE 

SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido Verde Ecologista de 
México, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG526/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JGRS/CG/130/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 
DIVERSOS CIUDADANOS, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN 
A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA 

INDEBIDA UTILIZACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

DÉCIMO CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido del Trabajo, una 
vez que la misma haya causado estado.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(20 de noviembre de 

2019) 

(INE/CG529/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/117/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR VERÓNICA 

MORALES RUIZ EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN SU AFILIACIÓN INDEBIDA AL CITADO INSTITUTO 
POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS 

PERSONALES 

SEGUNDO .- Se impone una amonestación pública al Partido Verde Ecologista de 
México, en los términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
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Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG560/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/FARO/JD02/SON/43/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA AFILIACIÓN 

DE LAS PERSONAS QUEJOSAS A SU PADRÓN DE MILITANTES, ASÍ COMO 

POR SU PRESUNTA ACREDITACIÓN COMO REPRESENTANTES DE MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA Y/O REPRESENTANTE GENERAL 

SEXTO .- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como del juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano previsto en el artículo 79, del mismo ordenamiento.  

Notifíquese en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral a los partidos Revolucionario Institucional, 
Acción Nacional y Verde Ecologista de México;   Personalmente Flabia Andrea 

Rodríguez Osuna, Jesús Ernesto Reyes Aguirre y Rosa Elvia Mendoza García.  Por 
estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Flabia Andrea Rodríguez Osuna INE-UT-

NOT/5/2019 *Jesús Ernesto Reyes Aguirre INE-UT-
NOT/6/2019 *Rosa Elvia Mendoza García INE-UT-

NOT/7/2019 *Estrados     12 diciembre 2019  

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución a los partidos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional y Verde Ecologista de México, mediante oficio 

INE/DS/2435/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG550/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO UT/SCG/Q/MSCD/JD02/CAM/1/2018, QUE DERIVA DEL 

CUADERNO DE ANTECEDENTES APERTURADO CON MOTIVO DE LA 
REMISIÓN DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, MEDIANTE LOS 
CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE 
ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR 

ASISTENTE ELECTORAL, REGISTRADOS COMO REPRESENTANTES DE 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS Y AFILIADOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SIN SU CONSENTIMIENTO 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución 
Democrática, una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 

(INE/CG555/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/GFA/JD09/OAX/9/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR SUPUESTAS 

VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS 

Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES; 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL 

MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-18 2018 Y SM-RAP-
26 2018 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido del Trabajo, en los 

términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 

(INE/CG550/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO UT/SCG/Q/MSCD/JD02/CAM/1/2018, QUE DERIVA DEL 
CUADERNO DE ANTECEDENTES APERTURADO CON MOTIVO DE LA 

REMISIÓN DE OFICIOS SIGNADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, MEDIANTE LOS 

CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL, RELACIONADOS CON LA APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE 

ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR 
ASISTENTE ELECTORAL, REGISTRADOS COMO REPRESENTANTES DE 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS Y AFILIADOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SIN SU CONSENTIMIENTO 

SEXTO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución, 

al infringir las disposiciones electorales de libre afiliación en su modalidad positiva 

¿indebida afiliación respecto de Yolanda Álvarez López y Alexander Kristoffer Téllez 
Pasco.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
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Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG555/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/GFA/JD09/OAX/9/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS 
Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES; 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL 

MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-18 2018 Y SM-RAP-

26 2018 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido del Trabajo una vez que la 

misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG557/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/142/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE DOS DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A 

LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA 

AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las 
ciudadanas quejosas materia del presente asunto y al Partido de la Revolución 

Democrática, por conducto de su respectivo representante ante este Consejo General, 
en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Gabriela Villanueva Villegas, con oficio INE-UT-NOT/1/2020 

*María Esther Romero Hernández, con oficio INE-UT-
NOT/2/2020. 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 

oficio INE/DS/2435/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019.  

  

  

Sesión Extraordinaria 

 (11 de diciembre de 

2019) 

(INE/CG558/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/144/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA ESCISIÓN ORDENADA EN EL EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JGRS/CG/130/2018, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, EN CONTRA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A 

LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE 

VIOLACIÓN A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, 
LA UTILIZACIÓN INDEBIDA DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 
una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 

correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 
verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 

(INE/CG547/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL C. ARIEL TRUJILLO CÓRDOVA, OTRORA 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN COENEO, MICHOACÁN; 

POSTULADO POR LA COALICIÓN "POR MICHOACÁN AL FRENTE" 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/681/2018/MICH 

OCTAVO .- Notifíquese la presente Resolución.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

La Unidad Técnica de Fiscalización toma conocimiento del 

seguimiento. Es pertinente señalar que en términos de los artículos 
7 y 8, numeral 1, inciso d) de RPSMF y 27, numerales 4, 7 y 8 del 

Reglamento de Sesiones, la notificación a los partidos nacionales 
se practica de manera automática. Ahora bien, en términos del 

artículo 27, numerales 6, 7, 8 y 9 las resoluciones y acuerdos 

aprobados en las Sesiones del Consejo General deberán ser 
remitidas por parte de la Dirección del Secretariado a los 

integrantes del Consejo, entre ellos los partidos políticos, por lo que 
en caso de no darse el supuesto de la notificación automática, se da 

la notificación por oficio a cargo de la Dirección del Secretariado. 

Respecto de la notificación personal ordenada al C. Ariel Trujillo 
Córdova, la misma se practicó mediante oficio IEM-SE-2063/2019 

de fecha 16 de diciembre de 2019."  
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Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG557/2019). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/142/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE DOS DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A 
LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA INDEBIDA 

AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 

notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 
vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(11 de diciembre de 2019) 
(INE/CG558/2019). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/144/2019, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA ESCISIÓN ORDENADA EN EL EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JGRS/CG/130/2018, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, EN CONTRA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A 

LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE 
VIOLACIÓN A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, 

LA UTILIZACIÓN INDEBIDA DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 

Democrática, en los términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.   
 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 

UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 
notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 

vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(16 de diciembre de 2019) 

(INE/CG569/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

VOTO ELECTRÓNICO EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE 

COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

TERCERO .- Publíquese el presente Acuerdo y los Lineamientos en el Diario Oficial 

de la Federación, así como en la Gaceta y Norma INE.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 

Gaceta Electoral No. 28. 
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, el acuerdo fue notificado el 

18 de diciembre de 2019 mediante oficio INE-DS-2485-2019, sin 
que al 21 de enero de 2020, de acuerdo con los registros que obran 

en la DJ haya sido impugnada; en ese sentido el plazo de 4 días que 
establece el artículo 8 de la Ley General de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral ha transcurrido en exceso.  

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de diciembre de 2019) 

(INE/CG567/2019). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE REFLEJA LA REDUCCIÓN 

REALIZADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

CUARTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo a través de la Dirección Ejecutiva de 

Administración para retirar bimestralmente los disponibles no comprometidos o no 
ejercidos por las Unidades Responsables, para reorientar los recursos a las acciones 

más sensibles que generen déficit por efecto del recorte o a las presiones de gasto 

prioritarias al cumplimiento de los mandatos dados al Instituto.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

De conformidad con el Acuerdo INE/JGE34/2020, punto de 

acuerdo décimo se menciona que la suspensión de labores, plazos 
y adquisiciones podría generar un subejercicio en las distintas 

Unidades Responsables; de ser el caso se informará de esté a la 

JGE, una vez concluida la contingencia, procurando abatir el 
subejercicio y de no ser posible no se sancionará. Considerando lo 

anterior se procederá en consecuencia una vez terminada la 
contingencia. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(16 de diciembre de 2019) 

(INE/CG567/2019). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE REFLEJA LA REDUCCIÓN 

REALIZADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUINTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que coordine los trabajos 
necesarios, a fin de presentar a la Junta General Ejecutiva, el análisis respecto a los 

alcances y aplicación de la Ley de Austeridad y, en su oportunidad dicho órgano 
colegiado someta a consideración de este Consejo General, las medidas de austeridad 

a implementar, así como la eventual modificación normativa, tomando en 

consideración que las primeras deben ser aprobadas y publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el último día hábil de febrero de 2020, sin menoscabo de que su 

implementación quede sujeta, en su caso, a las reformas normativas correspondientes 
en concordancia con el plazo de ciento ochenta días hábiles a que refiere la Ley de 

Austeridad.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG69/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/432/2015 

QUINTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG64/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE REGISTRO DE SOLICITUDES, SUSTITUCIONES Y 

ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES ORDINARIOS 2019-2020, ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 

SEGUNDO .- Se instruye a la UNICOM llevar a cabo las acciones necesarias para la 

implementación y debida operación del Modelo Operativo objeto del presente Acuerdo   
 UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG72/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL ENCUENTRO SOCIAL AHORA 

PARTIDO TRANSFORMEMOS, EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADO COMO 
INE/P-COF-UTF/33/2017/BC 

SEXTO .- Notifíquese la presente Resolución a la C.P. Silvia Badilla Lara, Interventora 
del Partido Transformemos, para los efectos legales conducentes.   

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG66/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE AJUSTAN Y DAN A CONOCER LOS PLAZOS 

PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, ASÍ COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE 

SEXTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral para que 
notifique el presente Acuerdo a las Agrupaciones Políticas Nacionales.    

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG79/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE PRESENTAN LAS MEDIDAS DE 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DERIVADAS DE LAS 

OBLIGACIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, A 

PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

TERCERO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en conjunto con los 

Secretarios Técnicos de todos los órganos colegiados del Instituto, establezcan las 

acciones y medidas necesarias para que a finales del presente ejercicio fiscal todas las 
sesiones de los órganos colegiados del Instituto preferentemente sean convocadas y 

distribuyan los insumos documentales por medios electrónicos, usando los portales de 
internet e intranet y la firma electrónica. Una vez que las medidas mencionadas operen 

en los órganos centrales del Instituto se deberán de incorporar paulatinamente a los 

órganos desconcentrados locales y distritales.   

SECRETARÍA EJECUTIVA Se encuentra en proceso de cumplimiento.  
  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG75/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL, CON SEDE EN GUADALAJARA, RECAÍDA AL RECURSO 

DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SG-RAP-60/2019 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, de seguimiento en el 

marco de la auditoría especial a los rubros de activo fijo e impuestos por pagar de los 
Partidos Políticos Nacionales, nacionales con acreditación local y partidos locales, 

respecto de la continuidad de los saldos materia de acatamiento.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento.  
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG64/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE REGISTRO DE SOLICITUDES, SUSTITUCIONES Y 

ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES ORDINARIOS 2019-2020, ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 

SEXTO .- Se instruye a la UTF para que a través de la Comisión de Fiscalización 
presente al Consejo General los requisitos y procedimientos a los que deberán apegarse 

los sujetos obligados para la comprobación de los gastos o gratuidad de los 
representantes generales y representantes ante las mesas directivas de casilla.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG76/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SM-RAP-66/2019 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, de seguimiento en el 

marco de la auditoría especial a los rubros de activo fijo e impuestos por pagar de los 
Partidos Políticos Nacionales, nacionales con acreditación local y partidos locales, 

respecto de la continuidad de los saldos señalados en las conclusiones 5-C7BIS-ZC y 
5-C10-ZC, materia de acatamiento.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG69/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/432/2015 

CUARTO .- Se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria, en términos 
de lo expuesto en el Considerando 7, a efecto de que determine dentro del ámbito de 

su competencia lo que a su derecho corresponda.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG74/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-

33/2019 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, de seguimiento en el 

marco del programa único de regularización de saldos de activo, pasivo y patrimonio, 
así como de los traspasos que tendrá impacto en las cuentas de balance y de resultados 

dentro de las contabilidades de los Partidos Políticos Nacionales, nacionales con 

acreditación local y partidos locales, respecto de la continuidad de la excepción legal 
acontecida en la cuenta por pagar materia de acatamiento.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(27 de marzo de 2020) 

(INE/CG82/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA COMO MEDIDA 

EXTRAORDINARIA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA 

CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS, COVID-19 

CUARTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, a través de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se informe el 

contenido del presente Acuerdo a los 32 Organismos Públicos Locales de las entidades 

federativas para los efectos conducentes.   

UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(27 de marzo de 2020) 

(INE/CG81/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE SUSPENDE EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN 

DENOMINADA "GUBERNATURA INDÍGENA NACIONAL, A.C.", POR CAUSA 
DE FUERZA MAYOR, ANTE LA EPIDEMIA POR EL VIRUS SARS-COV2 

(COVID-19). 

CUARTO .- Esta determinación debe publicarse en la página de este Instituto en el 

apartado de Partidos Políticos Nacionales en formación.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(27 de marzo de 2020) 

(INE/CG81/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE SUSPENDE EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN 

DENOMINADA "GUBERNATURA INDÍGENA NACIONAL, A.C.", POR CAUSA 

DE FUERZA MAYOR, ANTE LA EPIDEMIA POR EL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19). 

SEGUNDO .- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización 
"Gubernatura Indígena Nacional, A.C.", en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones, dentro de las siguientes veinticuatro horas contadas a partir de la 
aprobación de este Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria  

(01 de abril de 2020) 
(INE/CG83/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, PARA EFECTO DE SUSPENDER TEMPORALMENTE EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, EN 
COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA COVID-19, 

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 

SEXTO .- En materia de radio y televisión, se suspenden los efectos de los acuerdos 

correspondientes a la distribución de tiempo en radio y televisión aplicables a los 

Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo, así como las pautas aprobadas por 
el Comité de Radio y Televisión, a fin de que se considere el periodo de suspensión 

motivo de este Acuerdo como periodo ordinario, en los términos y para los efectos 
precisados en las consideraciones del presente Acuerdo. Por ello, se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la DEPPP, realice las acciones 

necesarias para realizar la transición al período ordinario a la brevedad posible. 
Asimismo, queda sin efectos la suspensión de la propaganda gubernamental en los 

estados de Coahuila e Hidalgo, así como los acuerdos relativos a los concesionarios de 
televisión restringida satelital. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG86/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS A LOS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE 
SOLICITEN RENUNCIAR A SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EN VIRTUD DE 

LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS 

SARS-COV2 (COVID-19) 

SEGUNDO .- En el marco de la actual contingencia sanitaria, este Consejo General 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que resuelva, en su caso, las futuras solicitudes 
de renuncia al financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 

permanentes que llegaren a presentar los institutos políticos, conforme al 
procedimiento determinado en considerandos previos, de lo cual, al finalizar dicha 

contingencia, deberá rendir un informe a este Consejo General, en su sesión ordinaria 

siguiente, respecto de todas las resoluciones que emita.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG86/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS A LOS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE 
SOLICITEN RENUNCIAR A SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EN VIRTUD DE 

LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS 

SARS-COV2 (COVID-19) 

CUARTO .- Los montos descontados a los Partidos Políticos Nacionales de su 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 
por concepto de renuncia, serán remitidos a la Tesorería de la Federación por conducto 

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto, asimismo, deberá gestionar 
la reducción líquida del financiamiento público a partidos políticos que corresponda, 

en el sistema destinado para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.     

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG85/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MORENA DE RENUNCIAR 
AL CINCUENTA POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL 

PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES DEL EJERCICIO 2020, A FIN DE QUE SEA CANALIZADO AL 

SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 

SEGUNDO .- A fin de que se haga efectiva la renuncia al cincuenta por ciento del 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes, el monto mensual que será deducido por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto a MORENA a partir del mes de 

mayo de dos mil veinte y hasta diciembre del mismo año, asciende a la cantidad de 
$103,371,549 (ciento tres millones trescientos setenta y un mil quinientos cuarenta y 

nueve pesos M.N.); siempre y cuando la suma total mensual a deducir por remanentes 

de financiamiento público y/o multas y sanciones, así lo posibilite.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG87/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA, DE MANERA TEMPORAL Y 
EXTRAORDINARIA, LA PRESIDENCIA E INTEGRACIÓN DE COMISIONES 

PERMANENTES, TEMPORALES Y OTROS ÓRGANOS, ASÍ COMO SE CREA 

LA COMISIÓN TEMPORAL DE PRESUPUESTO 

SEXTO .- Se crea la Comisión Temporal de Presupuesto, la cual se extinguirá, previo 
informe al Consejo General, al aprobarse el Presupuesto para el Ejercicio fiscal 2021, 

establecido para el INE por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.   La 
Presidencia e integración de dicha Comisión es la siguiente:   Nombre    Cargo  Dr. 

Ciro Murayama Rendón    Presidente Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez    Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez    Integrante Dr. José Roberto Ruiz Saldaña    Integrante 
Titular de la Dirección Ejecutiva Secretaría   de Administración       Técnica  Consejeros 

del Poder Legislativo. Representantes de Partidos Políticos.     

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG85/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MORENA DE RENUNCIAR 

AL CINCUENTA POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL EJERCICIO 2020, A FIN DE QUE SEA CANALIZADO AL 
SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 

SEXTO .- El monto descontado a MORENA de su financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes por concepto de renuncia, será 

remitido a la Tesorería de la Federación por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Administración de este Instituto.      

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG90/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, AD CAUTELAM, SE MODIFICAN LOS MODELOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 

TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y LOCALES, DURANTE EL PERIODO ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE, EL 

CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL SEGUNDO TRIMESTRE DE DOS 

MIL VEINTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN, CON MOTIVO DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A RECIBIR DE LOS 

CONCESIONARIOS DE USO COMERCIAL DE ESTACIONES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN EL PAGO DEL IMPUESTO QUE SE INDICA 

SÉPTIMO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
a que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique de manera electrónica las pautas 

correspondientes, así como el presente Acuerdo y ponga a disposición, a través del 
Sistema de pautas para medios de comunicación, las órdenes de transmisión y los 

materiales respectivos a los concesionarios de uso comercial de radio y televisión 

previstos en el catálogo de emisoras aprobado por el Comité de este Instituto que 
participan en la cobertura del periodo ordinario.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG90/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, AD CAUTELAM, SE MODIFICAN LOS MODELOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 

TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y LOCALES, DURANTE EL PERIODO ORDINARIO 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE, EL 

CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL SEGUNDO TRIMESTRE DE DOS 

MIL VEINTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 
DISTRIBUCIÓN, CON MOTIVO DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A RECIBIR DE LOS 

CONCESIONARIOS DE USO COMERCIAL DE ESTACIONES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN EL PAGO DEL IMPUESTO QUE SE INDICA 

OCTAVO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

a que notifique el presente Acuerdo de manera electrónica a los Partidos Políticos 

Nacionales, a las demás autoridades electorales federales; a la Dirección General de 
Radio y Televisión de la Secretaría de Gobernación; a los Vocales Ejecutivos de las 

Juntas Locales Ejecutivas del INE y, por su conducto, a las autoridades electorales de 
las entidades federativas. Los Organismos Públicos Locales Electorales harán del 

conocimiento de los partidos políticos con registro local el contenido del presente 

Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG95/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE REGLAMENTOS 

TERCERO .- Las Secretarías Técnicas de las Comisiones que integran el Consejo 
General deberán remitir a más tardar el 30 de junio de 2020, las propuestas de 

modificación al Reglamento de Elecciones, en términos del considerando 13 del 

presente Acuerdo.    

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG94/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DISPONE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 

NOVENO .- Derivado de la contingencia por el COVID-19, y en cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta General Ejecutiva INE/JGE34/2020 e INE/JGE45/2020; así como 

de los acuerdos de este Consejo General INE/CG82/2020 e INE/CG83/2020, se 
instruye a la UNICOM, para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Administración y la intervención de la Secretaría Ejecutiva, realice las modificaciones 

y actualizaciones administrativas que resulten pertinentes, al proyecto correspondiente.     

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG94/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DISPONE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

TÉCNICO ASESOR PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 

OCTAVO .- La Dirección Ejecutiva de Administración deberá proveer lo necesario 

para la contratación de las y los integrantes del COTAPREP, así como para que dicho 
Comité cuente con los elementos para el desarrollo de sus funciones, proporcionando 

los recursos que en su caso se requieran.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG95/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE REGLAMENTOS 

SEGUNDO .- Se considera que la vigencia de la Comisión Temporal de Reglamentos 

será a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo y concluirá sus 
trabajos con la presentación ante el Consejo General, por parte de su Presidencia, del 

informe de actividades y conclusión del asunto específico que le fue encomendado en 

términos de lo previsto en el artículo 6, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 
Comisiones.    

 DIRECCIÓN JURÍDICA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG122/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

PRESENTADO POR EL C. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN, 

EN CONTRA DEL C. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS 
CANDIDATO INDEPENDIENTE, POSTULADO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO COMO 

INE/P-COF-UTF/725/2018/NL Y SU ACUMULADO INE/P-COF-
UTF/726/2018/NL 

SEXTO .- Notifíquese electrónicamente al C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, 
otrora candidato independiente, postulado a Presidente Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, y al Partido Acción Nacional a través del Sistema Integral de 
Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 2 de la presente 

Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG122/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
PRESENTADO POR EL C. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN, 

EN CONTRA DEL C. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS 

CANDIDATO INDEPENDIENTE, POSTULADO A PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO COMO 

INE/P-COF-UTF/725/2018/NL Y SU ACUMULADO INE/P-COF-
UTF/726/2018/NL 

QUINTO .- Se ordena a la Dirección de Auditoría sumar al tope de gastos de campaña 
del C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos la cantidad de $10,434.67 (diez mil 

cuatrocientos treinta y cuatro pesos 67/100 M.N.).   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG121/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA, 
OTRORA CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO 

FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, IDENTIFICADO COMO  INE/P-COF-
UTF/160/2019 

TERCERO .- Notifíquese electrónicamente al C. Jesús Humberto Alfaro Bedoya a 

través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG126/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

INFORME QUE CONTIENE LOS TREINTA Y TRES BALANCES DE BIENES Y 
RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

NUEVA ALIANZA, CORRESPONDIENTES AL EXTINTO COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL Y A CADA UNO DE LOS OTRORA COMITÉS DE DIRECCIÓN 
ESTATAL DE CADA ENTIDAD 

CUARTO .- Notifíquese al Interventor del otrora Partido Nueva Alianza.    UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG128/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO PRESENCIAL QUE 

PRESENTARÁN LAS Y LOS ASPIRANTES DE LAS ENTIDADES DE 
MICHOACÁN Y NAYARIT, QUE OBTENGAN LA MEJOR PUNTUACIÓN EN 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE 
LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica para que lleve a cabo las gestiones 

administrativas a que haya lugar para la suscripción del Convenio de colaboración con 

el COLMEX, como la institución responsable de la aplicación y evaluación del ensayo 
presencial.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG120/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/137/2019 

QUINTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción determinada para el Partido 

Morena se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya quedado firme; y los recursos obtenidos de la sanción impuesta, serán 

destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG120/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/137/2019 

TERCERO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Morena a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 6 de la 

presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG116/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-

UTF/76/2019/TAB 

SEGUNDO .- Notifíquese electrónicamente a los Partidos de la Revolución 

Democrática y MORENA a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos 
de lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG107/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-155/2019 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 

saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 
modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG127/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 

COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

OCTAVO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, para que notifique a las 

candidaturas independientes a través del módulo de notificaciones electrónicas.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG112/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-
COF-UTF/194/2017/BC 

TERCERO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el marco del 
programa único de regularización de saldos de activo, pasivo y patrimonio, así como 

de los traspasos que tendrá impacto en las cuentas de balance y de resultados dentro de 
las contabilidades de los Partidos Políticos Nacionales, nacionales con acreditación 

local y partidos locales, de seguimiento al procedimiento de regularización de registro 

contable en términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG97/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES 

SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 

NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 
CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE 

MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS 
SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

DÉCIMO SEGUNDO .- Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de 

Gobernación y a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.   
 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG109/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-
203/2018 

SÉPTIMO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Acción Nacional y al otrora 
candidato independiente a la Presidencia Municipal de Colón, Querétaro, el C. 

Leopoldo Bárcenas Hernández, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en 
términos de lo expuesto en el Considerando 9 de la presente Resolución.   Asimismo, 

se solicita al Partido Acción Nacional que a través de conducto notifique la presente 

Resolución, al otrora candidato a la Presidencia Municipal de Colón, Querétaro, el C. 
José Alejandro Ochoa Valencia.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG100/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

9/2017 

TERCERO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales de 
los estados de Baja California, Durango, Jalisco, Nayarit y Sonora para que dichos 

organismos estén en posibilidad de notificar a los interesados, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. Derivado de lo anterior, 

se solicita a los Organismos Públicos Locales remitan a la Sala Regional Guadalajara 

y a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor 
a veinticuatro horas siguientes después de haberlas practicado.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG125/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

DICTADA POR LA SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-

1/2020 

CUARTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG113/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-

COF-UTF/195/2017/GTO 

CUARTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido de la Revolución Democrática a 

través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 7 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG98/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG348/2019 
RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS 

PRERROGATIVAS POSTAL Y TELEGRÁFICA QUE GOZARÁN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DURANTE 2020 

TERCERO .- Una vez determinada la procedencia de los registros de nuevos Partidos 
Políticos, y a partir de esa fecha de efectos constitutivos, se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva para que someta a la consideración de este Consejo General los montos 
aplicables al financiamiento público para el resto del 2020.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG97/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES 

SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 

NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 
CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE 

MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS 
SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

DÉCIMO  .- Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a las siete 

organizaciones solicitantes de registro como Partido Político Nacional, así como a la 
organización "Gubernatura Indígena Nacional, A.C.".   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG128/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO PRESENCIAL QUE 
PRESENTARÁN LAS Y LOS ASPIRANTES DE LAS ENTIDADES DE 

MICHOACÁN Y NAYARIT, QUE OBTENGAN LA MEJOR PUNTUACIÓN EN 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE 

LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto, así 

como en los Estrados de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas de las entidades con 
proceso de selección y designación para conocimiento de las y los aspirantes a los 

cargos de Consejera o Consejero Presidente de los OPL de los estados de Michoacán 
y Nayarit.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG119/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LA C. TATIANA 
TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO, DIPUTADA LOCAL DEL DISTRITO VIII, 

CON CABECERA EN ACTOPAN, HIDALGO, LA C. NORA GUERRERO 

CABALERO Y EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2019-2020 EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, E IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/03/2020/HGO 

TERCERO .- Notifíquese electrónicamente al C. José Guadalupe Portillo Hernández, 

aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Actopan, Hidalgo, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en 

términos de lo expuesto en el Considerando 6 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG106/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-148/2019 

TERCERO .- De conformidad con lo establecido en el Considerando 9 notifíquese el 

presente Acuerdo al Partido de la Revolución Democrática de manera electrónica a 
través del Sistema Integral de Fiscalización.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG100/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-
9/2017 

QUINTO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 

capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG127/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 

COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

SÉPTIMO .- Asimismo, deberá instruir a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para efecto de que notifique el presente método a los 

Organismos Públicos Locales para que, a través de su conducto, notifique a los partidos 
políticos locales el contenido del presente Acuerdo.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG97/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES 
SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA 

CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 
NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 

CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE 
MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS 

SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

DÉCIMO PRIMERO .- Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, a través de su representación ante el Consejo General de 

este Instituto.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG123/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/INAI/CG/159/2019, 

QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LA DENUNCIA ORDENADA EN EL 
ACUERDO DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDO POR 

EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN EL 

EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN VINCULANTE 22340, ANTE LA PRESUNTA 

VULNERACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL ATRIBUIDA AL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR INCUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A QUE ESTÁN SUJETOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

TERCERO .- En términos de lo previsto en el artículo 458, párrafo 7, de la LGIPE, el 

monto de la multa impuesta al PRD, será deducida de las ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por concepto de actividades ordinarias permanentes reciba 

dicho instituto político, una vez que esta resolución haya quedado firme, en términos 

de lo argumentado en el último párrafo del Considerando TERCERO.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG117/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, IDENTIFICADO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/01/2020/JAL 

CUARTO .- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, por su conducto, de vista a la 

Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
en términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG110/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 

DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN 
EL ESTADO DE SINALOA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/21/2017/SIN 

SEGUNDO .- Notifíquese electrónicamente al Partido de la Revolución Democrática 

a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 8 de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG104/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

63/2019 Y SG-RAP-65/2019 ACUMULADOS 

TERCERO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, notifique el presente Acuerdo al Organismo Público Local del estado 

de Jalisco para que dicho organismo esté en posibilidad de notificar a los interesados, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

Derivado de lo anterior, se solicita al Organismo Público Local remita a la Sala 
Regional Guadalajara y a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a veinticuatro horas siguientes después de 

haberlas practicado.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG127/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 

COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

DÉCIMO  .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG127/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

QUINTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para efecto de que notifique a los 

Partidos Políticos Nacionales, que tengan acreditación en las entidades donde se 
celebren comicios en las entidades de Coahuila e Hidalgo.   

 SECRETARÍA EJECUTIVA Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG114/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 

EN EL ESTADO DE TABASCO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/198/2017/TAB 

TERCERO .- Notifíquese electrónicamente al Partido de la Revolución Democrática a 

través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 

Considerando 7 de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG112/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-

COF-UTF/194/2017/BC 

SEGUNDO .- Notifíquese electrónicamente al Partido de la Revolución Democrática 

a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 7 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG98/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG348/2019 
RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS 

PRERROGATIVAS POSTAL Y TELEGRÁFICA QUE GOZARÁN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DURANTE 2020 

CUARTO .- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los representantes de 

los Partidos Políticos Nacionales acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG97/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES 
SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA 

CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 
NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 

CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE 
MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS 

SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

NOVENO .- Hágase del conocimiento el contenido del presente Acuerdo a las Juntas 
Locales y Distritales para que, por su conducto y por los medios que tenga a su alcance, 

a su vez lo hagan del conocimiento de los partidos políticos locales.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG109/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-
203/2018 

QUINTO .- Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3.2.5 del 
presente Acuerdo, se impone al Partido Acción Nacional una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,560.99 (veintiocho mil quinientos 

sesenta pesos 99/100 M.N).   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG100/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

9/2017 

SEXTO .- Hágase del conocimiento a los Organismos Públicos Locales del estado de 

Baja California y Jalisco, a efecto de que las sanciones determinadas sean pagadas en 

dicho Organismo Público Local Electoral, las cuales en términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 

harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que el presente Acuerdo haya 
causado estado; y los recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este 

Acuerdo, serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 
aplicables.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG127/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que desarrolle el 
material necesario para efecto de que los sujetos obligados tengan la facilidad de operar 

el aplicativo para la comprobación de los gastos que se realicen durante la Jornada 

Electoral.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG115/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-

UTF/526/2018/BCS 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Movimiento Ciudadano a través 

del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG128/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO PRESENCIAL QUE 
PRESENTARÁN LAS Y LOS ASPIRANTES DE LAS ENTIDADES DE 

MICHOACÁN Y NAYARIT, QUE OBTENGAN LA MEJOR PUNTUACIÓN EN 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE 

LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

SEGUNDO .- Se instruye a la Unidad Técnica para que gestione la publicación 
inmediata del presente Acuerdo en la página oficial del Instituto.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG120/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/137/2019 

CUARTO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el ámbito de sus 
atribuciones, considere los impactos de la conducta y sanción determinadas por la 

presente vía en la Revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido 
Morena correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG117/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, IDENTIFICADO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/01/2020/JAL 

SEGUNDO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Revolucionario Institucional a 
través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 

Considerando 6 de la presente Resolución, y por su conducto notifique a los Comités 
Directivos Estatales del Partido Revolucionario Institucional en Jalisco y Chihuahua, 

respectivamente.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG102/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PLENARIO 

2 DE LA H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DICTADA RESPECTO DEL 

ACUERDO INE/CG541/2019 MEDIANTE EL CUAL SE DIO ACATAMIENTO AL 
RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SM-RAP-38/2019, INTERPUESTO POR EL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

CUARTO .- De conformidad con lo establecido en el considerando 12 notifíquese el 
presente Acuerdo al Partido Movimiento Ciudadano de manera electrónica a través del 

Sistema Integral de Fiscalización.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG100/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

9/2017 

CUARTO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, notifique al Instituto Estatal Electoral de Sonora, a efecto de que por 
su conducto gire las instrucciones al partido político a fin de realizar el reintegro del 

remanente 2014-2015, de conformidad con el Considerando 6, apartado 5.2.26 del 

presente Acuerdo.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG98/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG348/2019 

RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS 

PRERROGATIVAS POSTAL Y TELEGRÁFICA QUE GOZARÁN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DURANTE 2020 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG117/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, IDENTIFICADO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/01/2020/JAL 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros de la Unidad Técnica de Fiscalización que, de 

seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2019, en términos de lo expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG124/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/INAI/CG/171/2019, 

QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LOS HECHOS PUESTOS EN 

CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL NACIONAL POR EL 
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CONSISTENTES 
EN EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE MORENA A LA RESOLUCIÓN 

DICTADA POR DICHO ÓRGANO GARANTE EN EL EXPEDIENTE DIT 

0446/2018, DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL INSTITUTO POLÍTICO MORENA 
DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE A SU CARGO ESTABLECE LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

TERCERO .- En términos de lo previsto en el artículo 458, párrafo 7, de la LGIPE, el 
monto de la multa impuesta a MORENA, será deducida de las ministraciones 

mensuales del financiamiento público que por concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto político, una vez que esta resolución haya quedado 

firme, en términos de lo argumentado en el último párrafo del Considerando CUARTO.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG128/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO PRESENCIAL QUE 

PRESENTARÁN LAS Y LOS ASPIRANTES DE LAS ENTIDADES DE 
MICHOACÁN Y NAYARIT, QUE OBTENGAN LA MEJOR PUNTUACIÓN EN 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE 
LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

TERCERO .- Se instruye a la Unidad Técnica para que con la anticipación suficiente 

notifique las sedes de aplicación a las y los aspirantes a Consejera o Consejero 

Presiente de los OPL de las entidades de Michoacán y Nayarit, así como, que gestione 
su publicación en la página oficial del Instituto.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG135/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 

LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES 

TERCERO .- Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento, en el Diario Oficial de 
la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG134/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica para que, por conducto de la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto en el estado de Baja California, realice las acciones para 

comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes 
para los efectos legales conducentes.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG136/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR 

PARA DICHO FIN, APROBADO MEDIANTE DIVERSO INE/CG1478/2018, Y 
MODIFICADO A TRAVÉS DEL SIMILAR INE/CG302/2019, Y EL 

CONSIDERANDO 6.1, NUMERAL A.1.) DEL ACUERDO INE/CG97/2020, 
RESPECTO AL PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

DESAHOGUEN LA VISTA PREVISTA EN EL NUMERAL 96, EN RELACIÓN 

CON LAS Y LOS AFILIADOS A UNA ORGANIZACIÓN Y A UNO O MÁS 
PARTIDOS POLÍTICOS 

OCTAVO .- Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a los Partidos Políticos 

Nacionales, a través de su representación ante el Consejo General de este Instituto.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG135/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 

LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 

Técnica haga del conocimiento de los órganos máximos de dirección de los OPL el 
contenido del presente Acuerdo.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG134/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA 

SEGUNDO .- La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad Técnica, deberá notificar 
el presente Acuerdo a la persona que ha sido designada como Consejero Presidente 

Provisional del IEEBC, así como al Secretario Ejecutivo del propio OPL, a efectos de 
que se convoque a la sesión solemne para la toma de protesta del cargo como Consejero 

Presidente Provisional.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG136/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR 
PARA DICHO FIN, APROBADO MEDIANTE DIVERSO INE/CG1478/2018, Y 

MODIFICADO A TRAVÉS DEL SIMILAR INE/CG302/2019, Y EL 
CONSIDERANDO 6.1, NUMERAL A.1.) DEL ACUERDO INE/CG97/2020, 

RESPECTO AL PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

DESAHOGUEN LA VISTA PREVISTA EN EL NUMERAL 96, EN RELACIÓN 
CON LAS Y LOS AFILIADOS A UNA ORGANIZACIÓN Y A UNO O MÁS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

SÉPTIMO .- Hágase del conocimiento el contenido del presente Acuerdo a las Juntas 
Locales para que, por su conducto y por los medios que tenga a su alcance, a su vez lo 

hagan del conocimiento de los partidos políticos locales de forma inmediata.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG136/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR 

PARA DICHO FIN, APROBADO MEDIANTE DIVERSO INE/CG1478/2018, Y 
MODIFICADO A TRAVÉS DEL SIMILAR INE/CG302/2019, Y EL 

CONSIDERANDO 6.1, NUMERAL A.1.) DEL ACUERDO INE/CG97/2020, 

RESPECTO AL PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DESAHOGUEN LA VISTA PREVISTA EN EL NUMERAL 96, EN RELACIÓN 

CON LAS Y LOS AFILIADOS A UNA ORGANIZACIÓN Y A UNO O MÁS 
PARTIDOS POLÍTICOS 

CUARTO .- En todos los casos, el plazo de 10 días hábiles para desahogar la vista 

contará a partir de la notificación electrónica del oficio emitido por el titular de la 
DEPPP.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG143/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO SUP-RAP-152/2017 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido MORENA a través del Sistema 

Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 12 de la 

presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG145/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-36/2019 

CUARTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Acción Nacional, a través del 

Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 12 

de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG147/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL, CON SEDE EN XALAPA, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SX-RAP-65/2019 

SEGUNDO .- Se orden a la Unidad Técnica de Fiscalización, de seguimiento en el 
marco de la revisión de los informes anuales 2019 y 2020, respecto de la continuidad 

del saldo señalado en la conclusión 5-C1-OX Bis.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG155/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SEGUNDO .- Se requiere al Partido Político Nacional denominado Movimiento 
Ciudadano para que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, 

realice las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la reforma a sus Estatutos, 
y los remita a esta autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 

36, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG155/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

QUINTO .- Se requiere al Partido Político Nacional denominado Movimiento 
Ciudadano, para que, una vez convalidadas por la Convención Nacional Democrática 

las modificaciones aprobadas por el Consejo Nacional a sus Documentos Básicos, 
informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso 

l), de la LGPP.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG151/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  SUP-RAP-157/2019 

CUARTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido Revolucionario Institucional a 

través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 10 del presente Acuerdo.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG137/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REANUDACIÓN Y 

REPROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE 
DURANGO, DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 

MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN Y SONORA, Y DE LA CONSEJERA 
ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ 

COMO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 
CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES DE MICHOACÁN Y NAYARIT 

SEXTO .- Se instruye a la Unidad Técnica que notifique a las instituciones encargadas 
de la aplicación del examen de conocimientos y del ensayo presencial, la reanudación 

de actividades y reprogramación de fechas aprobadas en el presente Acuerdo para el 

Proceso de selección y designación de las Convocatorias de Michoacán y Nayarit.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG138/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA CALIFORNIA Y 
DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
CAMPECHE, CIUDAD DE MÉXICO, COLIMA, ESTADO DE MÉXICO, 

GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 

LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, 
YUCATÁN Y ZACATECAS 

QUINTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas y, por 
conducto de la Unidad Técnica, a los OPL cuyo órgano superior de dirección será 

renovado.   

 SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG141/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO SUP-RAP-143/2017 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido de la Revolución Democrática, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el 

Considerando 13 de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG144/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-198/2017 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos con base en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta 

vía se modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG148/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

69/2019, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG472/2019 

SEXTO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 

saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 
modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

 (19 de junio de 2020) 

(INE/CG149/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-149/2019 

CUARTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido del Trabajo a través del Sistema 

Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 13 de la 
presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG150/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-207/2017 

SEXTO .- Notifíquese personalmente al Liquidador del Partido Encuentro Social.    UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG155/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SEXTO .- En atención al principio de autoorganización, se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Movimiento Ciudadano, para que realice a la brevedad las 

modificaciones a sus Documentos Básicos y con ello, de cumplimiento a las reformas 
aprobadas mediante el DECRETO publicado en la edición vespertina del Diario Oficial 

de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e 

informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso 

l) de la LGPP.     

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG151/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  SUP-RAP-157/2019 

TERCERO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda actualizar los 
saldos finales de egresos del anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 

modifica en atención a la otrora candidatura al cargo de Gobernador del estado de 
Morelos.      

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG137/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REANUDACIÓN Y 
REPROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE 

DURANGO, DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN Y SONORA, Y DE LA CONSEJERA 

ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ 
COMO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 

CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES DE MICHOACÁN Y NAYARIT 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica que lleve a cabo la publicación del 

presente Acuerdo en la página de internet del Instituto y que lleve a cabo las gestiones 

correspondientes para que sea publicado en los portales de los OPL de las entidades 
respectivas.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG137/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REANUDACIÓN Y 
REPROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE 

DURANGO, DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN Y SONORA, Y DE LA CONSEJERA 

ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ 
COMO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 

CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES DE MICHOACÁN Y NAYARIT 

QUINTO .- Se instruye a la Unidad Técnica que notifique el presente Acuerdo a las 

vocalías ejecutivas locales de las entidades federativas correspondientes para que se 

lleve a cabo su publicación en los estrados de las mismas.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG138/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA CALIFORNIA Y 
DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CAMPECHE, CIUDAD DE MÉXICO, COLIMA, ESTADO DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 

LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, 
YUCATÁN Y ZACATECAS 

TERCERO .- Se instruye a las vocalías ejecutivas locales de las entidades federativas 

donde se llevarán a cabo el proceso de selección y designación, para que por su 

conducto se realicen las gestiones necesarias para que las Convocatorias se publiquen 
en los portales de Internet del OPL correspondiente, así como en la gaceta o periódico 

oficial de las entidades federativas.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG150/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-207/2017 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México a través del Sistema Integral de 

Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 12 de la presente 
Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG154/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA "PUEBLO REPUBLICANO COLOSISTA" 

TERCERO .- Comuníquese la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional de la 

Agrupación Política Nacional denominada "Pueblo Republicano Colosista" para que, 
a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades 

al tenor de la Resolución adoptada al respecto.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG140/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO SUP-RAP-458/2016 Y ACUMULADOS 

SEGUNDO .- Notifíquese electrónicamente al Interventor de la liquidación del otrora 

Partido Nueva Alianza a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de 
lo expuesto en el presente Acuerdo.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG142/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-145/2017 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido del Trabajo, a través del Sistema 

Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 12 de la 

presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG154/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL DENOMINADA "PUEBLO REPUBLICANO COLOSISTA" 

CUARTO .- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG156/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, AD CAUTELAM, SE DETERMINA LA 
ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES PARA EL TERCER TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTE, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

CUARTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y con auxilio de las Juntas Locales 

Ejecutivas del INE, notifique el presente Acuerdo a cada una de las autoridades 
electorales locales.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG138/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA CALIFORNIA Y 

DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CAMPECHE, CIUDAD DE MÉXICO, COLIMA, ESTADO DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 

LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, 

YUCATÁN Y ZACATECAS 

CUARTO .- Se instruye a las y los vocales integrantes de las Juntas Ejecutivas Local 
y Distritales de las entidades federativas donde se realizará el proceso de designación, 

para que difundan el contenido de la Convocatoria, en las universidades, instituciones 
de educación superior, colegios, organizaciones de la sociedad civil, en organizaciones 

indígenas, con líderes de opinión y en Órganos Constitucionales Autónomos, tanto a 

nivel federal como local.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG143/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO SUP-RAP-152/2017 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos con base en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta 

vía se modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG150/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-207/2017 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 

saldos finales de egresos con base en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta 
vía se modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG137/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REANUDACIÓN Y 
REPROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE 
DURANGO, DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN Y SONORA, Y DE LA CONSEJERA 

ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ 

COMO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 
CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES DE MICHOACÁN Y NAYARIT 

TERCERO .- Se instruye a la Unidad Técnica que notifique el presente Acuerdo a las 
y los aspirantes que continúan en el proceso de selección y designación de las 

Convocatorias de Campeche, Chiapas, Durango, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
San Luis Potosí y Sonora, así como de las Convocatorias de Michoacán y Nayarit, 

mediante el correo electrónico registrado para tal efecto.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG141/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO SUP-RAP-143/2017 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 

saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía se 
modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG142/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-145/2017 

SEGUNDO .- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos con base en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta 

vía se modifica.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

PENDIENTES 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG144/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-198/2017 

QUINTO .- Notifíquese electrónicamente al Partido del Trabajo, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 12 de la 

presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG147/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL, CON SEDE EN XALAPA, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SX-RAP-65/2019 

TERCERO .- Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo al Partido Verde 

Ecologista de México a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo 
expuesto en el Considerando 10 de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
Se encuentra en proceso de cumplimiento. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG146/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-56/2019 

CUARTO .- De conformidad con lo establecido en el considerando 8 notifíquese el 
presente Acuerdo al Partido de la Revolución Democrática de manera electrónica a 

través del Sistema Integral de Fiscalización.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG155/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SÉPTIMO .- Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Comisión Operativa 

Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, para que, 

a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el partido político rija 
sus actividades al tenor de las resoluciones adoptadas al respecto.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG155/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

OCTAVO .- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se encuentra en proceso de cumplimiento. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG17/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/MMPG/CG/26/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LOS ESCRITOS 

DE QUEJA PRESENTADOS POR PABLO ISAEL GONZÁLEZ DÍAZ, CONSUELO 
CRUZ GARCÍA, RODOLFO GONZÁLEZ LÓPEZ, MA. DEL REFUGIO 

VALTIERRA HERRERA, SAÚL CAMPOS MORENO, EDGAR AZAEL NIÑO 
IRIGOYEN, JOSÉ DE JESÚS PLAZOLA RUIZ, MARGARITA PUENTE 

MARTÍNEZ, ELSA MARÍA JUÁREZ NAVARRO, ZULEYMA BERENICE 

SALAS GUZMÁN, SOFÍA RIVERA GARCÍA, SERGIO ALEXIS ROJAS GARCÍA, 
MARQUEZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Y MARIANA CARRASCO ROMÁN, 

POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

CONSISTENTES EN LA PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA DE LAS 

MENCIONADAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS AL PARTIDO POLÍTICO EN 
COMENTO, SIN QUE HUBIERE MEDIADO CONSENTIMIENTO ALGUNO Y, 

EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Verde Ecologista de 
México, en los términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG31/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA "ADENDA A LA ESTRATEGIA 

DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. ECAE 2019-2020. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
VOTO ELECTRÓNICO", QUE SERÁ APLICABLE DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO 
2019-2020 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica para que en la elaboración de los materiales didácticos que se 
utilizarán para la capacitación electoral, tome en consideración los ajustes y precisiones 

establecidos en la "Adenda a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. 

ECAE 2019-2020. Disposiciones complementarias para la instrumentación del voto 
electrónico." aprobados en este Acuerdo, así como los "Lineamientos"    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

El desarrollo de contenidos de los materiales didácticos se 

encuentra en proceso, teniendo en consideración los ajustes y 
precisiones establecidos en la "Adenda a la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral. ECAE 2019-2020. 

Disposiciones complementarias para la instrumentación del voto 
electrónico." El 6 de febrero de 2020, en la Tercera Sesión 

Extraordinaria de la COTSPEL se aprobó el Tríptico Actividades 
de las y los funcionarios de casilla con urna electrónica. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG30/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE OPERACIÓN DE 
LA CASILLA CON URNA ELECTRÓNICA PARA LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en la Gaceta y Norma INE.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA Se publicó en la Gaceta Electoral No.29. 

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-29; El acuerdo y su anexo 

único fue publicado en el DOF con fecha 19 de febrero de 2020.  
 

Se remitió para su publicación en el DOF mediante oficio 
INE/SCG/029/2020 de fecha 29 de enero de 2020 y recibido en el 

DOF el 5 de febrero de 2020  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG29/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
2020 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA 2017-2023 

TERCERO .- La DECEyEC podrá realizar modificaciones en función del presupuesto 

aprobado para 2020 y deberá informar de ello a la Comisión de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

En virtud de que la DECEyEC no sufrió un recorte presupuestal en 

materia de educación cívica, esta ha avanzado en las actividades 

conforme a lo planeado. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG28/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS "PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA QUE ESTÁ IMPOSIBILITADA FÍSICAMENTE 

PARA ACUDIR AL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y/O QUE NO 

PUEDE MANIFESTAR, POR SUS PROPIOS MEDIOS, SU VOLUNTAD DE 
MANERA CLARA, PRECISA E INDUBITABLE, PARA REALIZAR SU 

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 
Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR", EN ACATAMIENTO A LAS 

SENTENCIAS SG-JDC-279/2019 Y SM-JDC-247/2019, DICTADAS POR LAS 

SALAS REGIONALES GUADALAJARA Y MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para que presente a este Consejo General, en un plazo de noventa días contados a partir 

de la aprobación de este Acuerdo, una propuesta de modificación de los Lineamientos 
del Instituto Nacional Electoral para el Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de Datos Personales que forman parte del Padrón Electoral, en la que se 

contemple el supuesto que para el derecho de acceso a esos datos, de las personas que 
no pueden manifestar, por sus propios medios, su voluntad de manera clara, precisa e 

indubitable, pueda ser ejercido por un(a) enlace o representante legal. 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

En sesión ordinaria del GTPT del 29 de mayo de 2020, se presentó 
la propuesta de modificaciones a los Lineamientos ARCO, para 

análisis y discusión, previo a su remisión a CNV y CRFE. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG19/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JASP/JD12/PUE/36/2018, INICIADO CON MOTIVO DE MÚLTIPLES 

DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 

VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES PARA TAL FIN, RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 

SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, 

EN EL PADRÓN DEL REFERIDO PARTIDO POLÍTICO, PRESUNTAMENTE SIN 
SU CONSENTIMIENTO 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las 

ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto y al Partido de la 
Revolución Democrática, por conducto de su representante ante el Consejo General de 

este Instituto, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral.  En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 
 

 De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se 
notificaron a 101 ciudadanas (os) con los oficios INE-UT-

NOT/592 AL 692/2020  

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 
oficio INE/DS/122/2020 de fecha 24 de enero de 2020.  
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG31/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA "ADENDA A LA ESTRATEGIA 
DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. ECAE 2019-2020. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 

VOTO ELECTRÓNICO", QUE SERÁ APLICABLE DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO 

2019-2020 

DÉCIMO  .- En su momento, la Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos 
Electorales Locales 2019-2020, dará seguimiento a las actividades que se desarrollarán 

en ejercicio de las funciones que le corresponden al Instituto Nacional Electoral, una 
vez recibidos los avances correspondientes por parte de las Direcciones Ejecutivas de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Organización Electoral, para que 

conforme a sus atribuciones informe al Consejo General sobre la verificación y 
supervisión del cumplimiento del presente Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, la estructura de informe de la Primera Etapa de 

Integración de mesas directivas de Casilla y Capacitación 
Electoral, que será presentado a la Comisión Temporal de 

Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 2019-2020 durante 

el mes de marzo se encuentra en proceso de diseño. 
 

La DEOE en coordinación con la DERFE, DECEyEC, UTVOPL y 
UNICOM se encuentra brindando apoyo a las diversas tareas que 

se han generado con motivo de la implementación de la urna 

electrónica en las elecciones locales de Coahuila e Hidalgo de 
2020. se continuará dando apoyo y seguimiento tanto a nivel de 

órganos centrales, así como a nivel de los órganos desconcentrados 
del INE y a los Organismos Públicos Locales. La información 

relevante formará parte del Informe Final de actividades que se 

genere a la conclusión del PEL 2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG29/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
2020 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA 2017-2023 

SEGUNDO .- Se instruye a la DECEyEC para que realice lo conducente y dar 
cumplimiento a las actividades contenidas en dicho Plan.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

En atención a lo instruido por el Plan de Implementación 2020, la 
DECEyEC realiza las actividades conforme a lo mandatado. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG22/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/187/2019, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS 
EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA POSIBLE VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS QUIENES ASPIRABAN AL CARGO 

DE SUPERVISOR Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Verde Ecologista de México, 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese Personalmente a Leidy 
Josefina Moo Homá, Ethel Morelos Quezada, María del Carmen Ojeda Guerra, Karina 

Janethe González Delgado, Elmar Reinaldo Vázquez Pérez, José Luis Gaytán Gómez, 
Héctor Velázquez Morales, Hortencia Domínguez Roque, Juan Burgueño Molina y 

Francisco Miguel López Rodríguez, personas denunciantes en el presente asunto.  Al 

Partido Verde Ecologista de México, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), 
q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por estrados, a 

quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 
Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 
a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 
 De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Francisco Miguel López Rodríguez INE-UT-

NOT/570/2020 *Ethel Morelos Quezada INE-UT-
NOT/571/2020 *Elmar Reinaldo Vázquez Pérez INE-UT-

NOT/572/2020 *José Luis Gaytán Gómez INE-UT-
NOT/573/2020 *Héctor Velázquez Morales INE-UT-

NOT/574/2020 *Karina Janeth González Delgado

 INE-UT-NOT/575/2020 *María del Carmen 
Ojeda Guerra INE-UT-NOT/576/2020 *Leidy Josefina Moo 

Homá INE-UT-NOT/577/2020 *Juan Burgueño Molina
 INE-UT-NOT/578/2020 *Hortencia Domínguez 

Roque INE-UT-NOT/579/2020 *ESTRADOS  

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Verde Ecologista de México, mediante oficio 
INE/DS/122/2020 de fecha 24 de enero de 2020.  
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG21/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/180/2019, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR VEINTE PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE 

PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADAS SIN SU CONSENTIMIENTO, Y 
PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEGUNDO .- Se impone una amonestación pública al Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG20/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/179/2019, INICIADO CON MOTIVO DE DIVERSAS QUEJAS 
PRESENTADAS POR DIVERSAS PERSONAS, ANTE SUPUESTAS 

VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, ATRIBUIBLES AL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 
AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO EN CITA DE DIVERSAS 

PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE SUPERVISOR ELECTORAL Y 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2017-2018 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, por la indebida 

afiliación de cincuenta y tres personas, en los términos del Considerando QUINTO de 

la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG18/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/LAZC/JD01/SIN/29/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS PRESENTADAS POR LUZ AZUCENA ZEPEDA CAINAS, LAURA 

LIZBETH CUEVAS LÓPEZ Y JESÚS GARCÍA MOJICA, A TRAVÉS DE LAS 
CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN SU PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 

PARTIDO DEL TRABAJO Y EL USO, SIN CONSENTIMIENTO, DE SUS DATOS 

PERSONALES 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a fin de hacer efectiva la sanción impuesta al PT, una vez que la misma 
haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos 

quejosos en el presente asunto, así como al PT, por conducto de su representante 
propietaria ante este Consejo General; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  

*Luz Azucena Zepeda Cainas, con oficio INE-UT-NOT/587/2020 
*Laura Lizbeth Cuevas López, con oficio INE-UT-NOT/588/2020 

*Jesús García Mojica, con oficio INE-UT-NOT/589/2020  
*Estrados   23 enero 2020 

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
resolución al Partido del Trabajo, mediante oficio 

INE/DS/122/2020 de fecha 24 de enero de 2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG17/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/MMPG/CG/26/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LOS ESCRITOS 

DE QUEJA PRESENTADOS POR PABLO ISAEL GONZÁLEZ DÍAZ, CONSUELO 
CRUZ GARCÍA, RODOLFO GONZÁLEZ LÓPEZ, MA. DEL REFUGIO 

VALTIERRA HERRERA, SAÚL CAMPOS MORENO, EDGAR AZAEL NIÑO 
IRIGOYEN, JOSÉ DE JESÚS PLAZOLA RUIZ, MARGARITA PUENTE 

MARTÍNEZ, ELSA MARÍA JUÁREZ NAVARRO, ZULEYMA BERENICE 

SALAS GUZMÁN, SOFÍA RIVERA GARCÍA, SERGIO ALEXIS ROJAS GARCÍA, 
MARQUEZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Y MARIANA CARRASCO ROMÁN, 

POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

CONSISTENTES EN LA PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA DE LAS 

MENCIONADAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS AL PARTIDO POLÍTICO EN 
COMENTO, SIN QUE HUBIERE MEDIADO CONSENTIMIENTO ALGUNO Y, 

EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Verde Ecologista de México 

una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las catorce 
personas denunciantes materia del presente asunto.  Al Partido Verde Ecologista de 

México, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por estrados, a quienes les resulte de interés.  
En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado.  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, *Se 
notificaron a 14 ciudadanas (os) con oficio del INE-UT-NOT/761 

AL 774/2020 *  ESTRADOS    23 enero 2020  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Verde Ecologista de México, mediante oficio 
INE/DS/122/2020 de fecha 24 de enero de 2020. 

 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG16/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DE MICHOACÁN, NAYARIT, PUEBLA Y 

TAMAULIPAS, DE LA CONSEJERA O CONSEJERO ELECTORAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE OAXACA Y DE LA CONSEJERA 
ELECTORAL DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE SONORA Y 

VERACRUZ 

NOVENO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en 

la Gaceta y portal de Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutivas 
Local y Distritales de las entidades involucradas en el presente proceso, así como en 

los portales de Internet de los OPL de los estados de Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Sonora, Tamaulipas y Veracruz, en los medios de difusión correspondientes en 

las entidades mencionadas.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se remitió para su 

publicación en el DOF mediante oficio INE/SCG/029/2020 de 
fecha 29 de enero de 2020 y recibido en el DOF el 5 de febrero de 

2020.  
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, el día 22 de enero de 2020, la 
UTVOPL dio cumplimiento al referido Acuerdo a través de la 

circular INE/STCVOPL/001/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG31/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA "ADENDA A LA ESTRATEGIA 

DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. ECAE 2019-2020. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
VOTO ELECTRÓNICO", QUE SERÁ APLICABLE DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO 
2019-2020 

NOVENO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, y de Organización Electoral para que, en caso de ser necesario, 
realicen las gestiones conducentes para la adquisición y/o contratación de bienes y/o 

servicios a la brevedad y de conformidad con la norma aplicable, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales, de conformidad con los 
ajustes y precisiones establecidos en "Adenda a la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral. ECAE 2019-2020. Disposiciones complementarias para la 
instrumentación del voto electrónico."    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, la gestión para las contrataciones de los 
servicios que se requieren para contar con los materiales didácticos, 

necesarios para la capacitación electoral de conformidad con las 

precisiones establecidos en la "Adenda a la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral. ECAE 2019-2020. 

Disposiciones complementarias para la instrumentación del voto 
electrónico" se encuentran en proceso.  

 

La DEOE actualmente brinda apoyo a los órganos desconcentrados 
para esclarecer dudas a acerca de la forma en que debe realizarse 

en voto mediante el uso de la urna electrónica, asimismo, a partir 
del mes de marzo se contratará personal que brindara apoyo a las 

Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, en el desarrollo de las tareas 

de seguimiento a las tareas que se lleven a cabo en el ámbito de 
organización electoral, derivadas de la implementación de la urna 

electrónica. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG25/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS PARA LA 
CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO 

LOS GASTOS QUE SE CONSIDERAN COMO DE APOYO CIUDADANO Y 

PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES ORDINARIOS 2019-2020, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E 

HIDALGO, ASÍ COMO LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS QUE SE 
PUDIERAN DERIVAR DE DICHOS PROCESOS 

CUARTO .- La Unidad Técnica de Fiscalización presentará a la Comisión de 
Fiscalización para su aprobación un programa de trabajo de la fiscalización de 

precampañas, y campaña de manera conjunta, mismo que deberá incluir la estrategia 
de capacitación, asesoría y acompañamiento a los partidos políticos, a las y los 

precandidatos así como a candidatas y candidatos, en la implementación del presente 

Acuerdo, el cual difundirá entre los sujetos obligados.    

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
En la segunda sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización celebrada el 19 de febrero de 2020, se presento el plan 

de trabajo para fiscalización del periodo de Apoyo ciudadano, 
precampaña y proceso de selección interna de Partidos Políticos, 

correspondientes a los procesos electorales locales ordinarios 

2019-2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo, mismo que fue 
aprobado. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG22/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/187/2019, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS 
EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA POSIBLE VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS QUIENES ASPIRABAN AL CARGO 

DE SUPERVISOR Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido Verde Ecologista de 

México, en los términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.    
 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 

notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 

vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG31/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA "ADENDA A LA ESTRATEGIA 
DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. ECAE 2019-2020. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
VOTO ELECTRÓNICO", QUE SERÁ APLICABLE DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO 

2019-2020 

OCTAVO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, para llevar a cabo 

las gestiones necesarias que garanticen la disponibilidad de herramientas tecnológicas 

para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral y, llevar a 
cabo las gestiones necesarias que garanticen el cumplimiento del Punto de Acuerdo 

siguiente.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Obras y Conservación se encuentra atenta para 

atender cualquier requerimiento por parte de la DECEYEC. 

DEA: La Dirección de Recursos Materiales y Servicios se 
encuentra atenta para atender cualquier requerimiento que se le 

solicite. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG31/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA "ADENDA A LA ESTRATEGIA 
DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. ECAE 2019-2020. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 

VOTO ELECTRÓNICO", QUE SERÁ APLICABLE DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO 

2019-2020 

SÉPTIMO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, para que tome las medidas necesarias y oportunas para garantizar la 

operación en campo en materia de integración de mesas directivas de casilla y 
capacitación electoral, asegurando la disponibilidad de las herramientas tecnológicas 

para el cumplimiento de los objetivos institucionales, de conformidad con los ajustes 

y precisiones establecidos en "Adenda a la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral. ECAE 2019-2020. Disposiciones complementarias para la instrumentación 

del voto electrónico."    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

Se encuentra en marcha el procedimiento de registro y seguimiento 
de información a través del Multisistema ELEC, así como de la 

programación y uso de los dispositivos móviles y uso de datos para 
los mismos, que para el caso de esta modalidad no implica cambio 

alguno. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG30/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE OPERACIÓN DE 
LA CASILLA CON URNA ELECTRÓNICA PARA LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

CUARTO .- Se instruye a la DEOE para que, al término del Proceso Electoral Local 

2019-2020 lleve a cabo una evaluación del funcionamiento del Modelo de Operación, 

con insumos de los Consejos y Juntas Locales y Distritales del Instituto, así como de 
los OPL de los estados de Coahuila e Hidalgo, a fin de analizar los resultados de su 

implementación y realizar las adecuaciones necesarias para las subsecuentes 
elecciones.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

La DEOE dará seguimiento a las tareas que se lleven a cabo, 

previas, durante la jornada electoral y posteriores a la jornada, con 

la finalidad de identificar las áreas de oportunidad que deban 
atenderse, con la finalidad de mejorar la implementación de las 

urnas electrónicas en los procesos electorales subsecuentes. Una 
vez que hayan finalizado los procesos comiciales ha desarrollarse 

en Coahuila e Hidalgo, será elaborado el documento de evaluación 

correspondiente. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG20/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/179/2019, INICIADO CON MOTIVO DE DIVERSAS QUEJAS 

PRESENTADAS POR DIVERSAS PERSONAS, ANTE SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, ATRIBUIBLES AL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 
AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO EN CITA DE DIVERSAS 

PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE SUPERVISOR ELECTORAL Y 

CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a MORENA una vez que la misma haya 

causado estado.  NOTIFÍQUESE personalmente al partido político MORENA y a 
María de Lourdes Rivas Rivas, José Dario Luna Navarro, Osiris González Núñez, 

Damaris Ramírez Viruel, Miriam Merino Santiago, Laura Díaz Galván, Paola Alexia 

Trejo Ruiz, Cristian Viveros Alba, Carlos Cubillo del Río, Elías Jiménez Jiménez, 
Carlos Augusto David Castellanos Nájera, Joanna Elizabeth Castillo Loredo, Wendy 

Edith Aldaco Santos, Lidia Martínez López, Orvelin Núñez Román, José María 
Vázquez Gómez, Jocabet Castillo Bolainas, Griselda Martínez Martínez, Raquel 

Martínez Pacheco, Florencia Edith Gómez Gómez, Angélica María Gómez Gómez, 

José Marcos Santiz López, Flor Araceli Juárez Zárate, Nancy Caloca Crisostomo, José 
del Carmen Chable Cruz, Rafael Arturo Galindo Carrillo, Oscar Guadalupe García 

Canales, Olga Leonor Serna Becerra, Carmen Amaya, Violeta Agustín Vega, Eloisa 
Ramírez López, Aide Fabiola De la Torre Gutiérrez, Maricela Vázquez Sigüenza, 

Héctor René Esquivel Ortiz, Jorge Garza Zamora, Nahúm Josué Cerón Ambros, 

Francisco Miguel López León, Nancy Castelán Trujeque, Abel Pérez Vega, Carlos 
Hernández Montes, Iliana Guadalupe Gastelum Quintana, Juan Antonio García Pérez, 

Rafael Nieto Bravo, José Ernesto Mera Azpeitia, Ernesto Favio Villanueva Martínez, 
Óscar Daniel Castillo Oseguera, Brígida Porfíria Zúñiga Longoria, Gabriela Meza 

Bahena, Olga Lidia Rojas Romero, María Cristina Ramírez Vargas, Félix Iván López 

Rojo, Jesús Guadalupe Rivera Delgado y Luis Rodolfo Sánchez Colín.  Por estrados a 
quienes resulte de interés, con fundamento en los artículos 460 de la; Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 28, 29 y 30 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral.  En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las constancias de 

notificación que han sido reportadas en este sistema, respecto del partido político 

involucrado, se informa que de una búsqueda en el Sistema Integral de Medios 

de Impugnación (SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio de 

impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera que el plazo de 

cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, 

por lo que hace a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias 

de notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo por el cual 

hasta el momento no se puede señalar que ha causado estado el punto asignado.  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  *Paola Alexia 

Trejo Ruiz INE-UT-NOT/693/2020 *Luis Rodolfo Sánchez Colín

 INE-UT-NOT/694/2020 *José María Vázquez Gómez

 INE-UT-NOT/695/2020 *Florencia Edith Gómez Gómez

 INE-UT-NOT/696/2020 *Angélica María Gómez Gómez

 INE-UT-NOT/697/2020 *José Marcos Santiz López

 INE-UT-NOT/698/2020 *Rafael Arturo Galindo Carrillo

 INE-UT-NOT/699/2020 *María de Lourdes Rivas Rivas

 INE-UT-NOT/700/2020 *José Dario Luna Navarro

 INE-UT-NOT/701/2020 *Aide Fabiola De la Torre 

Gutierrez INE-UT-NOT/702/2020 *Maricela Vázquez Sigüenza

 INE-UT-NOT/703/2020 *Héctor René Esquivel Ortiz

 INE-UT-NOT/704/2020 *Osiris González Nuñez

 INE-UT-NOT/705/2020 *Félix Iván López Rojo

 INE-UT-NOT/706/2020 *Nahúm Josué Cerón Ambros

 INE-UT-NOT/707/2020 María Cristina Ramírez Vargas

 INE-UT-NOT/708/2020 *Gabriela Meza Bahena

 INE-UT-NOT/709/2020 *Olga Lidia Rojas Romero

 INE-UT-NOT/710/2020 *Crispin López Toribio

 INE-UT-NOT/711/2020 *Cristian Viveros Alba

 INE-UT-NOT/712/2020 *Carlos Cubillo del Río

 INE-UT-NOT/713/2020 *Laura Díaz Galván

 INE-UT-NOT/714/2020 *Damaris Ramírez Viruel

 INE-UT-NOT/715/2020 *Orvelin Nuñez Roman

 INE-UT-NOT/716/2020 *Raquel Martínez Pacheco

 INE-UT-NOT/717/2020 *Flor Araceli Juárez Zárate

 INE-UT-NOT/718/2020 *Violeta Agustín Vega

 INE-UT-NOT/719/2020 *Eloisa Ramírez López

 INE-UT-NOT/720/2020 *Francisco Miguel López León

 INE-UT-NOT/721/2020 *Nancy Castelan Trujeque

 INE-UT-NOT/722/2020 *Oscar Guadalupe García Canales

 INE-UT-NOT/723/2020 *Jesús Guadalupe Rivera Delgado

 INE-UT-NOT/724/2020 *Miriam Merino Santiago

 INE-UT-NOT/725/2020 *Iliana Guadalupe Gastelum 

Quintana INE-UT-NOT/726/2020 *Carmen Amaya

 INE-UT-NOT/727/2020 *Jorge Garza Zamora

 INE-UT-NOT/728/2020 *Juan Antonio García Pérez

 INE-UT-NOT/729/2020 *Carlos Augusto David 

Castellanos Najera INE-UT-NOT/730/2020 *Elías Jiménez Jiménez

 INE-UT-NOT/731/2020 *Jocabet Castillo Bolainas

 INE-UT-NOT/732/2020 *Griselda Martínez Martínez

 INE-UT-NOT/733/2020 *Nancy Caloca Crisóstomo

 INE-UT-NOT/734/2020 *José del Carmen Chable Cruz

 INE-UT-NOT/735/2020 *Joanna Elizabeth Castillo Loredo

 INE-UT-NOT/736/2020 *Wendy Edith Aldaco Santos

 INE-UT-NOT/737/2020 *Lidia Martínez López

 INE-UT-NOT/738/2020 *Ernesto Favio Villanueva 

Martínez INE-UT-NOT/739/2020 *Olga Leonor Serna Becerra

 INE-UT-NOT/740/2020 *Rafael Nieto Bravo

 INE-UT-NOT/741/2020 *Brigida Porfiria Zúñiga Longoria

 INE-UT-NOT/742/2020 *Abel Pérez Vega

 INE-UT-NOT/743/2020 *Carlos Hernández Montes

 INE-UT-NOT/744/2020 *José Ernesto Mera Azpeitia

 INE-UT-NOT/745/2020 *Oscar Daniel Castillo Oseguera

 INE-UT-NOT/746/2020 ESTRADOS 23/ene/2020 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG09/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES Y NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA C. AURORA 

DENISSE UGALDE ALEGRÍA OTRORA CANDIDATA A PRESIDENTA 
MUNICIPAL, POSTULADA POR LA OTRORA COALICIÓN PARCIAL 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA; ASÍ COMO DE LAS 

CC. PERLA GUADALUPE MONROY MIRANDA Y TATIANA ORTIZ GALICIA 

OTRORA CANDIDATAS A DIPUTADAS LOCALES, Y LOS CC. PABLO 
BASÁÑEZ GARCÍA Y MARIO ENRIQUE DEL TORO OTRORA CANDIDATOS 

A DIPUTADOS FEDERALES, TODOS POSTULADOS POR LA OTRORA 
COALICIÓN PARCIAL INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, IDENTIFICADO 

COMO INE/P-COF-UTF/436/2015/EDOMEX 

DÉCIMO TERCERO .- En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas se 

harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas correspondientes al ámbito federal serán 

destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
En espera de que la DEPPP solicite la retención de las multas 
impuestas a los partidos políticos. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG04/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS REMANENTES DE 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES CELEBRADOS EN 2019, EN LOS ESTADOS DE 
AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, DURANGO, PUEBLA, QUINTANA 

ROO Y TAMAULIPAS, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A LAS TESORERÍAS 
EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO LOS SALDOS DE LOS PASIVOS NO 

LIQUIDADOS POR LOS OTRORA CANDIDATOS (AS) INDEPENDIENTES 

SEGUNDO .- Los partidos políticos y otrora candidatos (as) independientes 

devolverán a la Tesorería Local los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
otorgado para gastos de campaña en el Procesos Electorales Locales celebrados en 

2019, de conformidad con lo establecido en el los Acuerdos INE/CG471/2016 e 

INE/CG61/2017, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación de las cuentas 
bancarias para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del 

Acuerdo INE/CG471/2016.  En caso de que los partidos políticos no realicen el 
reintegro de los remanentes en el plazo señalado en este Punto de Acuerdo, las 

autoridades electorales en el ámbito de su competencia retendrán el remanente a 

reintegrar de las ministraciones mensuales de financiamiento público inmediatas 
siguientes, hasta cubrir el monto total del remanente. En el caso de que un partido 

político con acreditación local haya dejado de recibir financiamiento público, se estará 
a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017.  Para el supuesto de que los otrora 

candidatos (as) independientes no realicen el reintegro de los remanentes en el plazo 

señalado en este artículo, las autoridades electorales en el ámbito de su competencia 
deberán dar vista a las diversas Secretarías de Hacienda en las entidades y estas en 

ejercicio de las facultades conferidas en la ley determinen lo que en derecho proceda, 
para que el adeudo se clasifique y tenga tratamiento de un crédito fiscal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Acuerdo INE/CG471/2016.   

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

La Unidad Técnica de Fiscalización, toma nota de conocimiento 

del punto de acuerdo 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG28/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS "PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA QUE ESTÁ IMPOSIBILITADA FÍSICAMENTE 
PARA ACUDIR AL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y/O QUE NO 

PUEDE MANIFESTAR, POR SUS PROPIOS MEDIOS, SU VOLUNTAD DE 
MANERA CLARA, PRECISA E INDUBITABLE, PARA REALIZAR SU 

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 

Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR", EN ACATAMIENTO A LAS 
SENTENCIAS SG-JDC-279/2019 Y SM-JDC-247/2019, DICTADAS POR LAS 

SALAS REGIONALES GUADALAJARA Y MONTERREY DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEXTO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y del Registro Federal de Electores, coordinen la instrumentación de 

las acciones para dar a conocer al público los "Procedimientos para la atención a la 

ciudadanía que está imposibilitada físicamente para acudir al Módulo de Atención 
Ciudadana y/o que no puede manifestar, por sus propios medios, su voluntad de manera 

clara, precisa e indubitable, para realizar su trámite de inscripción o actualización al 
Padrón Electoral y entrega de la Credencial para Votar".   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN EL 

MARCO DE LA SUBCAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN AL 

PADRÓN ELECTORAL, SE ESTÁ DIFUNDIENDO EL MENSAJE 

ACERCA DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES QUE 

HACE HINCAPIÉ EN QUE SI LAS O LOS CIUDADANOS NO 

PUEDEN ACUDIR A LOS MACS, PUEDEN SOLICITAR LA 
ATENCIÓN EN SUS DOMICILIOS. ESTE MENSAJE HA SIDO 

DIFUNDIDO A TRAVÉS DE REDES SOCIALES Y MEDIOS 

DIGITALES COMO FACEBOOK, TWITTER, INICIATIVA Y 
ETCÉTERA. SE HAN USADO TRES POSTEOS DISTINTOS Y SE 

INICIÓ LA COMUNICACIÓN EL 1° DE JULIO DE 2019 Y SE 

CONTINÚA DIFUNDIENDO HASTA EL DÍA DE HOY. EN REDES 

SOCIALES SE HAN OBTENIDO 281,411 IMPRESIONES Y 40,032 

INTERACCIONES. MIENTRAS QUE EN LOS MEDIOS DIGITALES 

ANTES MENCIONADOS SE HAN OBTENIDO 546,271 

IMPRESIONES Y 44,029 CLICS.  

 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

a través del oficio INE/DERFE/0108/2020, dirigido al Director Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, se solicitó instrumentar 

las acciones correspondientes para dar a conocer a la ciudadanía los 

"Procedimientos para la atención a la ciudadanía que está imposibilitada 

físicamente para acudir al Módulo de Atención Ciudadana y/o que no 

puede manifestar, por sus propios medios, su voluntad de manera clara, 

precisa e indubitable, para realizar su trámite de inscripción o 

actualización al Padrón Electoral y entrega de la Credencial para Votar". 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG04/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS REMANENTES DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES CELEBRADOS EN 2019, EN LOS ESTADOS DE 

AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, DURANGO, PUEBLA, QUINTANA 
ROO Y TAMAULIPAS, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A LAS TESORERÍAS 

EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO LOS SALDOS DE LOS PASIVOS NO 
LIQUIDADOS POR LOS OTRORA CANDIDATOS (AS) INDEPENDIENTES 

DÉCIMO PRIMERO .- Se solicita a los OPLES que informen al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución del punto anterior, observando lo dispuesto en el 

artículo séptimo, fracción II de los Lineamientos para el seguimiento de remanentes.   

 DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, el día 24 de enero de 2020 la 

UTVOPL dio cumplimiento al referido Acuerdo a través del oficio 
INE/UTVOPL/0006/2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG19/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JASP/JD12/PUE/36/2018, INICIADO CON MOTIVO DE MÚLTIPLES 

DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 

VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS DENUNCIANTES Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES PARA TAL FIN, RELACIONADOS CON LA 

APARICIÓN DE CIUDADANOS QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, 

EN EL PADRÓN DEL REFERIDO PARTIDO POLÍTICO, PRESUNTAMENTE SIN 
SU CONSENTIMIENTO 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 

Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual será informado por esta vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG26/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA LISTA NACIONAL DE 

PERITOS CONTABLES, PARA EL EJERCICIO 2020 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el 

portal de internet del Instituto Nacional Electoral.   
 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 13 de febrero de 

2020. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 

(INE/CG24/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES DURANTE EL EJERCICIO 2020 POR SUS 

MILITANTES; SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES 

OCTAVO .- Publíquese el presente Acuerdo en la página del Instituto Nacional 
Electoral y en el Diario Oficial de la Federación.   

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 13 de febrero de 
2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG21/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/180/2019, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR VEINTE PERSONAS, EN RAZÓN DE QUE 

PRESUNTAMENTE FUERON AFILIADAS SIN SU CONSENTIMIENTO, Y 
PARA ELLO, HICIERON USO INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario 

Institucional, una vez que la misma haya causado estado.  NOTIFÍQUESE, 
personalmente a las personas quejosas materia del presente asunto:   No. Persona No. 

Persona 1 Rosa Elvira Reyes López 2 Sandra Rocío Triana Duarte 3 Judith Baldenegro 

Rivera 4 Manuela Medina Villalobos 5 Alma Rosa Cázares Santana 6 Juana Edith 
Molina Gutiérrez 7 Nancy Alejandra González Ortiz 8 Silvia Yaneth Baca Hernández 

9 Norma Angélica Morena Mena 10 Rocío Sanabria Rodríguez 11 Rogelio Núñez 
Valles 12 Selene Escobedo Urueta 13 Sandra Maritza Valle Rodríguez 14 María Teresa 

Vázquez Gutiérrez 15 Marcela Mendoza Salazar 16 Gabriela Angélica Medrano Osuno 

17 Elda Leticia Domínguez Vizcarra 18 Eduardo Rafael Lizárraga Figueroa 19 Alfonso 
Elorriaga Valdez 20 Verónica Rocío Lizárraga Figueroa  Notifíquese al Partido 

Revolucionario Institucional, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y por estrados a quienes 

resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado.  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,  
*Rosa Elvira Reyes López INE-UT-NOT/789/2020 *Judith 

Baldenegro Rivera INE-UT-NOT/790/2020 *Almna 
Rosa Cázares Santana INE-UT-NOT/791/2020 *Nancy 

Alejandra González Ortiz INE-UT-NOT/792/2020 *Norma 

Angélica Morena Mena INE-UT-NOT/793/2020 
*Rogelio Núnez Valles INE-UT-NOT/794/2020 *Sandra 

Maritza Valle Rodríguez INE-UT-NOT/795/2020 
*Marcela Mendoza Salazar INE-UT-NOT/796/2020 *Elda 

Leticia Domínguez Vizcarra INE-UT-NOT/797/2020 

*Alfonso Elorriaga Valdez INE-UT-NOT/798/2020 *Sandra 
Rocío Triana Duarte INE-UT-NOT/799/2020 

*Manuela Medina Villalobos INE-UT-NOT/800/2020 *Juana 
Edith Molina Gutiérrez INE-UT-NOT/801/2020 *Silvia 

Yaneth Baca Hernández INE-UT-NOT/802/2020 *Rocío 

Sanabria Rodríguez INE-UT-NOT/803/2020 *Selene 
Escobedo Urueta INE-UT-NOT/804/2020 *María 

Teresa Vázquez Gutiérrez INE-UT-NOT/805/2020 
*Gabriela Angélica Medrano Osuno INE-UT-

NOT/806/2020 *Eduardo Rafael Lizárraga Figueroa

 INE-UT-NOT/807/2020 *Verónica Rocío 
Lizárraga Figueroa INE-UT-NOT/808/2020 

*Estrados 23 enero 2020 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante oficio 
INE/DS/122/2020 de fecha 24 de enero de 2020. 
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Sesión Extraordinaria  

(22 de enero de 2020) 
(INE/CG18/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/LAZC/JD01/SIN/29/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS PRESENTADAS POR LUZ AZUCENA ZEPEDA CAINAS, LAURA 
LIZBETH CUEVAS LÓPEZ Y JESÚS GARCÍA MOJICA, A TRAVÉS DE LAS 

CUALES HICIERON DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN SU PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 

PARTIDO DEL TRABAJO Y EL USO, SIN CONSENTIMIENTO, DE SUS DATOS 
PERSONALES 

SEGUNDO .- En términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución, se 
impone al Partido del Trabajo, una amonestación pública.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, está verificando la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, lo cual será informado por esta vía. 
UTCE: La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se da por 

notificada del presente compromiso, el cual una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación se informará por esta 
vía. 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de febrero de 2020) 
(INE/CG39/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS 

PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE 
MICHOACÁN Y NAYARIT 

SEXTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas y, por 
conducto de la Unidad Técnica, a los OPL cuyo órgano superior de dirección será 

renovado.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, el día 07 de febrero de 2020, la 
UTVOPL dio cumplimiento al referido Acuerdo a través de la 

circular INE/STCVOPL/004/2020.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(06 de febrero de 2020) 

(INE/CG39/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS 

PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE 
MICHOACÁN Y NAYARIT 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de la 

Convocatoria en el portal de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas del 
Instituto en los estados de Michoacán y Nayarit y en, al menos, un periódico de 

circulación nacional y uno de la entidad correspondiente.    

UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES   

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en el 

Portal de Internet del INE.  
 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG42/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JHDJ/CG/166/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR JUANA 
HERNÁNDEZ DE JESÚS EN CONTRA DE MORENA, POR SUPUESTAS 

VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN EL 

INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE NOMBRARLA, SIN SU 

CONSENTIMIENTO, COMO SU REPRESENTANTE ANTE MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, 

UTILIZANDO PARA TAL EFECTO, SIN AUTORIZACIÓN, SUS DATOS 

PERSONALES 

TERCERO .- En términos de lo establecido en el artículo 458, párrafo 7, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el monto de la multa impuesta 

a MORENA, será deducido de la ministración mensuales del financiamiento público 
que por concepto de actividades ordinarias permanentes reciba dicho instituto político, 

una vez que esta resolución haya quedado firme.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, a 

petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del mes de abril 

de 2020, el importe parcial de $45,004.00 de la multa impuesta al 
Partido MORENA. El monto de la sanción será considerado en el 

total a enterarse a la Tesorería de la  Federación a más tardar el 30 
de abril del presente año, posteriormente se comunicará al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. Queda pendiente la deducción 

por la cantidad de $0.20.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG62/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MECANISMOS PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 
SUSPENDIDAS EN SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SCM-JDC-1050/2019, DICTADA POR LA 

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TERCERO .- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y de 

Educación Cívica, y del Registro Federal de Electores, coordinen la instrumentación 
de campañas de difusión para dar a conocer que las personas suspendidas en sus 

derechos político-electorales podrán obtener su Credencial para Votar y utilizarla sólo 
como medio de identificación.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, mediante Acuerdo INE/CNV11/MAY/2020, la 
Comisión Nacional de Vigilancia recomendó a la Junta General 

Ejecutiva apruebe la Estrategia de Operación de Módulos de 
Atención Ciudadana durante la Emergencia Sanitaria por Covid-19 

(anexo). En el punto Segundo del referido Acuerdo, la Comisión 

Nacional de Vigilancia determinó que el servicio de los Módulos 
de Atención Ciudadana reinicie las actividades de levantamiento 

de trámites y entrega de credenciales para votar a más tardar el 15 
de junio de 2020 en los módulos de tipo fijo. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG59/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE VERIFICACIÓN DEL 
MODELO DE OPERACIÓN DE LA CASILLA CON URNA ELECTRÓNICA 

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 

2019-2020 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la Gaceta y Norma INE.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 
publicado en el DOF con fecha 9 de marzo de 2020.                                 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5588734&fech
a=09/03/2020  

 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, fue asignado para que 
informe la publicación en el portal NORMA INE, que se encuentra 

a cargo de la Dirección Jurídica. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG54/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/143/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA ESCISIÓN ORDENADA EN EL EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JGRS/CG/130/2018, DERIVADO DE LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR ANA LILIA ZAMORA ROJAS Y REYNERÍA 
VILLANUEVA CAMACHO, EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN A SU DERECHO DE 
LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA UTILIZACIÓN INDEBIDA DE 

SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se dejan a salvo los derechos de las ciudadanas que refieren una presunta 

falsificación de su firma, para que, en caso de estimarlo pertinente, hagan valer por la 
vía correspondiente y ante la autoridad competente dicha situación.   Notifíquese 

personalmente a las quejosas materia del presente procedimiento  Así como al Partido 

del Trabajo en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral y por estrados, a quienes les resulte de interés.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido.   

  UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante 
oficio INE/DS/333/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG52/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JAFG/JD02/BCS/91/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN 

A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA 

UTILIZACIÓN INDEBIDA DE SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución 
Democrática, una vez que la misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente 

a los ciudadanos Laura Ambrosio Vázquez, Juan Antonio Flores Geraldo y Erick 

Rodríguez Rincón, así como al Partido de la Revolución Democrática en términos del 
artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 
total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 
Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 
a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-
UT-NOT/5676 AL 5678/2020,  con la finalidad de que sean 

realizadas las diligencias de notificación personal de la resolución 
INE/CG52/2020  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 

oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 
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EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 
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ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG42/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JHDJ/CG/166/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR JUANA 

HERNÁNDEZ DE JESÚS EN CONTRA DE MORENA, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN EL 

INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE NOMBRARLA, SIN SU 

CONSENTIMIENTO, COMO SU REPRESENTANTE ANTE MESA DIRECTIVA 

DE CASILLA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, 
UTILIZANDO PARA TAL EFECTO, SIN AUTORIZACIÓN, SUS DATOS 

PERSONALES 

CUARTO .- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como del juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano previsto en el artículo 79 del mismo ordenamiento.   

Notifíquese personalmente a la quejosa; a MORENA, en términos del artículo 68 

numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
y por estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 

tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitió el oficio INE-UT-

NOT/4432/2020,  con la finalidad de que sea realizada la diligencia 
de notificación personal de la resolución INE/CG42/2020                                          

Estrados 22/febrero/2020 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al partido político MORENA, mediante oficio 
INE/DS/333/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG52/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/JAFG/JD02/BCS/91/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PROBABLE VIOLACIÓN 
A SU DERECHO DE LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, LA 

UTILIZACIÓN INDEBIDA DE SUS DATOS PERSONALES 

SEGUNDO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 

Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.   
 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 

del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG47/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ERG/JD05/TAB/47/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS PRESENTADAS POR EDUARDO RODRÍGUEZ GUILLERMO Y 
OTROS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES HICIERON DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL NACIONAL, SU 
PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

MORENA, HACIENDO PARA ELLO USO INDEBIDO DE SUS DATOS 

PERSONALES 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, en los términos del 
Considerando SEXTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG41/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/JMPR/CG/99/2019, 

INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR JORGE 

MANUEL PIMIENTA RUÍZ, EN RAZÓN DE QUE PRESUNTAMENTE FUE 
AFILIADO SIN SU CONSENTIMIENTO, Y PARA ELLO, HICIERON USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEGUNDO .- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación 

previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, así como del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano previsto en el artículo 79 del mismo ordenamiento.  

NOTIFÍQUESE, personalmente a Jorge Manuel Pimienta Ruiz  Notifíquese al partido 
político Movimiento Ciudadano, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) 

y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y por estrados a quienes 
resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitió el oficio INE-UT-
NOT/7263/2020,  con la finalidad de que sea realizada la diligencia 

de notificación personal de la resolución INE/CG41/2020                                          
Estrados 22/febrero/2020  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó el 
Acuerdo partido político Movimiento Ciudadano, mediante oficio 

INE/DS/333/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG71/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA, IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/32/2016/TAB 

SEXTO .- En términos de lo expuesto en el Considerando 6 de la presente Resolución, 
dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a fin de que 

en ejercicio de sus atribuciones determinen lo que en derecho corresponda.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 
De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, el día 26 de febrero de 2020, la 

UTVOPL dio cumplimiento a la referida Resolución a través del 
oficio INE/UTVOPL/0324/2020 

 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG51/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MJNT/CG/81/2018, 
INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS 

VULNERACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 
PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN 

SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS Y DOCUMENTOS 
PERSONALES PARA TAL FIN 

SEXTO .- Se dejan a salvo los derechos de las y los ciudadanos que refieren una 

presunta falsificación de su firma, lo que desde su perspectiva podría implicar la 
comisión de delitos, para que, en caso de estimarlo pertinente, hagan valer por la vía 

correspondiente y ante la autoridad competente dicha situación.  NOTIFÍQUESE 
personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto y al 

PRD en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral.  En su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 
de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-

UT-NOT/5681 AL 5698/2020,  con la finalidad de que sean 

realizadas las diligencias de notificación personal de la resolución 
INE/CG51/2020 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 

oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG50/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/AASL/JD06/CHIH/77/2018, APERTURADO CON MOTIVO DE 

DENUNCIAS PRESENTADAS POR 20 (VEINTE) PERSONAS, EN DIVERSAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LAS CUALES HICIERON DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS 

CON LA PRESUNTA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBRE AFILIACIÓN 

(EN SUS VERTIENTES POSITIVA Y NEGATIVA) POR PARTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al PRI, en los términos del 
Considerando SEXTO de la presente resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG45/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/SJVS/JD03/TAM/14/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 
DENUNCIAS PRESENTADAS POR PERSONAS QUE ASPIRABAN AL CARGO 

DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL 
EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS 

PERSONALES; EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-8-

2018, SM-RAP-11-2018, SM-RAP-12-2018, SM-RAP-13-2018, SM-RAP-14-2018, 
SM-RAP-17-2018, SM-RAP-18-2018, SM-RAP-19-2018, SM-RAP-20-2018, SM-

RAP-22-2018, SM-RAP-23-2018, SM-RAP-24-2018, Y SM-RAP-26-2018 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido Revolucionario 
Institucional, una vez que la misma haya causado estado.  NOTIFÍQUESE, 

personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del presente asunto; al 

Partido Revolucionario Institucional por conducto de su respectivo representante ante 
este Consejo General, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; por oficio a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la segunda 

circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León150, con copia 

certificada la presente Resolución, para los efectos legales a que haya lugar, y por 
estrados, a quienes les resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral, 

en cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-
UT-NOT/814 AL 4426/2020, a Sala Monterrey con oficio INE-

UT-NOT7812/2020 con la finalidad de que sean realizadas las 
diligencias de notificación personal de la resolución 

INE/CG45/2020                                                                           Estrados 

22/febrero/2020 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante 

oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG60/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE SEGURIDAD; ASÍ 
COMO EL PLAN DE CONTINUIDAD DEL MODELO DE OPERACIÓN DE LA 

CASILLA CON URNA ELECTRÓNICA PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta y Norma INE.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 
publicado en el DOF con fecha 10 de marzo de 2020.                                 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5588831&fech
a=10/03/2020 (Hecho por DS) 

DS: Se remitió para su publicación en el DOF mediante oficio 

INE/SCG/085/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 y recibido en 
el DOF el 28 de febrero del mismo año 

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, fue asignado para que se 

reporte la publicación en el portal NORMA INE, a cargo de la 

Dirección Jurídica. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG48/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/MCM/JD40/MEX/63/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 
DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SÉPTIMO .- Se dejan a salvo los derechos de las y los ciudadanos que refieren una 

presunta falsificación de su firma o de su huella dactilar, lo que desde su perspectiva 
podría implicar la comisión de delitos, para que, en caso de estimarlo pertinente, hagan 

valer por la vía correspondiente y ante la autoridad competente dicha situación.  

Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos materia del 
presente asunto y al Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su 

respectivo representante ante este Consejo General, en términos del artículo 68 numeral 
1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  En su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-
UT-NOT/5542 AL 5675/2020,  con la finalidad de que sean 

realizadas las diligencias de notificación personal de la resolución 
INE/CG48/2020  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 

oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG48/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/MCM/JD40/MEX/63/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 
AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

una vez que la misma haya causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG48/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/MCM/JD40/MEX/63/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN DE DIVERSAS PERSONAS Y, EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al Partido de la Revolución 

Democrática, en los términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 

del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 
de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 

impuso una amonestación pública. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG45/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/SJVS/JD03/TAM/14/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS PRESENTADAS POR PERSONAS QUE ASPIRABAN AL CARGO 
DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL 

EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE LIBRE 

AFILIACIÓN Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS 
PERSONALES; EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA 

REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-8-

2018, SM-RAP-11-2018, SM-RAP-12-2018, SM-RAP-13-2018, SM-RAP-14-2018, 

SM-RAP-17-2018, SM-RAP-18-2018, SM-RAP-19-2018, SM-RAP-20-2018, SM-
RAP-22-2018, SM-RAP-23-2018, SM-RAP-24-2018, Y SM-RAP-26-2018 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG66/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE AJUSTAN Y DAN A CONOCER LOS PLAZOS 
PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, ASÍ COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE 

SÉPTIMO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la página del Instituto Nacional Electoral.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
El acuerdo fue publicado en el DOF con fecha 11 de marzo de 
2020. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589102&fech
a=11/03/2020 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG65/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES GENERALES PARA 
HOMOLOGAR LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DE LAS 

CASILLAS CON URNA ELECTRÓNICA EN LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES 2019-2020 DE COAHUILA E HIDALGO 

SEXTO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias 

a efecto de publicar el presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en la Gaceta y Norma INE.   

  DIRECCIÓN JURÍDICA De acuerdo con la Dirección del Secretariado, el acuerdo fue 

publicado en el DOF con fecha 11 de marzo de 2020. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589101&fech
a=11/03/2020  

 
De acuerdo con la Dirección Jurídica, fue asignado para que se 

reporte la publicación en el portal NORMA INE, a cargo de la 

Dirección Jurídica. 
 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG53/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/260/2018, 
INICIADO CON MOTIVO DE LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL INE/CG1359/2018, A FIN DE INVESTIGAR LA 

PRESUNTA VULNERACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL POR PARTE 
DEL PARTIDO MORENA, EN PERJUICIO DEL CIUDADANO FERNANDO 

GARCÍA GALLARDO, CONSISTENTE EN LA VULNERACIÓN A SUS 
DERECHOS DE LIBRE AFILIACIÓN PARTIDISTA Y USO INDEBIDO DE 

DATOS PERSONALES 

CUARTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta a MORENA, una vez que 
la misma haya causado estado.  Notifíquese: personalmente a Fernando García 

Gallardo; en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral a MORENA; y por estrados, a quienes les 

resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado 
 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 
de las Juntas Locales y/o Distritales se remitió el oficio INE-UT-

NOT/4428/2020,  con la finalidad de que sea realizada la diligencia 

de notificación personal de la resolución INE/CG53/2020. 
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido MORENA mediante oficio 

INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG53/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/260/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL INE/CG1359/2018, A FIN DE INVESTIGAR LA 
PRESUNTA VULNERACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL POR PARTE 

DEL PARTIDO MORENA, EN PERJUICIO DEL CIUDADANO FERNANDO 
GARCÍA GALLARDO, CONSISTENTE EN LA VULNERACIÓN A SUS 

DERECHOS DE LIBRE AFILIACIÓN PARTIDISTA Y USO INDEBIDO DE 

DATOS PERSONALES 

SEGUNDO .- Se impone una amonestación pública a MORENA, en los términos del 
Considerando QUINTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG50/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/AASL/JD06/CHIH/77/2018, APERTURADO CON MOTIVO DE 
DENUNCIAS PRESENTADAS POR 20 (VEINTE) PERSONAS, EN DIVERSAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE LAS CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, HECHOS PRESUNTAMENTE 

CONTRAVENTORES DE LA NORMATIVA ELECTORAL, RELACIONADOS 

CON LA PRESUNTA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBRE AFILIACIÓN 
(EN SUS VERTIENTES POSITIVA Y NEGATIVA) POR PARTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al PRI, una vez que la misma haya 
causado estado.  Notifíquese personalmente a Adrián Alonso Salas Lerma, Cecilia 

García Rodríguez, Claudia Concepción Amézquita Delgado, Yesenia Yuvicela 

Ledezma de la Cruz, Mylene de Jesús Cetina Marrufo, Roberto Jordán Aguilar Pavón, 
Juan José de la Cruz Zamarripa, Víctor Manuel Vélez Sandoval, Joel de Jesús Lara 

Cabrera, José Luis Maldonado Pineda, María Teresa Méndez Juárez, José Luis Flores 
Burgos, Liliana Domínguez Bueno, Edgar Leobardo Sánchez Rubio, Laura Vega Mata, 

Ausencio Montes Ramírez, Luz María Ortega Villa, Mauricio Gerardo González 

Hernández, Humberto Hernández Haddad y Abel Montaño Velazco; así como al PRI, 
por conducto de su representante ante este Consejo General; y por estrados a quienes 

les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 
Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 
a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado.  

 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 
tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-
UT-NOT/7268 AL 7287/2020,  con la finalidad de que sean 

realizadas las diligencias de notificación personal de la resolución 
INE/CG50/2020                                          Estrados 22/febrero/2020  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido Revolucionario Institucional, mediante 

oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG46/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/HGFC/JD08/BC/15/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE 
LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES QUE 

ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR 

ASISTENTE ELECTORAL Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS 
DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA 

REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-

11/2018, SM-RAP-12/2018, SM-RAP-13/2018, SM-RAP-18/2018, SM-RAP-

19/2018, SM-RAP-21/2018, SM-RAP-22/2018, SM-RAP-24/2018 Y SM-RAP-
26/2018 

SÉPTIMO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al PRD, una vez que la 

misma haya causado estado.  Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos 
quejosos materia del presente asunto; en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), 

q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral al Partido de la 

Revolución Democrática; por oficio a la Sala Regional Monterrey54 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con copia certificada la presente 

Resolución, para los efectos legales a que haya lugar, y por estrados, a quienes les 
resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.      

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 
constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 

respecto del partido político involucrado, se informa que de una 
búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 

Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 
de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 

que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 

a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 
notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 

por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 
estado el punto asignado. 

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 

tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-

UT-NOT/4458 AL 5506/2020, INE-UT-NOT/5700 AL 
7262/2020, a Sala Monterrey con oficio INE-UT-NOT/4430/2020 

con la finalidad de que sean realizadas las diligencias de 
notificación personal de la resolución INE/CG46/2020                                                                           

Estrados 25/febrero/2020 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 
oficio INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG44/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/184/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS INTERPUESTAS POR JOSÉ 
JESÚS SAAVEDRA MORENO Y BLANCA ESTHELA AMAYA ROMO  EN 

CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
CONSISTENTES EN EL INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE 
NOMBRARLOS COMO SUS REPRESENTANTES ANTE MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA SIN SU CONSENTIMIENTO, HACIENDO CON ELLO, UN USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO .- La presente resolución es impugnable a través del recurso de apelación 

previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano previsto en el artículo 79 del mismo ordenamiento.   

Notifíquese personalmente a José Jesús Saavedra Moreno y Blanca Esthela Amaya 
Romo.  Al Partido de la Revolución Democrática, en términos del artículo 68 numeral 

1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por 

estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 

tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitieron los oficios INE-
UT-NOT/7265 AL 7266/2020,  con la finalidad de que sean 

realizadas las diligencias de notificación personal de la resolución 

INE/CG44/2020                                          Estrados 22/febrero/2020  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 
Resolución al Partido de la Revolución Democrática, mediante 

oficio INE/DS/333/2020 de fecha 25 de febrero de 2020.  
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG43/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ASBC/JD03/TAM/173/2019, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, DERIVADO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR ANTONIO SALATHIEL BONILLA CERVANTES, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
CONSISTENTE EN EL INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE 

NOMBRAR AL QUEJOSO COMO REPRESENTANTE DE MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA SIN SU CONSENTIMIENTO, HACIENDO CON ELLO, UN USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

CUARTO .- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como del juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano previsto en el artículo 79 del mismo ordenamiento.  

Notifíquese personalmente al ciudadano Antonio Salathiel Bonilla Cervantes; a MC, 

por conducto de su respectivo representante ante este Consejo General, en términos del 
artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral; y por estrados, a quienes les resulte de interés.   En su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos, para 

tal efecto y con fundamento en los artículos 19 y 20 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto,  y en auxilio y colaboración 

de las Juntas Locales y/o Distritales se remitió el oficio INE-UT-

NOT/4434/2020,  con la finalidad de que sea realizada la diligencia 
de notificación personal de la resolución INE/CG43/2020                                          

Estrados 22/febrero/2020  
 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó el 

Acuerdo al partido político MC, mediante oficio INE/DS/333/2020 
de fecha 25 de febrero de 2020.  

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG43/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ASBC/JD03/TAM/173/2019, INICIADO EN CONTRA DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, DERIVADO DE LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR ANTONIO SALATHIEL BONILLA CERVANTES, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 

CONSISTENTE EN EL INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE 
NOMBRAR AL QUEJOSO COMO REPRESENTANTE DE MESA DIRECTIVA 

DE CASILLA SIN SU CONSENTIMIENTO, HACIENDO CON ELLO, UN USO 
INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- En términos de lo establecido en el artículo 458, párrafo 7 de la LGIPE, 

el monto de las multas impuestas a MC, será deducido, según corresponda, de las 
siguientes ministraciones mensuales del financiamiento público que por concepto de 

actividades ordinarias permanentes reciba dicho instituto político, una vez que esta 

resolución haya quedado firme, conforme a lo dispuesto en su Considerando  

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICO 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, a 

petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del mes de abril 
de 2020, el importe de la multa impuesta al Partido Movimiento 

Ciudadano. El monto de la sanción será considerado en el total a 

enterarse a la Tesorería de la  Federación a más tardar el 30 de abril 
del presente año, posteriormente se comunicará al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología.  

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG61/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL "MODELO 

DE OPERACIÓN PARA LA CREDENCIALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO", 

APROBADO EN EL DIVERSO INE/CG1065/2015 

SEGUNDO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral para 

que disponga lo necesario a fin de que el presente Acuerdo sea notificado debidamente 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en términos de los convenios de colaboración 

interinstitucional celebrados entre esa dependencia del Poder Ejecutivo Federal y este 

Instituto, así como a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas.   

 SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
De acuerdo con la Secretaría Ejecutiva, es necesario agregar la 

evidencia documental del cumplimiento, o en su caso, señalar el 
número de oficio y fecha de notificación a la SRE  

 

De acuerdo con la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, todas las áreas han finalizado. 

El día 26 de febrero de 2020, la UTVOPL dio cumplimiento al 
referido Acuerdo a través de la circular INE/UTVOPL/0027/2020 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 

(INE/CG51/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MJNT/CG/81/2018, 
INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS 
VULNERACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN 

SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS Y DOCUMENTOS 
PERSONALES PARA TAL FIN 

TERCERO .- Se impone una amonestación pública al PRD, en los términos del 
Considerando QUINTO de la presente Resolución.   

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 

impuso una amonestación pública. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG46/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/HGFC/JD08/BC/15/2018, INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 

DENUNCIAS EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA 

ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA VULNERACIÓN AL DERECHO DE 
LIBRE AFILIACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS DENUNCIANTES QUE 

ASPIRABAN AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL Y/O CAPACITADOR 

ASISTENTE ELECTORAL Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS 
DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA 

REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS EXPEDIENTES SM-RAP-

11/2018, SM-RAP-12/2018, SM-RAP-13/2018, SM-RAP-18/2018, SM-RAP-

19/2018, SM-RAP-21/2018, SM-RAP-22/2018, SM-RAP-24/2018 Y SM-RAP-
26/2018 

CUARTO .- Se impone una amonestación pública al PRD, en los términos del 
Considerando SEXTO de la presente Resolución.    

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral toma conocimiento 
del presente compromiso y dará seguimiento en el Diario Oficial 

de la Federación de la publicación de la resolución en la que se 
impuso una amonestación pública. 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG51/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/MJNT/CG/81/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS DENUNCIAS EN CONTRA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SUPUESTAS 
VULNERACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA 

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN 
SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS Y DOCUMENTOS 

PERSONALES PARA TAL FIN 

QUINTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la sanción impuesta al PRD, una vez que la misma haya 

causado estado.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, se solicitó al área 
correspondiente las constancias de notificación, a efecto de 

verificar si el plazo establecido en el artículo 8, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha 

transcurrido en exceso. 

 

  

  

Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG47/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ERG/JD05/TAB/47/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LAS 
DENUNCIAS PRESENTADAS POR EDUARDO RODRÍGUEZ GUILLERMO Y 

OTROS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LAS CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL NACIONAL, SU 

PRESUNTA AFILIACIÓN INDEBIDA AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

MORENA, HACIENDO PARA ELLO USO INDEBIDO DE SUS DATOS 
PERSONALES 

SEXTO .- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, 

a fin de hacer efectiva la sanción impuesta a MORENA, una vez que la misma haya 
causado estado.  Notifíquese personalmente a las ciudadanas y ciudadanos quejosos en 

el presente asunto, así como a MORENA, por conducto de su representante propietario 

ante este Consejo General; y por estrados, a quienes les resulte de interés.  En su 
oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, tomando en cuenta las 

constancias de notificación que han sido reportadas en este sistema, 
respecto del partido político involucrado, se informa que de una 

búsqueda en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 

(SIMI), así como en los archivos que obran en el Dirección 
Jurídica, a la fecha, no se encontró la presentación de algún medio 

de impugnación contra este acuerdo, en ese sentido, se considera 
que el plazo de cuatro días establecido en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ha transcurrido en exceso. No obstante, por lo que hace 
a los ciudadanos involucrados, se menciona que las constancias de 

notificación han sido solicitadas al área correspondiente, motivo 
por el cual hasta el momento no se puede señalar que ha causado 

estado el punto asignado. 

 
De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se notificó la 

Resolución al Partido MORENA, mediante oficio 
INE/DS/334/2020 de fecha 25 de febrero de 2020. 
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Sesión Ordinaria  

(21 de febrero de 2020) 
(INE/CG44/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/184/2019, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS INTERPUESTAS POR JOSÉ 

JESÚS SAAVEDRA MORENO Y BLANCA ESTHELA AMAYA ROMO  EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
CONSISTENTES EN EL INDEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO DE 

NOMBRARLOS COMO SUS REPRESENTANTES ANTE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA SIN SU CONSENTIMIENTO, HACIENDO CON ELLO, UN USO 

INDEBIDO DE SUS DATOS PERSONALES 

TERCERO .- En términos de lo establecido en el artículo 458, párrafo 7, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el monto de las multas 

impuestas al Partido de la Revolución Democrática, será deducido, según corresponda, 
de las siguientes ministraciones mensuales del financiamiento público que por 

concepto de actividades ordinarias permanentes reciba dicho instituto político, una vez 

que esta resolución haya quedado firme, conforme a lo dispuesto en su Considerando 
CUARTO.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Administración, a 
petición de la DEPPP se retuvo de la ministración del mes de abril 

de 2020, el importe de las multas impuestas al Partido de la 
Revolución Democrática. El monto de las sanciones será 

considerado en el total a enterarse a la Tesorería de la  Federación 

a más tardar el 30 de abril del presente año, posteriormente se 
comunicará al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(27 de marzo de 2020) 

(INE/CG82/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA COMO MEDIDA 

EXTRAORDINARIA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS INHERENTES A LAS 

ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19 

QUINTO .- Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta 

del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal NormaINE.   
 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 

Gaceta Electoral No 31 

 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(27 de marzo de 2020) 
(INE/CG80/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 

DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL 

O LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 

DERIVADO DE LA PANDEMIA COVID-19 

SEXTO .- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
Electoral de este Instituto.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No. 31 

  

  

Sesión Extraordinaria  

(01 de abril de 2020) 

(INE/CG83/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, PARA EFECTO DE SUSPENDER TEMPORALMENTE EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, EN 

COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA COVID-19, 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 

SÉPTIMO .- El Secretario Ejecutivo, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración y las unidades responsables, deberán dar continuidad a las obligaciones 

contractuales asociadas a los procesos electorales de mérito, tales como el personal 
eventual asociado a los procesos electorales de mérito, o bien, atinentes a servicios, 

adquisiciones o arrendamientos, así como la generación de los pagos correspondientes, 

incluidas las nóminas, necesarios para garantizar su desarrollo, mantener la capacidad 
instalada requerida y, en su caso, realizar nuevas contrataciones que resulten necesarias 

para tal fin.   En consecuencia, se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, realice las adecuaciones 

presupuestales necesarias, ante la recalendarización de actividades, así como la 

modificación de los Proyectos de la Cartera Institucional de Proyectos, en los términos 
señalados en esta resolución, a fin de garantizar la continuidad de las actividades del 

Instituto y las necesarias para la celebración de las elecciones locales de Coahuila e 
Hidalgo, debiendo informar de ello posteriormente a la Junta General Ejecutiva.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Recursos Materiales y Servicios ha atendido las 
consultas realizadas por las diversas áreas del Instituto, respecto a 

los contratos formalizados asociados a los procesos electorales de 
mérito. 
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Sesión Extraordinaria  

(01 de abril de 2020) 
(INE/CG83/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, PARA EFECTO DE SUSPENDER TEMPORALMENTE EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, EN 

COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA COVID-19, 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 

NOVENO .- A efecto de que la presente Resolución surta los efectos legales 
conducentes y se cumpla a cabalidad, deberá notificarse conforme lo siguiente:   El 

Secretario Ejecutivo, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, debe 
hacer del conocimiento de los OPL de Coahuila, Jalisco e Hidalgo el contenido de este 

instrumento, para que éstos, a su vez, lo notifiquen a los partidos políticos con registro 

local, a las y los aspirantes a candidaturas independientes registrados ante dichas 
autoridades, así como a los Congresos de dichas entidades.   Asimismo, por conducto 

de la Dirección Jurídica, deberá comunicarlo a la Salas Superior, Toluca y Monterrey, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a los tribunales electorales 

de los referidos estados, preferentemente de manera electrónica.  Por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá notificarse el presente 
Acuerdo, preferentemente de manera electrónica, a los Partidos Políticos Nacionales, 

a las demás autoridades electorales federales y locales; a los Vocales Ejecutivos de las 
juntas locales ejecutivas del INE en los estados de Coahuila, Hidalgo y Jalisco; a los 

concesionarios de radio y televisión incluidos en los catálogos de las entidades de 

Coahuila e Hidalgo, y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación.   Finalmente, deberá instruir lo conducente, a fin de 

que se publique este acuerdo de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la Gaceta y el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, www.ine.mx. 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se solicitó su 
publicación en el DOF, el pasado 1 de abril de 2020 mediante el 

oficio INE/SCG/111/2020.   Se publicó en el DOF el pasado 6 de 
abril de 2020.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591208&fech

a=06/04/2020 
 

De acuerdo con la Dirección Jurídica, mediante oficios 
INE/DJ/DIR/3950/2020, INE/DJ/DIR/3951/2020, 

INE/DJ/DIR/3952, INE/DJ/DIR/3953/2020 e  

INE/DJ/DIR/3954/2020 de fecha 1 de abril de 2020, se dio 
cumplimiento a lo ordenado. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG89/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A DAR CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 316 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA EN LO 

RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE LAS Y DE 
LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVAS 

Y VOCALES EJECUTIVOS LOCALES Y DISTRITALES PARA SER 

DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE SUS 
RESPECTIVOS CONSEJOS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 

FEDERAL Y LOCALES 2020-2021, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 
QUE DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO PARA LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE 

CELEBREN PREVIO AL INICIO DEL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 

CUARTO .- La Comisión del Servicio presentará a las y los integrantes del Consejo 

General, el Dictamen en el que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas de nombramiento para ser designada presidenta o presidente de los 

Consejos Locales en la primera semana del mes de septiembre de 2020, y el 

correspondiente a las propuestas de presidenta o presidente de los Consejos Distritales 
a más tardar en el mes de octubre del mismo año. Los nombramientos serán sometidos, 

en su momento, a la aprobación del Consejo General.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

En el mes de agosto la DESPEN entregará a la CSPEN los 

dictámenes y nombramientos de presidentes de consejos locales y 
a finales de septiembre se entregarán los dictámenes y 

nombramientos de presidentes de consejos distritales para que se 

presenten oportunamente al CG en el mes de septiembre los 
dictámenes y nombramientos de Vocales Ejecutivos Locales y en 

octubre los dictámenes y nombramientos de Vocales Ejecutivos 
distritales. 

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG85/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MORENA DE RENUNCIAR 

AL CINCUENTA POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL EJERCICIO 2020, A FIN DE QUE SEA CANALIZADO AL 

SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 

SÉPTIMO .- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo al Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA, quien ostenta la representación política y legal del 
partido, así como al representante de MORENA ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral.   

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, acuerdo notificado 

al partido MORENA mediante el oficio INE/DS/539/2020  

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG89/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 316 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA EN LO 

RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE LAS Y DE 
LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVAS 

Y VOCALES EJECUTIVOS LOCALES Y DISTRITALES PARA SER 
DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE SUS 

RESPECTIVOS CONSEJOS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 

FEDERAL Y LOCALES 2020-2021, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 
QUE DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO PARA LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE 
CELEBREN PREVIO AL INICIO DEL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 

TERCERO .- Una vez que concluyan los trabajos de verificación, la Comisión del 

Servicio informará a las y los integrantes del Consejo General sobre el personal de 
carrera que cumplen los requisitos para ser designados presidentes y presidentas de 

Consejos Locales o Distritales, así como los que no los cumplan.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

Una vez que se concluya con el trabajo de verificación se informará 

al Consejo General, si fuera el caso, respecto de los funcionarios 
que no cumplan con los requisitos. 

  

  

     
  

                    

                

 

   

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591208&fecha=06/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591208&fecha=06/04/2020
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG84/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO 
CON EL EXPEDIENTE SUP-JDC-10/2020 

TERCERO .- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo al Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, quien ostenta la representación política y legal del 

partido político, así como al representante de MORENA ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.   

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, acuerdo notificado 
al partido MORENA mediante el oficio INE/DS/539/2020  

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG84/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO 

CON EL EXPEDIENTE SUP-JDC-10/2020 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.    DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se solicitó su publicación al DOF mediante el oficio 

INE/SCG115/2020 de fecha 20 de abril de 2020. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG88/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA COMO GANADORA PARA OCUPAR 
UN CARGO VACANTE DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, A LA 

PERSONA ASPIRANTE QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DE 
LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2019-2020, DEL 

SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento 

al presente Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Se capturará en 1a quincena de junio, con efectos al 1 de junio, al 
C. Jesús Antonio Tello Jiménez, como Ganador de Concurso en 

sistema de Nómina (SIGA). 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG89/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 316 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA EN LO 
RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE LAS Y DE 

LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVAS 

Y VOCALES EJECUTIVOS LOCALES Y DISTRITALES PARA SER 
DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE SUS 

RESPECTIVOS CONSEJOS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y LOCALES 2020-2021, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 

QUE DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO PARA LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE 
CELEBREN PREVIO AL INICIO DEL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 

SEGUNDO .- La Comisión del Servicio iniciará los trabajos de verificación del 
cumplimiento de requisitos señalada en el punto anterior con al apoyo de la DESPEN, 

quien proporcionará la información necesaria y revisará la documentación que exista 

en los expedientes de las funcionarias y funcionarios que se desempeñan como Vocales 
Ejecutivos y ejecutivas, a efecto de corroborar que siguen cumpliendo los requisitos 

estatutarios.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

La CSPEN inició en el mes de mayo la verificación del 
cumplimiento de requisitos de los Vocales Ejecutivos Locales y 

Distritales que serán designados presidentes de sus respectivos 

consejos en el mes de septiembre y octubre conforme a lo 
establecido en el punto Cuarto de este acuerdo. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG88/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA COMO GANADORA PARA OCUPAR 

UN CARGO VACANTE DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, A LA 

PERSONA ASPIRANTE QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DE 

LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2019-2020, DEL 
SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir el nombramiento y oficio 

de adscripción que correspondan en los términos de las disposiciones legales 
aplicables.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

El Oficio de Adscripción y Nombramiento a nombre del C. Jesús 

Antonio Tello Jiménez, V.E. JDE 05 en el estado de Yucatán, se 
encuentra en proceso de firma del Lic. Edmundo Jacobo Molina, 

Secretario Ejecutivo del INE.  
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(17 de abril de 2020) 

(INE/CG89/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A DAR CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 316 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA EN LO 
RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE LAS Y DE 

LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVAS 
Y VOCALES EJECUTIVOS LOCALES Y DISTRITALES PARA SER 

DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE SUS 

RESPECTIVOS CONSEJOS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y LOCALES 2020-2021, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 

QUE DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE 

CELEBREN PREVIO AL INICIO DEL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 

PRIMERO .- Se instruye a la Comisión del Servicio para dar cumplimiento al artículo 
316 del Estatuto, en lo relativo a la designación de presidentes y presidentas de los 

Consejos Locales y Distritales durante los procesos electorales federal y locales 2020-
2021, las elecciones extraordinarias que deriven del mismo y, en su caso para los 

Procesos Electorales Locales ordinarios y extraordinarios que se celebren previo al 

inicio del siguiente Proceso Electoral Federal.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

Este punto solo es una instrucción, por lo que no hay un plazo que 
cumplir ni algún entregable. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG91/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PARA 

AMPLIAR Y FORTALECER EL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE 

LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

SÉPTIMO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 

Diario Oficial de la Federación.   
 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No. 33 

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG90/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, AD CAUTELAM, SE MODIFICAN LOS MODELOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 

TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y LOCALES, DURANTE EL PERIODO ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE, EL 

CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL SEGUNDO TRIMESTRE DE DOS 

MIL VEINTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN, CON MOTIVO DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A RECIBIR DE LOS 

CONCESIONARIOS DE USO COMERCIAL DE ESTACIONES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN EL PAGO DEL IMPUESTO QUE SE INDICA 

DÉCIMO  .- Se ordena al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias 
para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en la página de internet del Instituto.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se publicó en el portal del Instituto https://www.ine.mx/sesion-
extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2020/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG95/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE REGLAMENTOS 

QUINTO .- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de 

internet de este Instituto.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se publicó en el portal del Instituto https://www.ine.mx/sesion-

extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2020/ 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG93/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 
DIGITALES DE SITUACIÓN REGISTRAL, COMO MEDIDA QUE PROMUEVA 

LA IDENTIFICACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS EN SUS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS, CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, 

COVID-19 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No. 33  
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG92/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA QUE LAS CREDENCIALES PARA 

VOTAR QUE PERDIERON VIGENCIA EL 1º DE ENERO DE 2020 Y NO HAN 
SIDO RENOVADAS, CONTINÚEN VIGENTES HASTA EL 1º DE SEPTIEMBRE 

DE 2020, CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No. 33  
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(15 de mayo de 2020) 

(INE/CG94/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DISPONE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

TÉCNICO ASESOR PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 

DÉCIMO PRIMERO .- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral y en el portal 

Norma INE.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN JURÍDICA 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 
Gaceta Electoral No. 33  https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-

33/  

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG129/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE CAPITÁN LUIS ÁNGEL VIDAL, RINCÓN CHAMULA 
SAN PEDRO, EL PARRAL, EMILIANO ZAPATA, MEZCALAPA Y HONDURAS 

DE LA SIERRA 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 

Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se publicó en la Gaceta Electoral No 33. 

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG126/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
INFORME QUE CONTIENE LOS TREINTA Y TRES BALANCES DE BIENES Y 

RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

NUEVA ALIANZA, CORRESPONDIENTES AL EXTINTO COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL Y A CADA UNO DE LOS OTRORA COMITÉS DE DIRECCIÓN 

ESTATAL DE CADA ENTIDAD 

TERCERO .- Se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la 

página de Internet del Instituto Nacional Electoral el informe con los 33 balances de 
bienes y recursos remanentes del otrora Partido Nueva Alianza, que contiene las listas 

del reconocimiento, cuantía, graduación y prelación de los créditos del extinto Partido 

Nacional.    

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 Se publicó en el portal de Internet del Instituto, el Acuerdo, el 

Informe y su anexo que contiene los 33 balances.  
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-

de-mayo-de-2020/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG133/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE BOCA DEL RÍO, MEDELLÍN DE BRAVO Y VERACRUZ 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

a realizar las adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Veracruz, de 
conformidad con lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Con fecha 29 de mayo de 2020, se requirió al área competente de 

la DERFE informar sobre la atención de este punto de Acuerdo. 
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Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG97/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES 
SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA 

CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 
NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 

CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE 
MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS 

SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

DÉCIMO CUARTO .- Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal de este Instituto, en 

el apartado de Partidos Políticos Nacionales en formación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 
Gaceta Electoral No 33, así como en el portal del Instituto. 

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/  

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG130/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS 

MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN, MELCHOR OCAMPO, TULTEPEC, 
OTZOLOAPAN, SANTO TOMÁS, TEJUPILCO, TEMASCALTEPEC, VALLE DE 

BRAVO, ZACAZONAPAN, IXTAPAN DE LA SAL, COATEPEC HARINAS, 

ZACUALPAN Y ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 

Diario Oficial de la Federación.   
 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No 33.  

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG132/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, RESPECTO DE 
LOS MUNICIPIOS DE CHIAUTEMPAN Y LA MAGDALENA TLALTELULCO 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 
dar vista al Secretario de este Consejo General, en relación con la conducta señalada 

en el Considerando Tercero del presente Acuerdo, en términos del procedimiento 

previsto en el artículo 57 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Mediante correo electrónico de fecha 12 de junio de 2020, la 
Secretaría Técnica Normativa informó que realizará las acciones 

necesarias a efecto de recopilar la información respectiva tanto con 

la Coordinación de Operación en Campo, como con las Juntas 
Locales y Distritales correspondientes, a efecto de que 

proporcionen los oficios mediante los cuales se solicitó a los 
diversos Congresos Locales, remitieran a este Instituto la 

información relativa a la precisión de límites territoriales 

municipales.  Asimismo, una vez que se cuente con dicha 
información, se deberá realizar el análisis jurídico del expediente 

integrado por cada uno de los casos, a fin de identificar las 
conductas constitutivas de alguna infracción a la normatividad 

electoral por parte de los Congresos de las entidades federativas 

correspondientes.  En ese sentido, una vez que se cuente con dicha 
información, se generarán los proyectos de Vista, en los que se 

integren los medios de prueba proporcionados por las áreas 
involucradas y mediante los cuales se solicite el inicio del 

Procedimiento Sancionador Ordinario, tomando en consideración 

la actualización de las infracciones que correspondan. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG132/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE CHIAUTEMPAN Y LA MAGDALENA TLALTELULCO 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

a realizar las adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Tlaxcala, de 
conformidad con lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Con fecha 29 de mayo de 2020, se requirió al área competente de 

la DERFE informar sobre la atención de este punto de Acuerdo. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG131/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE TEPIC Y XALISCO 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No 33.  
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

 (28 de mayo de 2020) 

(INE/CG132/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, RESPECTO DE 
LOS MUNICIPIOS DE CHIAUTEMPAN Y LA MAGDALENA TLALTELULCO 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No 33.  
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG130/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS 

MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN, MELCHOR OCAMPO, TULTEPEC, 

OTZOLOAPAN, SANTO TOMÁS, TEJUPILCO, TEMASCALTEPEC, VALLE DE 
BRAVO, ZACAZONAPAN, IXTAPAN DE LA SAL, COATEPEC HARINAS, 

ZACUALPAN Y ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 
dar vista al Secretario de este Consejo General, en relación con la conducta señalada 

en el Considerando Cuarto del presente Acuerdo, en términos del procedimiento 
previsto en el artículo 57 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Mediante correo electrónico de fecha 12 de junio de 2020, la 
Secretaría Técnica Normativa informó que realizará las acciones 

necesarias a efecto de recopilar la información respectiva tanto con 
la Coordinación de Operación en Campo, como con las Juntas 

Locales y Distritales correspondientes, a efecto de que 

proporcionen los oficios mediante los cuales se solicitó a los 
diversos Congresos Locales, remitieran a este Instituto la 

información relativa a la precisión de límites territoriales 
municipales.  Asimismo, una vez que se cuente con dicha 

información, se deberá realizar el análisis jurídico del expediente 

integrado por cada uno de los casos, a fin de identificar las 
conductas constitutivas de alguna infracción a la normatividad 

electoral por parte de los Congresos de las entidades federativas 
correspondientes.  En ese sentido, una vez que se cuente con dicha 

información, se generarán los proyectos de Vista, en los que se 

integren los medios de prueba proporcionados por las áreas 
involucradas y mediante los cuales se solicite el inicio del 

Procedimiento Sancionador Ordinario, tomando en consideración 
la actualización de las infracciones que correspondan. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG129/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, RESPECTO DE 
LOS MUNICIPIOS DE CAPITÁN LUIS ÁNGEL VIDAL, RINCÓN CHAMULA 

SAN PEDRO, EL PARRAL, EMILIANO ZAPATA, MEZCALAPA Y HONDURAS 
DE LA SIERRA 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
a realizar las adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Chiapas, de 

conformidad con lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Con fecha 29 de mayo de 2020, se requirió al área competente de 
la DERFE informar sobre la atención de este punto de Acuerdo. 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG123/2020). 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/INAI/CG/159/2019, 

QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LA DENUNCIA ORDENADA EN EL 

ACUERDO DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDO POR 
EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN EL 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN VINCULANTE 22340, ANTE LA PRESUNTA 

VULNERACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL ATRIBUIDA AL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA A QUE ESTÁN SUJETOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CUARTO .- En términos del Considerando CUARTO, la presente Resolución es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el artículo 42, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  NOTIFÍQUESE 
en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y w), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral al PRD; por oficio, a la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, y por estrados a quienes resulte de 

interés.  En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se 
notificó al INAI el 01 junio 2020 con oficio INE-UT-

NOT/7488/2020 y por Estrados el 25 mayo 2020  

 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG131/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE TEPIC Y XALISCO 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
a realizar las adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Nayarit, de 

conformidad con lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo.    

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Con fecha 29 de mayo de 2020, se requirió al área competente de 
la DERFE informar sobre la atención de este punto de Acuerdo. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG130/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS 

MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN, MELCHOR OCAMPO, TULTEPEC, 
OTZOLOAPAN, SANTO TOMÁS, TEJUPILCO, TEMASCALTEPEC, VALLE DE 

BRAVO, ZACAZONAPAN, IXTAPAN DE LA SAL, COATEPEC HARINAS, 
ZACUALPAN Y ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

a realizar las adecuaciones en la cartografía electoral del Estado de México, de 
conformidad con lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Con fecha 29 de mayo de 2020, se requirió al área competente de 

la DERFE informar sobre la atención de este punto de Acuerdo. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG133/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO DE 
LOS MUNICIPIOS DE BOCA DEL RÍO, MEDELLÍN DE BRAVO Y VERACRUZ 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se publicó en la Gaceta Electoral No 33.  
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-33/ 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG133/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO DE 

LOS MUNICIPIOS DE BOCA DEL RÍO, MEDELLÍN DE BRAVO Y VERACRUZ 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 
dar vista al Secretario de este Consejo General, en relación con la conducta señalada 

en el Considerando Tercero del presente Acuerdo, en términos del procedimiento 
previsto en el artículo 57 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Mediante correo electrónico de fecha 12 de junio de 2020, la 
Secretaría Técnica Normativa informó que realizará las acciones 

necesarias a efecto de recopilar la información respectiva tanto con 
la Coordinación de Operación en Campo, como con las Juntas 

Locales y Distritales correspondientes, a efecto de que 

proporcionen los oficios mediante los cuales se solicitó a los 
diversos Congresos Locales, remitieran a este Instituto la 

información relativa a la precisión de límites territoriales 
municipales.  Asimismo, una vez que se cuente con dicha 

información, se deberá realizar el análisis jurídico del expediente 

integrado por cada uno de los casos, a fin de identificar las 
conductas constitutivas de alguna infracción a la normatividad 

electoral por parte de los Congresos de las entidades federativas 
correspondientes.  En ese sentido, una vez que se cuente con dicha 

información, se generarán los proyectos de Vista, en los que se 

integren los medios de prueba proporcionados por las áreas 
involucradas y mediante los cuales se solicite el inicio del 

Procedimiento Sancionador Ordinario, tomando en consideración 
la actualización de las infracciones que correspondan. 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(28 de mayo de 2020) 

(INE/CG124/2020). 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/INAI/CG/171/2019, 

QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LOS HECHOS PUESTOS EN 
CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL NACIONAL POR EL 

PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CONSISTENTES 

EN EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE MORENA A LA RESOLUCIÓN 

DICTADA POR DICHO ÓRGANO GARANTE EN EL EXPEDIENTE DIT 
0446/2018, DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL INSTITUTO POLÍTICO MORENA 

DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE A SU CARGO ESTABLECE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

CUARTO .- En términos del Considerando QUINTO, la presente Resolución es 

impugnable a través del recurso de apelación previsto en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  NOTIFÍQUESE 

al partido político MORENA, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos d), q) y 

w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  Por oficio, a la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  Por 
estrados a quienes resulte de interés.  En su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.   

  UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
De acuerdo con la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se 

notificó al INAI el 01 junio 2020, con oficio INE-UT-
NOT/7408/2020 y por estrados el 28 de mayo 2020  

 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se realizó la 
notificación de la resolución INE/CG124/2020 mediante el oficio 

INE/DS/ 598 /2020, el cual fue remitido mediante correo 
electrónico de fecha 1 de junio de 2020.  

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG136/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR 

PARA DICHO FIN, APROBADO MEDIANTE DIVERSO INE/CG1478/2018, Y 

MODIFICADO A TRAVÉS DEL SIMILAR INE/CG302/2019, Y EL 
CONSIDERANDO 6.1, NUMERAL A.1.) DEL ACUERDO INE/CG97/2020, 

RESPECTO AL PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DESAHOGUEN LA VISTA PREVISTA EN EL NUMERAL 96, EN RELACIÓN 

CON LAS Y LOS AFILIADOS A UNA ORGANIZACIÓN Y A UNO O MÁS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

DÉCIMO  .- Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, en la 

Gaceta del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal de este Instituto, en el 

apartado de Partidos Políticos Nacionales en formación.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 

Gaceta Electoral No 34, así como en el portal del INE 

https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-34/  
 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(11 de junio de 2020) 

(INE/CG134/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 

PRESIDENTE PROVISIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA 

QUINTO .- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del estado de Baja 

California, en la Gaceta y portales de Internet del Instituto y del IEEBC, así como en 
los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de la referida entidad 

federativa.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó en la 

Gaceta Electoral No 34 del INE, así como en el portal del Instituto. 
https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-34/  

 

  

                    

                

 

   



                    

 

 

                 

  

 
          

       

AÑO 2020 

 

              

              

  

Consejo General 
    

EN PROCESO 
 

                    

  

FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ORIGEN Y COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ SOLICITUD ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG152/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE TRABAJO 
DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021 

SEGUNDO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, a 
realizar las gestiones necesarias para difundir el Plan Integral de Trabajo del Voto de 

las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 
2020-2021, que se identifica como Anexo del presente Acuerdo, a través de los portales 

electrónicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de 

las entidades federativas cuya Legislación Electoral local contempla la votación 
extraterritorial para los comicios del domingo 6 de junio de 2021.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

 

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

De acuerdo con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, se informará sobre el avance y cumplimiento de este 

acuerdo, a partir de la información que proporcione el área 
responsable.  

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG152/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE TRABAJO 

DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021 

SEXTO .- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y un extracto en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional 

Electoral.   

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 
Se publicó en la Gaceta Electoral No. 34, así como en el portal del 
INE. https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-34/ 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-

de-junio-de-2020/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG138/2020). 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA CALIFORNIA Y 

DE LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CAMPECHE, CIUDAD DE MÉXICO, COLIMA, ESTADO DE MÉXICO, 

GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 
LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, 

YUCATÁN Y ZACATECAS 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de la 
Convocatoria en el portal de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas del 

Instituto en los estados de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 

México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán 

y Zacatecas, en al menos un periódico de circulación nacional y uno de la entidad 
correspondiente.   

 UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicaron las 
convocatorias en el portal del Instituto, en el apartado de sesiones 

del Consejo General. https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-

del-consejo-general-19-de-junio-de-2020/ 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG139/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE IMPLEMENTA TEMPORALMENTE LA 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA COMUNICAR LAS RESOLUCIONES 

QUE RECAEN A LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 

CUARTO .- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el portal de internet y redes sociales administradas por este 

Instituto.    

COORDINACIÓN NACIONAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la Dirección del Secretariado, se publicó el 

Acuerdo en el portal del INE. https://www.ine.mx/sesion-

extraordinaria-del-consejo-general-19-de-junio-de-2020/  
 

  

  

Sesión Extraordinaria 

Urgente  

(19 de junio de 2020) 

(INE/CG152/2020). 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE TRABAJO 
DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021 

CUARTO .- Se instruye a la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos 

Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto, a informar a este 

Consejo General acerca de las modificaciones, adecuaciones o ajustes que, en su caso, 
se realicen al Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en 

el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 2020-2021, junto con la razón que 
justifique el impacto de las actividades y/o las fechas que resulten afectadas.   

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

Se informará a la Comisión Temporal, en la próxima sesión que 

celebre, una modificación al Plan Integral de Trabajo del VMRE 

en los PEL 2020-2021 que, si bien no afecta las fases, actividades, 
tareas, entregables y/o fechas de ejecución del mismo, resulta 

importante aclarar. Dicha precisión consiste en la modificación de 
los cargos de elección popular a elegir en el estado de Guerrero, en 

los siguientes términos: El 2 de junio de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto 
Número 462 por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en cuyo 

Artículo Transitorio Octavo señala que "[e]l registro y asignación 

del diputado migrante o binacional establecidos en los artículos 17, 
18 y 19 de la presente ley será aplicado a partir de la Elección de 

Diputados y Ayuntamientos que se verificará en el año 2024". 
Dicha situación no había sido del conocimiento oportuno de la 

Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en 

el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto, en la 
deliberación y aprobación del referido Proyecto de Acuerdo en su 

sesión del 15 de junio de 2020, en cuyos términos fue aprobado por 
el Consejo General el 19 de junio. En consecuencia, se propondrá 

el ajuste correspondiente, en términos de lo que señala el propio 

punto Cuarto del presente Acuerdo. Se anexa Decreto. 

  

                    

                

 

   

 


